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mentar la asignación de zona para los 
funcionarios de la Caja de Crédito Pren­
dario y del Martillo, de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta y de las demás 
qUe tienen derecho a dicho beneficio, en 
mérito de los argumentos de hecho y de 
derecho que he hecho valer". 

En respuesta a las observaciones a que 
se refiere el oficio individualizado en la 
suma, el Contralor General infrascrito 
debe manifestar a V. S. lo siguiente: 

Efectivamente, la asignación de zona 
que le corresponde percibir a los servi­
dores regidos por el Estatuto Adminis­
trativo,entre los cuales queda compren­
dido el personal de la Caja de Crédito 
Prendario y de Martillo, debe calcularse 
en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 del D.F.L. 338 de 1960 y en 
relación con lo preceptuado en el artícu­
lo 69 de la ley N9 15.120, sobre Presu­
puesto de la Nación para el presente año, 
que indica los porcentajes aplicables en 
cada zona. 

Sin embargo, el problema que se plan­
tea en dichas observaciones no reside, 
como aparece en sus conclusiones, en que 
se hayan dejado de aplicar dichas normas 
para el cálculo del beneficio, ni en el des­
conocimiento de los aumentos derivados 
de la fijación de nuevas plantas, para el 
mismo efecto, a contar desde la publica­
ción de la ley N9 15.229, sino que en la 
determinación de si procede o no reliqui­
dar las asignaciones de zona devengadas 
antes del 3 de agosto de 1963, como con­
secuencia del encasillamiento retroactivo 
que autorizó aquella ley. 

En efecto, en el dictamen N9 70.159, 
mencionado por el Honorable señor Cla­
vel, se resolvió que los aumentos de re­
muneración derivados del encasillamien­
to retroactivo ordenado por la Ley 15.229 
para el personal de la Dirección Gene­
ral del Crédito Prendario y de Martillo no 
modificaron el monto de la asignación de 
zona que los funcionarios beneficiados 
por ellos hayan percibido o sólo devenga­
do en el período comprendido entre el 

19 de enero y el 3 de agosto de 1963, fe­
chas de vigencia de dicho encasillamien­
to y de la ley que fijó la planta, respec­
tivamente. 

Esa conclusión no es aislada ni obede­
ce a una nueva interpretación, sino que 
está en perfecta concordancia con el cri­
terio que uniformemente ha sostenido es­
te Organismo Contralor, en el sentido de 
que en nuestro sistema jurídico la retro­
actividad es de derecho estricto, de ma­
nera que la ley ;ólo puede operar en esta 
forma cuando un texto expreso así lo 
dispone. En efecto, el artículo 99 del Có­
digo Civil, que es de aplicación general, 
dispone perentoriamente que "la ley só­
lo puede disponer para lo futuro, y no 
tendrá jamás efecto retroactivo". 

Ahora bien, cuando la ley dispone ex­
presamente que un encasillamiento tenga 
carácter retroactivo, como ocurre con el 
personal en referencia, ese efecto sólo 
puede aplicarse respecto de los beneficios 
específicos que la ley ha considerado y no 
otros. 

De acuerdo con esta doctrina, la Con­
traloría General ha resuelto uniforme­
mente que no son reajustables retroacti­
vamente aquellos benefidos o remunera­
ciones tales como viáticos, asignaciones 
de zona, por trabajos nocturnos, para 
gastos de representación, etc., que se 
calculan en relación con las remuneracio­
nes vigentes al momento en que son de­
vengadas. Aceptar un criterio diverso, 
implicaría extender por la vía interpreta­
tiva el efecto estricto de la retroactivi­
dad, vulnerando el principio general de 
derecho consagrado en forma terminan­
te en nuestra legislación. 

Cabe, por lo tanto, tener en considera­
ción que por tratarse de la gratificación 
de zona de un beneficio de carácter acce­
sorio, que Se percibe al margen del sis­
tema principal de remuneraciones, repre­
sentado por el sueldo de que disfruta el 
empleado y bajo determinados requisitos 
específicos, no puede considerarse modi­
ficada por el efecto retroactivo dispuesto 
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por la ley para las remuneraciones sobre 

las cuales se calcula. 
A mayor abundamiento, se debe tener 

en consideración que al estudiarse el fi­

nanciamiento para la aplicación retroac­

tiva de la ley NQ 15.229, sólo se contem­

pló el gasto correspondiente a los aumen­

tos de sueldo. 
Dios guarde a US.-(Fdo.): Enrique 

Silva Cimrna. 

34.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

N9 3198.-Santiago, 13 de enero de 

1964. 
Acuso recibo de su Oficio NQ 10.677, de 

18 de noviembre de 1963, en el cual, a 

pedido del Honorable Diputado don Ber­

nardino Guerra Gofré se solicita un pro­

nunciamiento de este Organismo Contra­

lor respecto a si de acuerdo con lo dis­

puesto en la ley NQ 15.229 es procedente 

reajustar retroactivamente al 1 Q de ene­

ro de 1963, la asignación de zona que per­

cibe el personal de la Direcci6n del Cré­

dito Prendario y de Martillo de la pro­

vincia de Tarapacá. 
Sobre este particular el Contralor Ge­

neral infrascrito debe manifestar a VS. 

que los aumentos de remuneración a que 

ha dado lugar el encasillamiento retro­

activo dispuesto en la ley 15.229 para el 

Personal de la Dirección General del 

Crédito Prendario y de Ma'rtillo, no mo­

difica el monto de la asignación de zo­

na que los funcionarios beneficiados por 

ellos hayan percibido o sólo devengado en 

el período comprendido entre el 1Q de ene­

ro y el 3 de agosto de 1963, fechas de vi­

gencia de dicho encasillamiento y de la ley 

qUe fijó nuevas plantas respectivamente. 

Esta conclusión no es aislada ni obede­

ce a una nueva interpretación, sino que 

está en perfecta concordancia con el cri­

terio qué uniformemente ha sostenido es­

te Organismo Contralor, en el sentido de 

que en nuestro sistema jurídico la retro-

actividad es de derecho estricto, de mane­

ra que la ley sólo puede operar en esta 

forma cuando un texto expreso así lo or­

dena. En efecto, el artículo 9Q del Códi­

go Civil, que es de aplicación general, in­

dica perentoriamente que "la ley sólo 

puede disponer para lo futuro, y no ten­

drá jamás efecto retroactivo". 
Ahora bien, cuando la ley dispone ex­

presamente que un encasillamiento ten­

ga carácter retroactivo, como ocurre con 

el personal en referencia, ese efecto sólo 

puede aplicarse respecto de los beneficios 

específicos que la ley ha considerado y no 

otros. 
De acuerdo con esta doctrina, la Con­

traloría General ha resuelto uniforme­

mente qUe no son reajustables retroacti­

vamente aque110s beneficios o remune­

raciones tales como viáticos, asignaciones 

de zona, por trabajos nocturnos, para 

gastos de representación, etc., qUe se 

calculan en relación con las remunera­

ciones vigentes al momento en que son de­

vengadas. Aceptar un criterio distinto, 

implicaría extender por la vía interpre­

tativa el efecto estricto de la retroactivi­

dad, vulnerando un principio general de 

derecho consagrado en forma terminan­

te en nuestra legislación. 
Cabe, por lo tanto, tener en considera­

ción que por tratarse la gratificación de 

zona de un beneficio de carácter acceso­

rio, que se percibe al margen del sistema 

principal de remuneraciones representa­

do por el sueldo de que disfruta el em­

pleado y bajo determinados requisitos es­

pecíficos, no puede considerarse modifi­

cada por el efecto retroactivo dispuesto 

por la ley para las remuneraciones sobre 

las cuales se calcula. 
A mayor abundamiento, se debe tener 

en consideración que al estudiarse el fi­

nanciamiento correspondiente al efecto 

retroactivo de la ley NQ 15.229, sólo se 

contempló el gasto de los aumentos de 

sueldo. 
Dios guarde a US.-(Fdo.): Enrique 

SUva Cimma. 
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35.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

NQ 2473.-Santiago, 10 de enero de 
1964. 

Por Oficio N9 10.845, de 10 de diciem­
bre ppdo., V. E. ha tenido a bien trans­
mitir las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Juan Gar­
cía R., en la sesión 26~, de 3 del mismo 
mes, que se relacionan con diversas irre­
gularidades que se habrían producido en 
el Servicio de Seguro Social, con motivo 
de la construcción de viviendas destina­
das a sus imponentes. 

En la referida sesión, el Honorable se­
ñor Orlando Millas, apoyado por diversos 
Honorables señores Diputados y los Co­
mités Conservador Unido y Demócrata 
Cristiano, solicitó la intervención de es­
ta Contraloría General, con el objeto de 
precisar la corrección de las construccio­
nes efectuadas con anterioridad, directa­
mente por el Servicio de Seguro Social y 
luego, por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda, para los imponentes del 
Servicio en cuestión. Añadió que intere­
saba establecer si se habían tomado las 
medidas y resguardos necesarios en caso 
de posibles defectos y si acaso lo cons­
truido, que apareCe como aceptado por los 
dos Organismos en referencia, correspon­
de, en realidad, a los costos comerciales 
de tales edificaciones. 

Sobre el particular, cumple a1 suscri­
to hacer presente a V. E. la imposibili­
dad material de realizar una investiga­
ción completa al tenor de los puntos soli­
citados no obstante su permanente pro­
pósito 'de satisfacer adecuadamente las 
peticiones de la Honorable Cámara de 
Diputados. En efecto, la amplitud y ex­
tensión de las comprobaciones que debe­
rían efectuarse, no podrían afrontarse 
con el reducido personal técnico con que 
cuenta este Organismo; profesionales que, 
por otra parte, no pueden abandonar en 
forma absoluta las importantes labores 
permanentes de esta clase de control. 

Por este motivo, el Contralor General 
infrascrito ruega a V. E. sol1citar de los 
Honorables Diputados, que pidieron la 
intervención de esta Oficina, se sirvan, si 
lo estiman procedente, señalar casos con­
cretos que consideren deben someterse a 
fiscalizaciones especiales, con el objeto de 
disponer, una vez conocidos los antece­
dentes del caso, las visitas de inspección 
correspondientes. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Enrique 
Silva Cimma. 

36.-l\fOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de San José de 

Maipo, del departamento de Puente Al­
to, ha propuesto la presentación de un 
proyecto de ley por el que se establezca 
un pago de derechos que afectaría a las 
substancias metálicas o no metálicas que 
se transporten fuera de los límites Cle esa 
comuna, con el objeto de allegar fondos 
para la ejecución de obras de adelanto, lo 
cual considero de conveniencia nacional y 
de mucho interés público. 

En efecto, existe en esa comuna la im­
periosa necesidad de impulsar obras ca­
mineras, ya que las existentes no pres­
tan los servicios adecuados o son insufi­
cientes. 

Por otra parte, en la comuna de San 
J osé de Maipo hay un apreciable núme­
ro de personas cesantes debido a la ca­
rencia de fuentes de trabajo. De ahí que, 
el incrementar nuevas obras, significa­
ría la solución del angustioso problema 
que afecta a miles de personas. 

En consideración a lo expuesto, vengo 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la 1. Mu­
nicipalidad de San José de Maipo para 
el cobro de un derecho de E9 0,30 por to­
nelada de substancias mineras metálicas, 
definidas por el Código de Minería, que . 
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por cualquier medio de transporte salgan 
de la comun'a de San José de Maipo. 

Artículo 29_El control de salida de 
estos minerales y la recaudación de es­
te derecho establecido en el artículo 19 
estará a cargo de la Tesorería Comunal 
de San José de Maipo. Para estos efec­
tos las personas naturales o jurídicas que 
transporten dichas substancias minera­
les deberán hacer una declaración ante 
esa Tesorería, la cual otorgará una guía 
de Libre Tránsito previo pago de esos 
derechos. La Tesorería Comunal de San 
J osé de Mai po ingresará estos derechos 
a la Cuenta "Depósitos Municipales e) 
Varios" en una subglosa especial que se 
denominará "Derechos por obras viales 
comunales" . 

Artíc'UJlo 39-El 80,/0 de los fondos pro­
venientes del rendimiento de este dere­
cho será girado anualmente por la Al­
caldía Municipal de San José de Maipo 
en el mes de junio de cada año, a la or­
den del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, el que deberá, a su 
vez, destinarlo a la construcción, mejora­
miento y pavimentación de los caminos 
públicos de la comuna de San José del 
Maipo. 

El 20'/0 restante será invertido direc­
tamente por la 1. Municipalidad en obras 
de adelanto local y, en ningún caso, para 
financiar pagos de sueldos o jornales mu­
nicipales. 

Artículo 49-Las sumas que se ente­
ren en el Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, en conformidad a 
la presente ley, se considerarán como 
aporte a la 1. Municipalidad de San Jo­
sé de Maipo para todos los efectos le­
gales y, en especial, a lo dispuesto en las 
leyes sobre construcci,ón y pavimentación 
de caminos. 

A rtÍC'ulo 5. - La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

37.-MOCION DEL SEÑ'OR MILLAS 

Honorable Cámara: 
A fines del año pasado diversas Muni­

cipalidades sufrieron dificultades para el 
pago de los sueldos y salarios de su per­
sonal; asimismo, estas Corporaciones se 
encuentran encuadradas en normas es­
trictas respecto de sus presupuestos, por 
lo cual es de conveniencia pública dar una 
solución definitiva a problemas de esta 
especie. 

En consideración a lo expuesto vengo 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
71 de la ley 11.860, sobre Organización 
y Atribución de las Municipalidades, e1 
siguiente inciso: 

"Cuando la Municipalidad no contare 
oportunamente con los fondos necesarios 
para pagar las remuneraciones de su per­
sonal de empleados y obreros, podrá, con 
el voto conforme de los dos tercios de sus 
regidores en ejercicio, acordar la contra­
tación de un empréstito para efectuar 
aquel pago. La cancelación del emprésti­
to contratado en este caso deberá efec­
tuarse dentro del plazo de un año, a con­
tar desde la fecha de su contratación". 

Artículo transitono.-Los reparos que 
la Contraloría General hubiere formula­
do, por haber pagado las Municipalida­
des, durante el año 1963, las remunera­
ciones de su personal, con fondos prove­
nientes de empréstitos, quedarán sin 
efecto". 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

38.-MOCION DE V ARIOS SEÑ'ORES 

DIPUTADOS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 40 de la Ley 
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N9 15.386 de fecha 11 de diciembre de 
1963. 

l.-La Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional establecerá un fondo 
denominado de indemnización por años de 
servicio a favor de sus imponentes, afec­
tos a las leyes 6.037 y 7.759 refundidas, 
que se formará con los siguientes re­
cursos: 

2,5% como imposición adicional sobre 
las remuneraciones imponibles hasta un 
límite de ocho sueldos vitales de la pro­
vincia de Santiago, escala "A", de cargo 
de los empleados. 

2,7570 de cargo de los empleadores en 
los mismos términos del inciso anterior. 

2,5 jó de cargo de los jubilados afectos 
a esta ley sobre las pensiones que perci­
ban y dentro de los límites establecidos 
precedentemente. 

Con el rendimiento que resulte de la 
aplicación de la letra "K" artículo 49, tí­
tulo segundo de las Leyes 6037 y 7759 re­
fundidas. 

Este fondo de desahucio se regirá por 
las siguientes modalidades: 

a) Anualmente, en el mes de diciembre, 
el Consejo de la Caja de la Marina Mer­
cante decretará el pago del desahucio que 
corresponda a cada imponente que haya 
iniciado los trámites de jubilación durante 
el año, de acuerdo con los ingresos del 
año que finaliza y conforme a las reglas 
que se señalan; 

b) El beneficio no podrá exceder de un 
mes por cada año de servicios reconoci­
dos, con un tope máximo de 30 años y, 
para calcularlo se tomará en cuenta la re­
muneración mensual calculada para el pa­
gode la jubilación. La remuneración 
mensual que se considere, no podrá exce­
der de ocho sueldos vitales esc,;¡¡,la "A" de 
la provincia de Santiago; 

c) La tramitación de las jubilaciones e 
indemnizaciones por años de servicios, se 
efectuarán sin perjuicio de que los impo­
nentes prosigan en sus funciones; 

d) Suprímese la frase "y de la indem­
nización por años de servicios o de desa-

hucio" y agrégase al final, después del 
punto, "escala A", y 

e) Reemplázase en el inciso primero año 
"1963" por "1964" y suprímese el ihciso 
final. 

"Artículo 29.-Agréganse en el artículo 
40 de la Ley N9 15.386, el que quedará 
como 40 bis, las siguientes disposiciones: 

a) Si como consecuencia de la aplica­
ción de las disposiciones del artículo ante­
rior se produjeran excedentes, éstes se 
destinarán a revalorizar pensiones de la 
Caja; 

b) Si, por el contrario, el fondo no al­
canzare a cubrir los máximos estableci­
dos, deberá prorratear se en forma pro­
porcional a la remuneración imponible que 
sirva de base para el cálculo de la indem­
nización; 

c) En caso de fallecimiento del impo­
nente en servicio activo, tendrán derecho 
a percibir el beneficio en la misma for­
ma que lo habría recibido el causante, sus 
herederos, cualquiera que sea su edad o 
estado civil; 

d) Al imponente pasivo que se reintegre 
a la actividad, le serán aplicables las dis­
posiciones del miículo anterior y para los 
efectos del desahucio, sólo se le computa­
rá el nuevo tiempo que permanezca en ac­
tividad; 

e) Los efectos que se señalan en los ar­
tículos 54 y 55 de la Ley Orgánica de la 
Caja serán también aplicables a la indem­
nización por años de servicios; 

f) Para gozar del beneficio, el imponen­
te acreditará sus años dentro de los térmi­
nos señalados por la Ley Orgánica de la 
Caja; 

g) El imponente que inicie los trámites 
de su jubilación, no podrá tener en el úl­
timo año, aumentos superiores en sus suel­
dos, sobresueldos y demás remuneracio­
nes imponibles, que los que se obtengan 
por leyes, contratos, convenios colectivos 
celebrados directamente con su emplea­
dor; 

h) El artículo 25 de la Ley 15.386 será 
aplicado en su integridad en la Caja de 
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Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal, cualquiera que fueran los límites que 
establezca su Ley Orgánica, e 

i) El fondo que se constituya conforme 
al artículo anterior se depositará en una 
cuenta especial que se abrirá en un Ban­
co; y, las obligaciones que se imponen en 
estoo dos artículos no afectarán el fondo 
común de beneficios, ni estará afecto a los 
gastos administrativos. 

Artículo transitorio 

Facúltase al Presidente de la República, 
para que en el plazo de noventa días, des­
de la publicación de la presente ley, re­
funda en un solo texto las disposiciones 'de 
las leyes 6037 y 7759 y modificaciones 
posteriores, incorporando los que por esta 
ley se establece dándoles la numeración co­
rrelativa que corresponda". 

(Fdos.) : Rafciel de la Presa. - Euge­
nio Ballesteros. - Carlos Morales A. -
Gregorio Eguiguren. - Alonso Zumaeta. 
-Alberto Jerez: - Volodia Teitelboim. 
-Alfredo Lorca. - Rafad A. Gumucio. 
-Bernardino Guerra. 

39.-MOCION DE V ARIOS SEÑ'ORES 

DIPUTADOS. 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo 1 9-Modifícase el ¡artículo 
1 Q de la Ley 11.840, de 28 de mayo de 
1955, publicada en el "Diario Oficial" NQ 
23.186, de 2 de julio de 1955, en los si-
guientes términos: , 

Reemplázase la frase "de un va­
lor no superior a setecientos mil pesos 
($ 700.000)" por "de un valor no supe­
rior a diez mil escudos (EQ 10.000.-)" 

Ar'tícwlo 2Q-Los beneficios estableci­
do~ en la ley NQ 11.840 se aplicarán a 
los obreros que hubieren resultado con 
incapacidad permanente total en el ac­
cidente ocurrido el 30 de diciembre de 

1963 en el Mineral de Schwager o a las 
personas que se indican en dicha ley si 
el obrero hubiese fallecido a consecuen­
cias del citado accidente. 

Artículo 3Q-Si el obrero hubiese re­
sultado con incapacidad parcial de un 
50 %, determinada por el Servicio N acio­
nal de Salud, tendrá derecho a percibir 
los beneficios señalados en la ley N9 
11.840 y sus modificaciones. 

Artículo 49-El gasto que importe el 
cumplimiento de los artículos anteriores 
será de cargo de la Industria que em­
pleaba o emplea a los obreros señalados 
en dichos artículos. 

Ar·tículo 5Q-La Corporación de la Vi­
vienda dará preferencia a la industria en 
que trabajaban o trabajan los obreros in­
dicados en los artículos anteriores para 
adquirir viviendas, las que lo serán a 
nombre de las personas beneficiadas por 
la presente ley". 

(Fdos.): Jorge Montes.-A'lberto Je­
rez. - Duberildo Jaque.-Luzberto Pan­
toja.-Albino Barra. - Galvarino Melo. 
-Emilio M olina 

40.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA, DON 

HUGO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Ugarte Figueroa viu­
da de Cortés una pensión ascendente a la 
suma de trescientos escudos (EQ 300.-) 
mensuales. 

Los gastos que demande el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rugo Miranda Ramírez. 

41.-MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG. 

Honorable Cámara: 
La enseñanza de profesiones técnicas de-
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be ser fomentada en el país con el máxi­
mo de medios y recursos de que pueda 
disponer el Erario Nacional o mediante 
la adopción de medidas administrativas 
de buen servicio, que permitan dotar a las 
Escuelas Industriales de los elementos 
mecánicos y científicos necesarios para 
que puedan impartir una completa ense­
ñanza profesional a sus alumnos. 

Existen 46 Escuelas Industriales en el 
país, que cuentan con varios millares de 
alumnos. De sus aulas surgen profesiona­
les en diversas especialidades técnicas, ta­
les como mecánica, electrónica, construc­
ción, etc., que, en los momentos actuales 
del país -que necesita alcanzar un des­
arrollo industrial y comercial más avan­
zado- son de incalculable y positiva uti­
lidad. 

Ahora bien, estos institutos educacio­
nales afrontan sus labores COn muy esca­
sos elementos materiales de enseñanza, 
debido a que cuando se deterioran o se 
destruyen, su reposición importa enormes 
demoras o, a veces, no se efectúa por fal­
ta de los medios económicos de parte del 
Ministerio de Educación Pública. 

Pues bien, creo que este problema pue­
de solucionarse en gran parte mediante el 
establecimiento de una norma legal impe­
rativa que obligue a todos los organismos 
del Estado a poner a disposición del Mi­
nisterio de Educación Pública, en la for­
ma que determine el Reglamento de la ley 
respectiva, todos los bienes, materiales y 
elementos dados de baja, a fin de que 
aquél distribuya, a su vez, en las Escue­
las Industriales de la República, aquéllos 
que sean útiles para la enseñanza técnica. 

De esta manera se aprovecharán innu­
merables motores, instrumentos de labo­
ratorio, máquinas de escribir, herramien­
tas, materiales eléctricos, etc., que en la 
actualidad, prácticamente, se pierden o, 
cuando se venden, no reportan recursos 
económicos de consideración. Obviamen­
te, se excluyen los materiales de guerra o 
estratégicos utilizados por las Fuerzas de 

la Defensa Nacional, de las disposiciones 
de esta ley. 

Esta idea se ha realizado, en parte, en 
las Escuelas Industriales de Quinta N or­
mal, de San Miguel, N9 1 y N9 2 de San­
tiago, por iniciativa de algunas reparticio­
nes públicas, que les han donado materia­
les de trabajo, para ellas inservibles. Su 
éxito ha sido tan completo, que nos ha 
movido a proyectar un plan nacional de 
ayuda a las Escuelas Industriales del país. 

En consecuencia, en virtud de los an­
tecedentes expuestos, tengo el honor de 
someter a la consideración del Congreso 
Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las instituciones públi­
cas, semifiscales, semifiscales de adminis­
tración autónoma, empresas del Estado u 
organismos autónomos en los cuales tenga 
participación el Estado, no podrán vender 
ninguna clase de bienes o especies que es­
tén destinados a ser dados de baja. 

Estos bienes o especies, con excepción 
de los utilizados por las Fuerzas Arma­
das y el Cuerpo de Carabineros de Chile, 
como material de guerra o estratégico, se­
rán puestos a disposición del Ministerio de 
Educación Pública, con el objeto de que 
éste los distribuya entre las Escuelas In­
dustriales del país. 

Artículo 29-Las instituciones a que se 
refiere el artículo anterior no podrán 
mantener especies o bienes fuera de uso, 
almacenadas por más de 60 días. Se ex­
ceptúan aquellas especies que sirvan como 
stock para repuestos o maquinarias nue­
vas destinadas a reemplazar a otras. 

Artículo 39-Se autoriza al Ministerio 
de Educación Pública y a las Escuelas In­
dustriales para enajenar, por intermedio 
de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la ley N9 15.120, el exce­
dente de materiales que se produzca por 
saturamiento en las Escuelas Industriales 
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o aquellas especies que no tengan aplica­
ción en las especialidades o asignaturas de 
éstas. 

Artículo 49-El prodncto de estas ena­
jenaciones ingresará a una cuenta espe­
cial destinada, exclusivamente, a la adqui­
sición de elementos de enseñanza indus­
trial más modernos. 

Artículo 59-Las instituciones a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley deberán 
poner a disposición del Ministerio -de 
Educación Pública periódicas nóminas de 
las especies que queden fuera de uso, con 
el objeto de evitar un mayor deterioro de 
ellas. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca, el Departamento de Bienes Nacionales 
del Ministerio de Tierras y Colonización y 
los diferentes Ministerios velarán por el 
estricto cumplimiento de estas disposicio­
nes. 

Artículo 69-La entrega de especies por 
parte de las Reparticiones que rinden in­
ventarios ante la Contraloría General de 
la República, se hará siguiendo el trámite 
regular que existe para los traslados. Las 
demás Reparticiones lo harán mediante 
Actas de Entrega. 

Artículo 79-La organización de la re­
cepción de materiales y su entrega a las 
Escuelas Industriales corresponderá al 
Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 89-La Ley de Presupuestos de 
la Nación consultará anualmente los re­
cursos necesarios para la compra de un 
vehículo de transporte para que el Minis­
terio de Educación Pública pueda dar 
cumplimiento a las disposiciones de la pre­
sente ley." 

(Fdo.) : Gustavo M onckeberg Barr'os. 

42.-PRESENTACION 

Una presentación de la señora Claro 
Portales viuda de Goycoolea con la que so­
licita la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que Ia 
beneficiaba. 

43.-TELEGRAMAS 

Tres telegramas: 
COn los dos primeros, el Comité Pro 

Adelanto de Arauco, la Municipalidad de 
esa comuna, la totalidad de las institu­
ciones de la zona y el Secretario del Par­
tido Comunista de Arauco, se refieren al 
levantamiento de la vía férrea del ramal 
de Carampangue a Arauco. 

Con el último, el Sindicato Industrial 
de Ruachipato se refiere al conflicto del 
trabajo que afecta a los obreros del Fun­
do "Pinares". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
ml:nutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 381.1 y 391.1, 
quedan a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los aS1mtos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-PETICION DE LECTURA DE DOCUMENTOS 

DE LA CUENTA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Comité Comunista ha so­
licitado la lectura de dos documentos de 
la Cuenta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-En votación la petición de lec­
tura de los documentos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

2.-RETIRO DE LA ACTUAL CONVOCATORIA 

DE SESIONES DEL CONGRESO DEL PROYEC­

TO POR EL CUAL SE AUTORIZABA LA SA­

LIDA DE TRES AVIONES DE LA FUERZA 

AEREA DE CHILE PARA QUE PARTICIPAltAN 

EN LA SEMANA AERONAUTICA PARAGUAYA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
8 ¡dente) .-El Honorable Senado ha co­
municado que ha accedido a,la petición 
formulada por Su Excelencia el Presi­
dente de la República, en orden a reti­
rar de la consideración del Congreso Na­
cional el proyecto de ley que autorizaba 
la salida de tres aviones de la Fuerza 
Aérea de Chile, para que participaran en 
la "Semana Aeronáutica Paraguaya", con 
el objeto de que esta Corporación adopte 
un pronunciamiento al respecto. 

Si le parece a la Sala, se accederá al 
retiro del Mensaje referido. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE INTERES 

PARTICULAR. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Doña Clara Porta],es viuda de 
Goycoolea ha solicitado la devolución de 
los antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que le concede beneficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
El Honorable señor Lehuedé ha solici­

tado un minuto para formular una peti­
ción. 

El seño'r MONTES.-N o hay acuerdo. 
El señor ACEVEDO.-No hay acuer­

do para nada. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

4.-l\'IODlFICACIONES DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N" 425, SOBRE ABUSOS DE 

PUBLICIDAD. - TERCER TRAMITE CONSTI-

TUCIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Después de consultar a los dis­
tintos Comités con el objeto de despachar 
reglamentariamente en la presente sesión 
el proyecto, en tercer trámite constitu­
cional, que modifica el Decreto 425 sobre 
Abusos de Publicidad, solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para 
hacerlo con arreglo al siguiente procedi-. 
miento: 

Discutir en conjunto todas las modi­
ficaciones, para lo cual se otorgará a 
cada Comité Parlamentario un tiempo 
de hasta 15 minutos, del que usarán en 
el orden en que soliciten la palabra, sin 
perjuicio del tiempo que puedan ocupar 
los señores Ministros que intervengan en 
la discusión, a cuyo término se cerrará 
el debate y se procederá a la votación se­
parada de cada enmienda, hasta su total 
despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
El señor HUERTA.-Y que ojalá la 

votación no se realice antes de las 6 de 
la tarde. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le pareCe a la Sala, en nin­
gún casO la votación se comenzará antes 
de las 6 de la tarde. 

El señor MONTES.-Nohay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con lo resuel­
to por la Honorable Cámara, correspon­
de ocuparse de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto de ley que modifica el D.F.L. W'> 
425, sobre Abusos de Publicidad. 
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El proyecto y sus modificaciones fi­
guran impresas en el Boletín N9 9879-S. 

-El oficio del Senado que contiene las 
modificaciones introducidas al proyecto, 
figura entre los Documentos de la Cuen­
ta del Bolmín de la sesión 25~ extraor­
dinaria, celebrada en martes 5 de diciem­
bre de 1963, página 1918. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, confronUl·ndo el pro­
yecto de ley despachado por la Cámara 
de Diputados en su .primer trámite cons­
titucional y las modificaciones introduci­
das por el Senado, se llega a la conclu­
sión de que las principales enmiendas de 
éste se refieren a los artículos 49, 89, 12 
-que fueron objeto de algunas críticas 
en esta Honorable Corporación-, como, 
asimismo, a los artículos 17, 29 y 32. 
Esta última disposición se refiere a las 
personas que son responsables de los de­
litos a que se hace mención en esta inicia­
tiva legal. En todo caso, ellas tienden a 
reforzar el concepto que se tuvo en conSI­
deración al despacharse este proyecto por 
la Honorable Cámara. 

Una de las razones por las cuales me 
voy a permitir analizar en parte algu­
nas de estas principales modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que hoy día debatimos, y 
que en su primer trámite despachamos 
en forma más o menos violenta, es por 
la convicción que me asiste de que nin­
guna de sus disposiciones atenta contra 
la libertad de opinión, de información o 
de prensa. Pues bien, el Senado ha corro­
borado esta impresión. 

Algunos órganos de prensa y ciertos 
sectores políticos del país han querido 
crear, ante la opinión pública, el concep­
to de que este es un proyecto limitativo, 

que restringe la libertad de prensa, que 
todos respetamos y de la cual nos enor­
gullecemos, por la forma cómo se ha 
ejercido en el país. Y el Honorable Se­
nado se ha encargado, en el debate mis­
mo, como lo hizo la Honorable Cámara, 
al analizar cada una de sus disposicio­
nes, de desmentir esta .campaña, que ha 
formado una serie de prejuicios alrede­
dor de las disposiciones contenidas en es­
te proyecto. 

Desde luego, antes de analizar algunas 
de las 4 ó 5 disposiciones respecto de las 
cuales vale la pena distraer la atención 
de la Honorable Cámara, hay algo que es 
importante destacar. Me refiero al hecho 
de que esta ley, en general, reajusta mul­
tas, agiliza procedimientos y, al mismo 
tiempo, establece con mayor claridad las 
figuras delictivas. El Decreto con Fuerza 
de Ley N9 425, acusa fallas en esta ma­
teria, lo que hace inoperante sus dispo­
siciones. Ahora, además de aclarar el pro­
yecto de ley, de reforzar la agilidad del 
procedimiento y de reactualizar las mul­
tas, el Senado de la República estable­
ció, a través de la discusión en particular 
de todas sus disposiciones, algo que es 
perfectamente claro e indispensable re­
petir, por parte de los parlamentarios que 
conocen el texto del proyecto: no hay 
ninguna disposición que coarte o que li­
mite la libertad de expresión. 

En esta materia quiero referirme a lo 
señalado por el Honorable Senador señor 
Humberto Enríquez, profesor de Derecho, 
hombre cuyas opiniones, .por la identi­
ficación que tiene dentro del nivel uni­
versitario chileno, no pueden ser discuti­
das ni puestas en duda. El Honorable Se­
nador señor Humberto Enríquez, en el 
Senado, emplazó a muchos señores Sena­
dores que lo criticaron, durante la discu­
"ión general, para que señalaran siquie­
ra una disposición que estuviera en con­
tra de la libertad de opinión o de infor­
mación. N o tuvo respuesta, porque la ver­
dad es que no la había. 

En segundo lugar, esta ley operará so-
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lamente en' el caso de que se incurra en 
alguno de los delitos establecidos en el 
proyecto, y que también se contemplan 
en el D.F.L. N9 425. Es decir, operará 
cuando se incurra en los delitos de ca­
lumnia, injurias, difamación, ultraje a las 
buenas costumbres, y otros, todos los cua­
les están contemplados en diversos párra­
fos del Título III de dicho cuerpo legal. 

El Honorable Senado ha introducido 
algunas modificaciones al Título I del De­
creto con Fuerza de Ley N9 425, que 
nosotros compartimos en su integridad. 
En este Título está definido el derecho a 
expresar las opiniones y se establecen las 
formalidades para su ejercicio. Junto con 
contemplar requisitos como la exigencia 
del pie de imprenta, el depósito de ejem­
plares y la declaración ante el Goberna­
dor departamental para hacer una publi­
cación en Chile, y otras medidas tendien­
tes, precisamente, a contemplar formali­
dades para el ejercicio de este derecho, 
que, como dije, están definidas en el Tí­
tulo I se establece en el artículo 49 del 
proye~to de la Honorable Cámara una de 
las modificaciones más importantes que 
se refiere a la existencia de un Director 
responsable. Nosotros acordamos en la 
Honorable Cámara ratificar este requisi­
to, que está establecido en el D.F.L. N9 
425, pero agregando que: debe ser chi­
leno. Pues bien, el Honorable Senado, 
j unto con confirmar este predicamento de 
la Honorable Cámara, estableció, ade­
más, que también debe ser chileno el 
propietario. Es así, como en el nuevo ar­
tículo 49, propuesto por el Honorable Se­
nado, se ha contemplado la exigencia de 
que "el propietario de todo diario, revis­
ta o escrito periódico, y el concesionario 
de toda radiodifusora o estación de televi­
sión, deberán ser chilenos". 

En esta misma disposición, y con pun­
to seguido, se ha establecido otra, cuyo 
contenido ha sido objeto de controversias 
y disparidad de opiniones. Se dice aquí 
que "si dicho propietario o concesionario 
fuese una sociedad o comunidad, se con si-

derará chilena siempre que pertenezca a 
personas naturales o jurídicas chilenas el 
85% del capital o de los derechos de la 
comunidad". Este es un precepto que com­
plementa la exigencia de que el propieta­
rio sea chileno, y se introdujo en el Ho­
norable Senado, si mal no recuerdo, por 
indicación del Honorable Senador señor 
Tomic, en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Algunos parlamentarios abrigamos cier­
tos temores con respecto a este precepto, 
porque creemos que sus disposiciones po­
drían afectar a algunos órganos de pren­
sa, si consideramos el porcentaje de ca­
pital que allí se exige. Creemos que ella 
no es conveniente, porque el espíritu del 
proyecto es solamente reglamentar y dic­
tar normas respecto de este imperativo 
constitucional, cual es limitar los abu­
sos en el li,jercicio de derecho de opinión. 

Por último, en ningún caso debe afec­
tar a órganos de prensa. 

Consultada la Mesa sobre la posibilidad 
de dividir la votación en el inciso pri­
mero del artículo 49, se nos ha manifes­
tado que, reglamentariamente, ello no 
procede, de manera que solamente podría 
aceptarse o rechazarse el predicamento 
del Honorable Senado. Como no compar­
timos esta segunda parte del inciso pri­
mero del artículo 49, porque lesiona, pre­
cisamente, los intereses de determinados 
órganos de difusión -intención que no se 
percibe tampoco en el espíritu del Men­
saje-, queremos dejar constancia en 
esta sesión, de que, frente a esta impo­
sibilidad de dividir la votación, nos he­
mos puesto en contacto con el señor Mi­
nistro de Justicia, a quien hemos pedi­
do que, por la vía del veto, se conija la 
exigencia contemplada en esta disposi­
ción. 

En consecuencia, las discrepancias de 
algunos Honorables colegas en relación 
cOn ciertas disposiciones de este artículo 
49 van a ser salvadas en la forma que 
acabo de anunciar. El señor Ministro de 
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Justicia confirmará, seguramente, du­
rante el debate, lo que hemos conversa­
do en. compañía de otros señores parla­
mentarios, a fin de disipar toda duda en 
cuanto a la posibilidad de que esta dis­
posición pueda ser ley de la República, 
pues ella afecta a determinados órganos 
de prensa. Por lo demás, como he dicho, 
este precepto no estaba consultado en el 
proyecto del Ejecutivo. 

El señor CLA VEL.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
COn todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Morales Adriasola, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presiden­
te, yo estimo que las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 49 atentan, profundamente, con­
tra la libertad de prensa. 

En primer lugar, existe en mi provin­
cia un diario -"El Mercurio", de Anto­
agasta- que siempre ha estado al servi­
cio de los intereses de la zona. La empresa 
propietaria de este periódico va a verse 
amenazada por estas modificaciones del 
Honorable Senado, pues no todos sus ac­
cionistas están en Chile. 

El señor CLA VEL.-En consecuencia, 
la aplicación de este artículo v,iene, sim­
plemente, a liquidar un órgano de pren­
sa que, permanentemente, ha estado al 
servicio de la zona y del país entero. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLA VE L.-Se dice, que es­
te órgano de prensa es de propiedad de 
la Anglo-Lautaro. Efectivamente, perte­
nece a dicha Empresa .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLA VEL.-.... pero durante 
todos sus años de vida no ha mezclado los 

intereses del país con los que represen­
ta su propietario. 

En Antofagasta, este diario tiene gran 
ambiente y es un órgano respetado, por 
la linea de conducta que ha mantenido 
durante toda su existencia .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLA VEL.-A pesar de lo ma­
nifestado por mi Honorable colega señor 
Morales Adriazola, en el sentido de que 
se ha solicitado al señor Ministro que se 
vete esta disposición mudificatoria del 
Honorable Senado .... 

-H ablan varios señores Diputados a la 
la vez. 

El fteñor CLA VEL.-.... , votaré en con­
tra del artículo 49 en su totalidad, ya que 
no puedo hacerlo en forma parcial, por­
que considero que es preciso dejar cons­
tancia, en la Honorable Cámara, que di­
cho artículo, por la forma como está re­
dactado, atenta contra un diario serio y 
responsable. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Morales Adriasola. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor! j Ruego a Su Señoría no inte­
rrumpir! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
En cuanto al Título n, el Honorable Se­
nado sólo introdujo pequeñas modifica­
ciones que no alteran mayormentte el 
texto de las disposiciones aprobadas .por 
la Honorable Cámara. 

En este Título, "De las Rectificaciones 
y del Derecho de Respuesta", se aclara 
quiénes pueden invocar tal derecho ante 
los Tribunales, cuando les ha sido nega­
do por parte de los órganos de difusión, 
y, en el artículo 89, se suprime la frase: 
"se creyese ofendida", a fin de que pue-
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dan hacerlo efectivo las personas que 
realmente han sido ofendidas o infunda­
damente aludidas. A continuación se con­
firman y aclaran todos los términos res­
pecto del procedimiento que se aplica en 
el Título lI. 

En el Título lII, que se refiere a los de­
litos cometidos por medio de la impren­
ta y que incluye los delitos de ultraje 
contra las buenas costumbres, y los de­
litos contra las personas -el cual fue 
objeto en la Cámara de Diputados de al­
gunas observaciones, en 10 relativo a los 
artículos 17 y 21-, es indispensable con­
siderar que el Honorable Senado también 
introdujo modificaciones de justicia. La 
verdad es que en la Comisión de Cons­
titución, Legis\ación y Jus,ticia de di­
cha rama del Congreso Nacional, que tu­
vo contacto COn el Colegio de Periodis­
tas, con el Círculo de Redactores Políti­
cos y con todas las personas que tuvo a 
bien invitar con el objeto de intercam­
biar ideas acerca de las disposiciones del 
proyecto, nacieron algunas nuevas ideas, 
las que fueron objeto, inclusive, de la 
aceptación de algunos personeros que ac­
tuaban en representación de algunos gre­
mios, y que consideraban justa las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

Así, por ejemplo, se aclaró el artículo 
12 del proyecto de ley de la Honorable 
Cámara, en el que se enumeran los me­
dios de difusión para los efectos de esta 
ley. Al procederse en esta forma, inme­
diatamente se aclaran, también, los ca­
sos en que proceden las sanciones estable­
cidas en el artículo 21, referentes a la 
difamación. Esta materia, igualmente, 
fue objeto de críticas por parte de al­
gunos parlamentarios de Oposición. De 
ahí qUe las modificaciones más impor­
tantes introducidas por el Honorable Se­
nado en este Título III inciden en los ar­
tículos 17, 21 y 29. 

En el artículo 17 se establecen las san­
ciones por la publicación o reproducción 

de noticias falsas, por los medios expre­
sados en el artículo 12. Para la aplicación 
de las penas Se considera si ha existido 
dolo o malicia, o imprudencia o negligen­
cia, y si las publicaciones revisten me­
diana importancia o gravedad. También 
se considera la publicación de documen­
tos supuestos, adulterados o atribuidos in­
exactamente a otra persona. 

Además, en el artículo 21 aprobado por 
la Honorable Cámara se aprobó el con­
cepto del delito de difamación, basado en 
la lesión que pueda causarse a la vida 
privada de las personas. El Honorable 
Senado, en cambio, ha generalizado dicho 
concepto, de manera que, unido a lo que 
expresa la modificación al artículo 12, ha 
pasado a ser un término mucho más cla­
ro .... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
puta do ? Ha llegado a su término el tiem­
po del Comité de Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
dentro del tiempo del Comité Comunista. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas expresamos 
nuestra más indignada protesta por el 
atentado que contra la convivencia de­
mocrática y las libertades públicas, im­
plica la testarudez con que el Presidente 
de la República, señor Alessandri, con­
tradiciendo sus declaraciones respecto de 
la prescindencia que se habría propuesto 
observar en el proceso electoral en mar­
cha del presente año, ha insistido incluir 
en la actual convocatoria extraordinaria 
la tramitación, en condiciones excepcio­
nales, del proyecto de ley en discusión. 

Se trata de un proyecto de ley repudia­
do por los partidos que representan, de 
acuerdo con la última elección general 
efectuada en el país, la mayoría de la 
ciudadanía. 

Es una iniciativa contra la cual se han 
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pronunciado tres de los cuatro candida­

tos presidenciales, y que evidenteIll€nte 

tiene por objeto intervenir en la campa­

ña presidencial, amordazando a la pren­

sa. 
Es un proyecto que constituye una 

agresión en contra de la profesión perio­

dística, y que ha sido denunciado como 

tal, sin distinción de posiciones partidis­

tas o políticas, por los periodistas y por 

su Colegio profesional, en su calidad de 

tal. 
Nos parece extraordinariamente lamen­

table que, precisamente, durante los dÜls 

en que se celebra el centenario de la crea­

ción de la primera Asamblea Radical de 

Chile, que nació enarbolando la bande­

ra de la libertad de expresión, se lÍmponga 

al Partido y a los Honorables colegas ra­

dicales la aprobación de las monstruosida­

des que contiene este proyecto, lo cual 

significa, por parte de ellos, hacerse cóm­

plice de 'sus disposiciones. 
Señor Presidente, se ha sostenido en 

diversas publicaciones de prensa y se ha 

tratado de crear el ambiente, y aún pu­

diera deducirse de lo expresado aquí 

por el Honorable colega señor Morales 

Adriasola, quien fuera Diputado Infor­

mante de este proyecto, durante, su pri­

mer trámite constitucional en esta Ho­

norable Cámara, de que el Senado ha eli­

minado los mayores defectos de esta ini­

ciativa legal. Pero ello ·no es efectivo. 

El Senado introdujo sólo pequeñas mo­

dificaciones que dejaron más o menos 

igual el texto despachado por la Hono­

rable Cámara, y, en algunos aspectos, in­

cluso ha empeorado las disposiciones que 

ahora debatimos. 

Por ejemplo, según el artículo 13 des­

pachado por la Honorable Cámara, se 

llega a la monstruosidad de castigar a los 

que sean acusados de haber "provocado" 

-término que es sumamente vago-, va­

liéndose de cualquiera de los medios de 

expresión indicados en el artículo 12, a 

la ejecución de algún hecho delictuoso, 

aunque éste no llegue a efectuarse, o sea, 

aunque él no exista. 
Pues bien, señor Presidente, el Sena­

do ha dejado esta disposición en igual 

forma como la despachó la Honorable Cá­

mara, y se ha limitado sólo a reemplazar 

la frase "ejecución del hecho delictuo­

so", por "comisión de uno o más delitos 

específicos" . 
Abogados especialistas en materia pe­

nal me han informado que, a su juicio, si 

prevaleciese en esta materia la redacción 

del Senado, resultaría más difícil la de­

fensa de cualquier acusado inocente. 

La razón de ello es que, según el texto 

del Senado, para encarcelar a un ciuda­

dano, bastará que se imagine, por su acu­

sador, que cualquiera expresión pudiera 

¡interpretarse como provocación, ya no 

sólo a ejecutar determinado acto delic­

tuoso más o menos preciso y determina­

do, sino, incluso, bastará que se afirme 

que tal expresión significa, más amplia­

mente, provocar a cometer delitos espe­

cíficos menos precisos. 

En todo caso la redacción del Honora­

ble Senado atenta, igual a lo menos que la 

de la Honorable Cámara, contra princi­

pios elementales de derecho, ya que cas­

tiga delitos inexistentes y coloca a todos 

los periodistas o ciudadanos en el peligro 

de que se les procese, por haberse institui­

do en este pro,yecto figuras delictivas tan 

vagas e imprecisas, que bien podría decir­

se que son indeterminadas, como estas que 

estoy comentando. 
Lo mismo puedo afirmar de las otras 

modificaciones introducidas por el Sena­

do en los artículos más importantes de es­

ta ley. 
En el primer trámite constitucional del 

proyecto denunciamos -denuncia que ha 

tenido eco en la propia referencia que ha 

hecho el Honorable señor Morales Adria­

sola a uno de los artículos muy critica­

do-, la brutalidad que implica, según el 

artículo 17 del proyecto, castigar con re­

clusión menor en su grado mínimo el me­

ro error informativo, sin considerar la 
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exigencia del dolo específico que, en rela­
ción con el ejercicio de cualquiera profe­
sión, contempla todas las legislaciones en 
el mundo. 

El Senado aprobó el artículo IY me pa­
rece que quis(), con delectación, adobarIo 
y perfeccionarlo, ya que nos entrega una 
escala de castigos para los meros errores 
informativos que, sólo en algunos casos, 
para sanciones mayores, exige que se ha­
ya producido el d()lo específico, que mu­
chos otros no lo exige, llegando hasta 
aplicar sanciones de reclusión menor en 
su grado medio, o sea, superiores a las 
contempladas por la Cámara, mantiene, 
en t()do caso, la sanción de prisión en su 
grado máximo ,y multas, cuando no sólo no 
haya dolo o malicia de parte del periodis­
ta o ciudadano, sino negligencia o impru­
dencia. Pero la actitud de descon()cimien­
to de normas universales en relación al 
periodismo, llega al colmo en la nueva re­
dacción del Senado al fijar multas de has­
ta dos sueldos vitales, cuando ni siquiera 
se puede sostener, como es el caso del nú­
mer() tercero del articulo 17 de la redac­
ción del Senado, que el periodista haya 
incurrido en negligencia o imprudencia, o 
sea, cuando en la práctica haya sido vícti­
ma de un error de absoluta buena fe. 

Todavía más, por el último inciso del 
artículo 17, el Senado castiga con reclu­
sión al que publicare () difundiere docu­
mentos oficiales, a los que ninguna ley o 
autoridad ha..yan declarado reservados, 
pero que, a juicio de los acusadores, su 
divulgación ocasionare graves daños al in­
terés nacional, que, como es sabid(), los 
sectores reaccionarios confunden constan­
temente con la prosperidad de sus nego­
cios. 

Así podríamos analizar otras disposicio­
nes, señ()r Presidente. Qué decir, por 
ejemplo, del artículo 21, cuando ya en la 
Honorable Cámara me correspondió de­
nunciar que el delito de difamación esta­
ba estableeido en forma que resguardaba 
no sólo el ámbito familiar, sino toda la ac­
tividad privada, o sea, los negocios ines­
crupulosos que pueden hacer elementos 

sinvergüenzas, indign()s, deshonestos, des­
acreditados o sin honra. Esto es lo que, 
textualmente, se deduce de la redacción 
del proyecto, pues protegerá y favorecerá 
a tales elementos desde la promulgación 
de la ley. En aquella oportunidad se me 
dijo que exageraba, que el término "vida 
privada" sól() alcanzaba, como lo expresó 
en una interrupción que me solicitó el Ho­
norable señor Galleguillos, don Florenci(), 
Presidente de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, a la "vida 
familiar" . 

Pues bien, ahora, en el nuevo artículo 
21, que ha modificado, el Senado, lisa y 
llanamente, se protegen ampliamente las 
actividades de cualquier orden, incluso 
hasta las de la vida pública. Primeramen­
te se eliminó aquell() de que se refería a 
la "vida familiar" y de ésta se pasó a la 
frase "vida privada". Ahora es cualquier 
orden de actividades. Según el Senado, 
ahora será delito, concretamente, decir en 
la prensa, en la radio o en cualqui~r me­
dio de publicidad, algo que no sea calum­
nia, o sea, que constituya la más estricta 
verdad; que tampoco sea injuria, o sea, 
que se exprese c()n el mayor cuidado, que 
no afecte de ninguna forma injuriosa a 
otra persona, pero que, por razón misma 
de la verdad de· lo afirmado, ponga en 
evidencia hechos que por s, son lesivos a 
la dignidad de los indignos, a la h()nra de 
los deshonrados, al honor de los deshones­
tos ,y al crédito de los desacreditados. 

Al respecto, se ha querido sost,mer en 
la H()norable Cámara algo que es absolu­
tamente falso: que con esta aberración se 
buscaría algún saneamiento periodístico 
en Chile. Pero los sectores populares de­
nunciamos que son sepulcros blanqueados 
los que propician que la legislación chile­
na, franca y confesamente, c()mo se dedú­
ce de este artículo 21, proteja a los infa­
mes y deshonestos y persiga al digno y al 
honesto, porque hay propiciadores de este 
proyecto de ley que, en cambio, como su­
prema manifestación de su decoro, editan 
aquí en Santiago páginas tan sucias como 
las de un pasquín que se denomina "Gol-
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pe". Conviene leer esas pagmas, porque 

ellas retratan el nivel moral, intelectual y 

humano de quienes sostienen que vendría 

a sanear el periodismo chileno. 
Hay gente que cree que con encarcelar 

a un periodista va a mejorar personal­

mente su fama. En la discusión en primer 

trámite de este proyecto de ley, en esta 

Honorable Cámara, se hizo mucha alusión 

a la necesidad de encarcelar periodistas, 

a fin de mejorar la fama de determinados 

políticos o determinadas personas. Cree­

mos que en la práctica ese es el criterio, 

por ejemplo, del Ministro de Justicia se­

ñor Enrique Ortúzar, que siendo Secre­

tarío de Estado en la Cartera de Relacio­

nes Exteriores ¡fue objeto de críticas por 

parte de diversos sectores naciona!es a 

raíz de su actuación en la Cancillería. Co­

mo consecuencia de ello un periodista fue 

encarcelado y lleva ya más de dos meses 

en la cárcel. Pasó en ella el Año Nuevo. 

Pues bien, al final de este proyecto de ley 

se ha redactado una disposición que con­

cede amnistía, pero en el Senado se la ha 

redactado en forma tal de asegurar que 

ella no alcance a este periodista, contra 

quien se sigue una acción que no es por 

calumnia ni porque haya sido algo falso, 

sino que, meramente, entiendo, por desa­

eato o por injurias. Ahora bien, el encar­

celamiento de' este periodista, ¿ ha cam­

biado el criterio que la opinión pública 

tuvo o tiene sobre la actuación como Can­

ciller del señor Ortúzar? No, señor Pre­

sidente. Y ha sido el propio Presidente 

de la República el que ha estimado conve­

niente reemplazar y designar otro cola­

borador más idóneo para desempeñar el 

cargo de Canciller. 
N o creemos que sea el encarcelamiento 

de un periodista el que pueda granjear 

una mejor fama de cualquier persona que 

actúe en la función pública. 
El señor ELUCHANS.-i Qué ingenio­

so! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-i Honorable señor Eluchans! 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

los parlamentarios comunistas hemos vo-

tado en contra de este proyecto de ley en 

su primer y segundo trámites constitu­

cionales, durante los cuales a,gotamos los 

esfuerzos por eliminar y cerrarle el paso 

a sus disposiciones más perniciosas, lle­

gando a solicitar, en esta Cámara, en el 

primer trámite, votación nominal para 

cada uno de sus artículos iy formular in­

dicaciones precisas en relación con cada 

uno de ellos. Ahora, en conciencia, soste­

nemos que es igualmente perniciosa la re­

dacción aprobada por el Honorable Se­

nado. 
Si aprobáramos nada más que los ar­

tículos redactados por el Senado, sólo con­

segUlnamos apresurar la promulgación 

de un proyecto de ley que constituye, como 

10 hemos expuesto fundamentadamente a 

través de sus anteriores trámites consti­

tucionales, un engendro antijurídico y an­

ti democrático. Pero, aunque haya escasas 

diferencias entre los textos de ambas ra­

mas del Congreso, votaremos, en cada ca­

so, 10 menos malo, es decir, daremos nues­

tros votos rechazando, en los respectivos 

artículos, 10 más pésimo. 
HalY algunas modificaciones del Sena­

do que indudablemente representan un 

pequeño cambio en relación con el primi­

tivo proyecto. Por ejemplo, la redacción 

del artículo 12 aprobado por la Honora­

ble Cámara, abarcaba toda clase de actua­

ciones de la persona humana. La modifi­

cación del Senado significa, naturalmen­

te, un pequeño progreso, pero nosotros es­

timamos que sigue siendo atentatorio con,. 

tra las libertades públicas, por el hecho ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­

tado? Ha terminado el tiempo de su Co­

mité. 

El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Jerez. 
El señor JEREZ.-SeñorPresidente, el 

Honorable Senado, al modificar algunas 

disposiciones de la ley patrocinada por el 

Ministro señor Ortúzar, con la anuencia, 

incluso, de parlamentarios de Gobierno y 
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con la aceptación tácita o expresa del se­
ñor Ministro que está presente en esta 
Sala, ha infligido, de hecho, una desauto­
rización moral a la mayoría parlamenta­
ria que aprobó las primitivas disposicio­
nes en esta Honorable Cámara y que 
constituían, como lo sostuvO' la Democra­
cia Cristiana, un atentado en contra de 
la libertad de prensa. 

Esa es la razón por la cual nuestro Par­
tido estuvo :y está en contra de la aproba­
ción de esta ley, Pero que, con un sentido 
elemental de realismo y concordando con 
el resto de los Partidos de Oposición, 
frente a esta discrepancia de criterios en­
tre las dos ramas del Congreso, votare­
mos favorablemente aquellas disposicio­
nes que lesionen en la menor medida po­
sible los derechos y la dignidad de los pe­
riodistas, la libertad de prensa y, esen­
cialmente, el derecho de los chilenos para 
juzgar, sin trabas ni intimidaciones, y 
sin penas abusivas, los actos e injusticias 
de este Gobierno. 

Que no se está persiguiendo con esta 
ley un afán moralizador y que ni siquiera 
se pretende aceptar las disposiciones in­
troducidas por el Honorable Senado para 
mejorarla, se demuestra con las recientes 
intervenciones de dos Diputados del Par­
tido Radical, quienes se oponen a la modi­
ficación que propicia que el capital de las 
empresas periodísticas esté constituido en 
un porcentaje importante por aportes 
chilenos. Y el Honorable colega señor 
Clavel ha puesto aquí como ejemplo el ca­
so de el diario "El Mercurio" de Antofa­
gasta, que representa los intereses de la 
"Anglo Lautaro". Si mal no recuerdo, en 
una oportunidad, ese diario, que no se ca­
racteriza por la defensa de los intereses 
de la zona, sino de las empresas norte­
americanas, fue objeto de un debate en 
esta Honorable Cámara y de una acusa­
ción. 

Porque, señor Presidente, de tal mane­
ra entiende ese periódico la libertad de 
prensa y la función de los periodistas, 
que, incluso, un parlamentario que no 
compartía su criterio y su posición, como 

es el caso del ex Diputado don Juan de 
Dios Carmona, a pesar de haber sido un 
parlamentario brillante y respetado por 
todos los sectores de la Honorable Cáma­
ra, era de tal modo silenciado que ni si­
quiera se le mencionaba en la lista de pa­
sajeros de la Línea Aérea Nacional. El 
diario lo boicoteaba, porque se trataba de 
un parlamentario popular que estaba de­
fendiendo los intereses de la provincia en 
contra de los cuales atentaba ese monopo­
lio norteamericano. 

Hemos sostenido que la intención de es­
te proyecto no es la de moralizar, como 
se ha dicho, sino de amordazar y parali­
zar a la prensa para eliminarla como ele­
mento de juicio y de crítica a la gestión 
del Gobierno y de los gobernantes. 

¿ Por qué el Gobierno tiene interés en 
restringir la libertad de prensa? N o sólo 
porque teme críticas a su gestión inme­
diata, sino que porque también represen­
ta los intereses de clases, de las minorías 
privilegiadas que están gobernando. Y la 
libertad de prensa, en la perspectiva his­
tórica, representa una dinámica revolu­
cionaria. Cuando el pueblo está viendo 
desigualdades sociales odiosas y no está 
en condiciones de remediarlas, especial­
mente por su falta de educación, porque 
este régimen le niega la posibilidad de lle­
gar a tenerla, es la prensa popular, son 
los diarios que no tienen compromisos con 
los monopolios, con el imperialismo, con 
las clases gobernantes, los encargados de 
denunciar las desigualdades sociales y de 
señalar el camino de las conquistas de sus 
derechos. 

Por eso este proyecto representa el te­
mor ante la crítica del pueblo, en lo inme­
diato, ,y, en una larga perspectiva, una 
herramienta para continuar obstruyendo 
la marcha de los trabajadores, del pueblo 
hacia su liberación. La Derecha y el Go­
bierno para consolidar sus privilegios, de 
los que sólo podrán seguir disfrutando po­
co tiempo más, se han valido con astucia 
de este proyecto y lo quieren presentar a 
la opinión pública como un instrumento 
de moralización. 
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Pero no somos ingenuos. Nosotros po­

demos probar al señor Ministro de Jus­

ticia aquí presente, a la luz de sus pro­

pias disposiciones, que no hay intención 

de moralizar sino de limitar la libertad 

de prensa :y de expresión en Chile. 
Desde luego, sabemos perfectamente 

que entre los procesos que el Gobierno ha 

entablado en contra de los periodistas du­

rante el actual régimen, no hay uno solo 

que se haya basado en las disposiciones 

del Código Penal. Ningún periodista ha 

sido procesado por atentar contra las bue­

nas costumbres o explotado la crónica ro­

ja o lo pornografía. Todas las querellas 

deducidas por el Gobierno contra los pe­

riodistas se han basado en la Ley sobre 

Seguridad Interior del Estado y han obe­

decido ~ que aquellos criticaron su actua­

ción ... 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-j Pero es inoperante! 
El señor JEREZ.-No hay procesos 

por "crónica roja" o por pornografía y 

nosotros sabemos ... 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Su Señoría no ha leído las disposicio­

nes .. , 
El señor JEREZ.-Las he leído. Lo 

que sucede es que Su Señoría hace mucho 

tiempo que está "fuera de foco". 
-H(1blan varios señores Diput(1dos (1 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Hübner, lla­

mo ai orden a Su Señoría! 
El señor JEREZ.-ptr otra parte, las 

penas establecidas en el proyecto del Mi­

nistro señor Ortúzar para esta clase de 

delitos son prácticamente iguales a las 

del Código Penal. En el hecho, se ha li­

mitado a actualizar las multas, de manera 

que todas las argumentaciones en el sen­

tido de que se está buscando elevar el lli­

vel moral del periodismo en Chile, con lo 

que hemos expuesto quedan absolutamen­

te desvirtuadas. 
También queremos señalar aquí algu­

nos hechos que son de conocimiento de la 

opinión pública. A nosotros nos alarma 

que un Ministro de Estado haya conver­

tido un proyecto en una obsesión, en un 

problema personal. Este proyecto el señor 

Ortúzar lo presentó cuando fue objeto de 

críticas y de menciones en la prensa. Des­

pués de ser despachado por el Senado, se 

suspendió su tramitación. Ahora de nuevo 

lo ha activado, cuando su gestión como 

Ministro de Relaciones Exteriores ha sido 

justamente criticada por todos los secto­

res, incluso por hombres de la Derecha y 

del Partido Liberal, como consta de las 

expresiones formuladas en la Cámara por 

el Honorable Diputado señor Bulnes. 

Ahora nuevamente el señor Ministro se 

acuerda que tiene este instrumento de in­

timidación en contra de los periodistas, 

uno de los cuales está encarcelado: don 

René Morales Alvarez, a quien expreso 

mi homenaje de solidaridad. . 

-Habl(1n varios señores DiputC1dos (1 

la vez. 
El señor JEREZ.-¿ Acaso el señür Or­

túzar, que ha dedicado su tiempo, su ener­

gía, hasta sus nervios ~porque lo hemos 

visto perder la calma y trenzarse a bofe­

tadas con parlamentarios- no entiende 

que tiene responsabilidades más impor­

tantes para un Ministro de Justicia, como 

son el preocupan e del lamentable estado 

en que se encuentran las cárceles públi­

cas? En definitiva, ¿ cuál es el fruto de 

la labor de este Ministro como titular de 

la Cartera de Justicia?: La "Ley Morda­

za". Ni siquiera se ha puesto la primera 

piedra de alguna cárcel, que podría con­

tribuir al mejoramiento de las condicio­

nes de los presos en Chile, muchos de los 

cuales están procesados o cumpliendo una 

condena, por falta de educación, porque 

esta sociedad no da la preparación y la 

cultura suficiente para actuar en una co­

lectividad civiliza,da. 
Este Ministro que tiene una actitud tan 

moralizadora ... 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio.-¿ Me permite una interrupción, 

Honorable colega? 
El señor JEREZ.-Lo lamento mucho, 

pero dispongo de muy poco tiempo. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Si este Ministro tie­
ne una actitud tan moralizadora, lo pudo 
demosü'ar en su op'Ürtunidad. Una perso­
na que cambió de sexo, pidió la autoriza­
ción del Gobierno para llegar o este país. 
Todos hemos oído hablar de la "Cocci­
nelle". No me extraña ni me importa que 
un ser humano resüelva, p'Ür último, cam­
biar de sexo; pero la explotación morbo­
sa, pornográfica y comercial de un pro­
blema que tiene caracteres patológicos, 
aparte del problema científico propiamen­
te tal, es algo que debe merecer la repr'Ü­
bación de las autoridades que hacen cau­
dal de su moralidad. Pues bien, en esa 
oportunidad el señor ministro no levantó 
su voz para decir que se trataba de un es­
pectáculo pornográfico, ni para impedir 
que se e~plotara comercialmente este 
asunto. Por eso la actitud del señor Mi­
nistro la encuentro lamentable. 

El señor GALLEGUILLOS, don Víc­
tor.-j Lo fue a ver, incluso! 

El señor JEREZ.-Por otra parte, se­
ñor Presidente, si en alguna medida fuera 
efectivo que este proyecto persigue obje­
tos moralizadores para la prensa, quiero 
recordar que nosotros, los ,democratacris­
tianos, en .3U primer trámite constitucio­
nal votamos fa vora blemente la disposi­
ción relacionada con el castigo y la re­
presión de la 'pornografía y la crónica 
roja. 

Asimismo, continuamos sosteniendo 
-,porque los elementos de juicio y las cir­
cunstancias no han cambiado- que este 
proyecto es absolutamente in'Üportuno. 
No es correcto que esta iniciativa sea pa­
trocinada por ,m Gobierno cuya gestión 
está terminando. Y cabe anotar que esta 
Administración t'stá finalizando en medio 
de la crítica de la opinión pública, y cons­
tituye uno de los fracasos más estruendo­
sos de los últimos tiempos. 

Resulta que algunos que Se creen po­
seedores de la verdad y los únicos capa­
ces de gobernar el país, le pidieron al pue­
blo que le entregara el Gobierno, argu-

yendo que ya habían fracasado todos los 
regímenes anteriores ... 

-Hablan varios señores Diputados a· 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Joaquín, ruego a Su Seño­
ría guardar silencio! 

El señor JEREZ.- ... y que ellos iban 
a solucionar todos los problemas. 

-HabkJm varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Joaquín! 

El señor JEREZ.-Como estos sabios 
son gerentes y les importan sus capitales 
y no las rondiciones humanas de los tra­
bajadores chilenos, tenemos derecho a 
pedirles cuenta de su gestión como geren­
tes, cuyos resultados los observamos a 
través de los númHos fríos, de l'Üs balan­
ces, que es la medida que usan; de la ca­
tastrófica situación económica del país y 
de los déficit en todos los rubros; de las 
palabras de Senadores de Gobierno, como 
el Honorable señ'Ür Wachholtz, quien, 
manteniendo una encomiable libertad de 
espíritu, ha fenido la valentía de desen­
mascarar a este régimen, que va a pasar 
a la historia de nuestro país, repito, como 
uno de los fracasos más estrepitosos. 

El señor EDW ARDS.- Pregunte la 
opinión de la calle, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Edwards! 

El señor JEREZ.-Se lo vamos a pre­
guntar el 4 de septiembre. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Clavel! 

El señor JEREZ.-Por otra parte, Ho­
norable señor Edwards, ya hizo una en­
cuesta entre toda la población, y las fir­
mas que recogió se las tuvo que guardar. 
Así que no vale la pena insistir sobre la 
materia. 

El señor EDW ARDS.-Pero me s'Übra­
ron firmas. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores Diputados 

dirigirse a la Mesa. 
El señor JEREZ.-Señor Presidente, 

además, este proyecto sospechosamente 

se reactualizó con motivo de la elección 

extraordinaria de un Diputado por Curi­

có. Porque, por mucho que este evento 

tenga carácter eminentemente regional, 

ya que en él participa sólo el 1,4% del 

electorado nacional, evidentemente influi­

rá en la determinación de la opinión pú­

blica para elegir al candidato, la gestión 

del actual Gobierno y la incidencia que ha 

tenido en esa provincia. 
Nosotros que representamos también a 

una provincia, podemos decir que si se hi­

cieran encuestas o elecciones en todo el 

territorio, también conoceríamos una res­

puesta adversa al actual régimen. Pero 

no solamente el señor Ortúzar es respon­

sable de los atentados contra la libertad. 

El Presidente de la República no puede 

eludir su responsabilidad moral en esto. 

En efecto, este Gobierno, que gasta su 

tiempo y sus energías en patrocinar este 

tipo de iniciativas legales, ¿ qué ha hecho? 

Hace pocos momentos, los Honorables co­

legas se opusieron a que se leyera un do­

cumento. A mi juicio, los Diputados ra­

dicales no tenían derecho a hacerlo, por­

que la comunicación cuya lectura pidió el 

Comité Comunista era del Alcalde de la 

comuna de Arauco, del señor Yuri, que es 

radical. ¿.Qué nos dice este Alcalde, en 

buenas cuentas? Que la promesa de le­

vantar industrias en las zonas abandona­

das, especialmente en la del carbón, el Go­

bierno la cumplió levantando los rieles del 

ferrocarril. Esto es 10 que nosotros denun­

ciamos. Sabemos que en la opinión pública 

de esas zonas pesará el abandono en que 

el Gobierno las tiene sumidas. Por eso, 

estimamos sospechoso ry desmoralizador 

que el Ejecutivo haya reactualizado este· 

proyecto en vísperas de una elección ex­

traordinaria, porque el caso de todas las 

provincias es similar. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­

nistro de Justicia. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Me concede un minuto nada más, señor 

Ministro, para contestar una alusión? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Con todo gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del señor Minis­

tro, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­

Señor Presidente, sólo deseo contestar 

una alusión que hizo el Honorable señor 

Millas después de mi intervención. El ca­

lificó este ,proyecto de monstruoso. Inclu­

sive, respondiendo a un emplazamiento 

hecho por nosotros tanto en esta sesión 

como en el primer trámite constitucional, 

señaló cuáles de sus disposiciones son, a 

su juicio, monstruosas, por lesionar la li­

bertad de información, precisando que 

una de ellas es el articulo 17. Yo le quiero 

recordar al Honorable señor Millas que el 

artículo 17, que calificó de monstruoso, 

fue aprobado por unanimidad en el Se­

nado y su autor es el Senador señor Pa­

lacios, del Partido Socialista. 
-Hablmn varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor FIERRO.-Sú Señoría sabe 

que el Senador Palacios no está aquí para 

contestarle. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede usar de la palabra el 

señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (MinistrQ de Jus­

ticia) .-Señor Presidente, deseo referir­

me brevemente a las observaciones for­

muladas por los Honorables Diputados 

señores Millas Iy Jerez. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¡ Ruego a los señores Dipu­

tados guardar silencio! 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-



SES ION 40:;¡', EN MARTES 14 DE ENERO DE 1964 2975 

ticia) .-En primer término, el Honorable 
señ-or Millas ha sostenido, como lo hizo 
en el primer trámite constitucional, que 
€ste proyecto tiene por objeto interferir 
en una elección presidencial, y ha señala­
do que, así, tiene una clara finalidad po­
lítica. 

No obstante que estoy cierto de que, en 
el concepto de la opinión pública, ésta no 
pasa de ser sino una afirmación más de 
las que con este carácter hacen con fre­
cuencia el Honorable Diputado y otros 
miembros de la oposición, quiero refutar­
la categórimente ... 

El señor MELO.-Per-o, ¿ quiénes están 
presos, señor Presidente? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Estoy dando mi opinión, Honora­
ble Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Fierro, lla­
mo al orden a Su Señoría! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Quiero refutar la opinión del 
Honorable señor Millas, dando a conocer 
a la Honorable Cámara algunos aspectos 
de la intervención que hizo en la Cámara 
Alta el Honorable Senador señor Hum­
berto Enríquez, de cuya capacidad como 
jurista nadie puede dudar. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, por su intermedio, solicito una 
interrupción al señor Ministro. 

-Hmblan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Dijo, refiriéndose precisamente 
a esta materia, el Honorable Senador se­
ñor Enríquez : 

"N os resta, entonces, el aspecto de la 
inoportunidad o inconveniencia de la ini­
ciativa. El Honorable Senador Palacios 
expresó que ella tiene sentido político. Al 
respecto, deseo hacer una aclaración: 
¿ qué debemos entender 'por "sentido po­
lítico? Si política es el arte de gobernar 
a los ,pueblos, y a éstos se los gobierna me­
diante la administración que corresponde 

al Ejecutivo por intermedio de las herra­
mientas que, en forma de leyes, propor­
ciona el Parlamento, al buscar su desarro­
llo, progreso y bienestar; si política es el 
arte de gobernar, no habrá jamás una so­
la ley que no tenga sentido político. 

"Si deseamos evitar el abuso y la delin­
cuencia que se intenta realizar con los 
medios de difusión; si nos proponemos 
evitar el chantaje, la difamación, el ul­
traje a las buenas costumbres, salvar a 
nuestra juventud, hacer que las genera­
ciones que vienen sean mejores que la ac­
tual, etcétera, estamos actuando, de ma­
nera indudable, con sentido político, y en 
muy buena hora. Pero, si por sentido po­
lítico se pretende insinuar la politiquería, 
los procedimientos bajos, utilizar la ley 
como instrumento de sojuzgamiento, de 
represalia para con el adversario, cabe, 
entonces, analizar el proyecto como inicia­
tiva legal inconveniente. 

"Estimo que lo dicho me ahorra comen­
tarios, 'pues el análisis mismo del proyec­
to no permite afirmar que algunos de los 
delitos o abusos a que él se refiere, re­
pugna la conciencia colectiva ni ha teni­
do impugnadores en el Senado. En segui­
da, ¿ cómo puede ser instrumento político, 
que sirva como arma o herramienta con­
tra la Oposición, un proyecto de ley de 
carácter general? Esta será una ley gene­
ral, aplicable a todo el mundo, sin discri­
minaciones ni motivos para decir que se 
a,plicará sólo a unos, y que otros se ex­
ceptuarán. 

"Los que caigan dentro de los delitos 
configurados y consignados en el proyec­
to, pertenezcan a partidos del Gobierno o 
a la Oposición, a la prensa grande o a la 
tabloide, a los diarios grandes o a los chi­
cos, a las radiodifusoras de toda especie, 
quedarán expuestos a las sanciones co­
rrespondientes. 

En seguida, dentro de nuestra organi­
zación democrática ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .- ... que no es de partido único 
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-óiganlo bien Sus Señorías-" ni de di­

fusión totalitaria de las opiniones, tene­

mos partidos políticos ... " 
-Hablan varios señores Diputados a 

3a vez. 
El señor MILLAS.-¿ Qué inSlllua el 

señor Ministro? ¿ Qué pretende? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Es la opinión del Senador señor 

Enríquez la que estoy leyendo, Honorable 

Diputado. 
El señor MILLAS.-j Conviene que el 

señor Ministro clarifique sus palabras! 

-HabJan varios señ01'es Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorables señores Millas y 

Galleguillos Clett, llamo al orden a Sus 

Señorías! 
j Ruego a los señores Diputados guar­

dar silencio! 
El señor DE LA PRESA.-¿ Pero por 

qué provoca el señúr Ministro, señor Pre­

sidente? 
-Hablan varios señores DipfutadJos a 

3a vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Donoso, rue­

go a Su Señoría guardar silenciú! 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Yo no veo, señor Presidente, qué 

~ tienen de ofensivo las palabras del Sena­

dor señor Enríquez. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Continúo, señor Presidente, con 

lo manifestado por el Honorable señor 

Enríquez. 
"En seguida, dentro de nuestra orga­

nización democrática, que no es de par­

tido único ni de di'fusión totalitaria ... " 

-Hablan varios señores Diputadlos a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-i Honorable señor Montes, lla­

mo al orden a Su Señoría! i Ruego al se­

ñor Ministro dirigirse a la Mesa! 
El señor MONTES.-¿ El señor Minis-

tro sólo es c~paz de referirse a las opinio­

nes ajenas? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-i Honorable señor Montes, lla­

mo al orden a Su Señoría! 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Prosigo, señor Presidente. 

"En seguida, dentro de nuestra organi­

zación democrática, que no es de partido 

único ni de difusión totalitaria de las opi­

niones ... " 
-IktbLa1l varios señores DiputClJdos a 

lClJ vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Galleguillos 

Clett, nuevamente llamo al orden a Su Se­

ñoría! 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- " ... tenemos partidos políticos, 

diarios y radios del Gobierno ¡y de Oposi­

ción, y aún, fuera de esos bandos, hay 

grupos independientes. Incluso, en estos 

instantes, hay una candidatura indepen­

diente, que tiene la más amplia difusión 

y no está ni con los partidos de Gobierno 

ni eon los de la Oposición, pues reclama 

no pertenecer a ningún partido. 
"Así -continúa el Honorable Senador 

señor Enríquez-, ¿ oomo puede decirse 

que esta le,y general, aplicable a todos, es 

un arma o herramienta que se esgrime o 

podrá esgrimirse contra la Oposición? 

"Más aún, si la Oposición,como se ha 

insinuado, será la parte débil; si los par­

tidos que la integran estarán desampara­

dos frente a los de Gobierno, ¿ no será pa­

ra ella la mejor herramienta una ley de 

carácter general, que permita reprimir 

los abusos o delitos de que se pueda hacer 

víctima a los miembros de los partidos de 

Oposición y a sus candidatos o a sus opi­

"piones? 
-Hablan varios seji01'es Diputados a 

la vez. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- "Por último -y no por decirlo 

al último .. " 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
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El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-

ticia) .-" ... es lo menos importante-, 
esta ley ... " 

-Habhn varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El S€ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Fierro, lla­
mo, una vez más, al orden a Su Señoría! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .- ... general que dictaremos ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a· 
¡]a vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Fierro, amo­
nesto a Su Señoría! 

El señor FIERRO.-¿ Por qué no amo­
nesta al señor Ministro? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Fierro, amo­
nesto nuevamente a Su Señoría! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-" ... , tendiente a reprimir delitos 
en materia de publicidad, de difusión y 
garantizar el derecho de opinión, ¿ quién 
la aplicará en Chile, en este Gobierno de­
mocrático representativo, con separación 
de los Poderes Públicos?: los Tribunales 
de Justicia, la justicia ordinaria. 

"y todavía, ninguna colectividad políti­
ca ni grupo alguno dentro de un partido 
ha puesto en tela de juicio la integridad, 
idoneidad e independencia de nuestros 
magistrados" . 

Creo que estas palabras del Honol'able 
Senador señor Enríquez, que son suficien­
temente claras y eruditas, desvirtúan to­
tal y absolutamente la afirmación hecha 
por el Honorable señor Millas, en el sen­
tido de que esta ley tiene finalidades polí­
ticas. 

En seguida, el Honorable señor Millas 
ha dicho que el proyecto, en los términos 
que lo aprobó el Senado, resulta, en rea­
lidad, casi tanto o más represivo, en su 
concepto, que el aprobado por la Honora­
ble Cámara de Diputados. No vaya hacer 
yo, en estos momentos, un análisis de to­
das las modificaciones que introdujo el 
Honorable Senado. Pero, en cambio, vo,y 
a citar la opinión de un Senador que no 

es de Gobierno, sino de Oposición; y el 
Honorable señor Montes me perdonará 
que lo haga, porque parece que él no es 
amigo de tomar en cuenta las opiniones de 
otras personas ... 

-Habl'an varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-La vida me ha enseñado a escu­
charlas, porque estoy convencido de que 
es la mejor manera de aprender. 

-Hablan varios señores Diputados a 
¿(a vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Decía el Honorable Senador ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Montes, rue, 
go a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- ... señor Tomic, refiriéndose a la 
discusión del proyecto en la Comisión d! 
Constitución, Legislación y Justicia dtol 
Honorable Senado y en la misma Corpo­
ración -página 3116 del Diario de Sesio­
nes del Senado correspondiente a la se­
sión 44?, en 27 de agosto de 1963- que 
ha sido un "debate libre, honesto, abier­
to·' ... 

-Hablan varios se1io1'es Dipuhdos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¡ Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Y agregaba el Honorable señor 
Tomic: "Los Senadores que allí represen­
tábamos a los partidos de Oposición -el 
Honorable señor Palacios ry el que habla­
no tuvimos, en momento alguno, la sensa­
ción de ser atropellados, no digo ya en 
nuestros derechos como Senadores, sino 
en nuestras indicaciones y participación 
en el debate. En este clima distinto, de 
leal acatamiento de los principios y nor­
mas de convivencia democrática, tanto de 
parte del señor Ministro de Justicia, re­
presentante del Poder Ejecutivo en la Co­
misión, como de los señores Senadores de 
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mayoría -lo digo así, porque el señor Mi­

nistro tuvo la gentileza de expresarlo en 

la Comisión y no sé si lo reiterará en la 

Sala-, tuvimos la oportunidad de reali­

zar un debate constructivo, que permitió 

mejorar substancialmente el pro,yecto 

respecto de cómo había sido aprobado por 

la Cámara de Diputados". 

A continuación, el Honorable Senador 

señor Tomic hizo un análisis de distintas 

disposiciones de esta iniciativa; y luego 

dijo: "El proyecto ha mejorado substan­

cialmente en su artículos 89, 99 y 109 ... " 

etcétera. Y siguió el Honorable Senador 

haciendo un análisis comparativo de las 

materias del proyecto ... 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-¿Me perdona, señor Ministro? 

El Honorable señor Altamirano le solicita 

una interrupción. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-·Prefiero terminar mis observa­

ciones, señor Presidente, y que, a conti­

nuación, use de la palabra el Honorable 

señor Altamirano. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Honorable señor Altamirano, 

el señor Ministro no desea ser interrum­

pido. 

El señor ALTAMIRANO.-No es legí­

timo citar opiniones parciales ... 

El señor OSORIO.-Está incompleta la 

lectura del discurso del Honorable Sena­

dor señor Tomic. 
-Hablan vxrios señores Diputados a 

la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Lo pongo a disposición de Sus 

Señorías, si tienen alguna duda. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego al señor Ministro diri­

girse a la Mesa. 
-Hab~ían varios serñores Diputados a 

Lx vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Montes! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Enseguida, señor Presidente, el 

Honorable señor Jerez decía que el Minis­

tro que habla, con su actuación en el se­

no de la Comisión de Constitución, Legis­

lación ,y Justicia del Honorable Senado y 

en la Sala de esa Corporación, habría des­

autorizado a la mayoría de Gobierno de 

la Honoroble Cámara de Diputados. Yo 

no sabía que el Honorable señor Jerez 

tuviera la representación de la mayoría 

de Gobierno en esta Honorable Cámara, 

para hacer una afirmación de esta natu­

raleza. 
El señor JEREZ.-Pero tengo una opi­

nión ... 
El señor o,RTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Tengo la convicción, señor Pre­

sidente, de que al aceptar ciertas modifi­

caciones, que incuestionablemente han 

perfeccionado esta iniciativa, interpreta­

ba precisamente el sentir de esa mayoría 

de Gobierno ... 
El señor JEREZ.-¿ y por qué no se 

aprobaron aquí, en la Sala? 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Espero recibir esta tarde una ra­

tificación a mis palabras y con ello se de­

mostrará a Su Señoría que jamás esta 

mayoría estuvo concitada con un propó­

sito avasallador -como sostuvieron al­

gunos Honorables Diputados de Oposi­

ción-, sino que, por el contrario, en la 

discusión de esta ley ha existido la mayor 

amplitud para considerar todas aquellas 

indicaciones que inspiradas seriamente 

en el deseo de defender la libertad de 

prensa, tuvieran por objeto mejorar su 

contenido. 
De manera, Honorable Diputado, que 

con esta actitud dei1 Ministro que habla; 

con la posición sostenida por la mayoría 

de Gobierno en el Honorable Senado y, 

con la determinación que -estoy cierto-­

adoptará esta tarde la mayoría ·de Gobier­

no de la Honorable Cámara de Diputados, 

va a quedar demostrado ante la faz del 

país que eran absolutamente inexactas y 

falsas las afirmaciones que se hicieron 

reiteradamente en esta Sala en el sentido 

de que esta maAyoría estaba actuando con 

un propósito avasallador y como "aplana­

dora", 
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-Hablan varios señores Diputxdos a 
La vez. 

El señor M:UGA.-Por ese motivo, el 
Honorablé Senado tuvo que modificar el 
proyecto. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, vuelvo ahora a 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Millas. 

-Hablln varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, quiero recor­
dar que el Honorable señor Millas criticó, 
en forma especial, el artículo 17 del tex­
to aprobado por el Honorable Senado. 
Aunque el Honorable Diputado señor Mo­
rales Adriasola ya lo hizo presente en es­
ta Sala, deseo reiterar que esta disposi­
ción tuvo su origen en una indicación for­
mulada por los Honorables Senadores se­
ñores Palacios y Tomic, la cual fue apro­
bada por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia del Honorable Senado. 

Dice el informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación Iy Justicia, en su pá­
gina 27~: "Vuestra Comisión, sobre la 
base de una indicación de los Honorables 
señores Tomic y Palacios, .Y después de 
una larga discusión en la que intervinie­
ron todos sus miembros, el señor Ministro 
de Justicia y el abogado señor Schweit­
zer, modificó sustancialmente la disposi­
ción ... " 

El señor MILLAS.-¡ La disposición 
no; el texto! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-"Las ideas aprobadas son las si­
guientes: 

"a) Se distingue, en primer lugar, si la 
publicación o reproducción de noticia fal­
sa se ha hecho con dolo o malicia, o si sólo 
ha habido imprudencia o negligencia; 

"b) Se distingue, asimismo, acerca de 
la importancia o gravedad de la noticia 
falsa; 

"c) Si la noticia, falsa no reviste me­
diana importancia o gravedad se la san­
ciona sólo con multa, siempre que haya ha­
bido dolo o malicia; y 

"d) Si no h:11y dolo o malicia en el caso 
anterior, se elimina toda pena. 

"Como se ve, se restablece en general 
-agrega- el requisito de "dolo específi­
co o malicia" para que haya sanción, sin 
perjuicio de que también la imprudencia 
o negligencia en caso de noticias falsas de 
importancia o gravedad pueda importar 
responsabilidad, aunque, como es lógico, 
mucho menor a los casos en que hubiere 
existido dolo. 

"Para estimar -concluye el informe­
la importancia o gravedad de una noticia, 
se debe considerar especialmente el daño 
moral, social, político o pecuniario que 
ésta haya podido producir, apreciación 
que queda entregada al Tribunal que co­
nozca de la causa". 

Con esto queda desvirtuada la crítica 
formulada por el Honorable Diputado se­
ñor Millas a esta disposición. 

Criticó también el señor Diputado 
el artículo 21, relativo a la difamación. 
Recordarán los señores Diputados que 
una de las objeciones más reiteradas for­
muladas a dicha disposición en el debate 
de la Honorable Cámara de Diputados 
consistió en que la difamación se tipifica­
ba en relación con las informaciones re­
lativas a la vida privada de las personas 
o de aquéllas que pudieran producir per­
juicio o graveS disgustos en la familia, 
conceptos que fueron estimados vagos. 

Pues bien, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia del Honorable Se­
nado, a indicación del Honorable señor 
Tomic y por la unanimidad de sus miem­
bros, entre los cuales se cuenta el Hono­
rable Senador señor Palacios, acogió es­
tas observaciones Iy dio una nueva redac­
ción al artículo 21. En ella, precisamente, 
desaparece por entero la referencia a la 
vida privada de las personas o a las in­
formaciones que pudieran producir per­
juicio o graves disgustos en la familia. 

Pero lo que no objetó el Honorable se-
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ñor Millas es que también la Comisión 

perfeccionó las excepciones que contempla 

el artículo citado, las que están estableci­

das en el inciso final de esta disposición, 

cuando dice: "Se exceptúan de lo dispu,es­

to en el inciso primero de este artículo las 

informaciones relativas a hechos que pue­

dan afectar la s,eguridad interior o exte­

rior 6,el Estado, o sobre actos relacionados 

con el ejercicio de la función pública o 

que puedan afectarla en forma directa y 

específica, y aquéllos que se hagan en 

cumplimiento de disposiciones legales o 

resoluciones judiciales". 
En esta forma, ha sido exceptuado el 

delito de difamación por informaciones 

que se relacionen con estas materias, o 

sea, en aquellos casos en que haya, de por 

medio, interés público que justifique dar 

a la publicidad informaciones que puedan 

ser lesivas a la dignidad, honra o crédito 

de una persona. 
Es evidente que ésta es tal vez una de 

1as disposiciones más importantes de este 

J)royecto de ley, porque tiene por objeto, 

precisamente, defender la honra,. el ho­

nor, la dignidad y crédito de una persona. 

Los Honorables Diputados no pueden ne­

gar el hecho de que para toda persona, 

por modesta que sea, su honra, reputación 

o crédito tienen un valor inapreciable; en 

muchos casos, me atrevería a decir que es 

el único bien de su patrimonio moral. 

En consecuencia, es lógico que el Ejecu­

tivo, el Honorable Senado y la Honorable 

Cámara hayan considerado, a su vez, esta 

disposición con especial interés, porque, 

repito, ,es la más importante de la inicia­

tiva de ley en debate; es la que, precisa­

mente, está reclamando la ciudadanía, 

pues a diario es explotada, con criterio to­

davía de lucro, su honra, y, por desgracia, 

la honra d,e aquello~ ciudadanos más mo­

d·estos que no tienen medios para defen­

derse ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la ·vez. 
Un señor DIPUT ADO.-i Moralizador! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-No soy moralizador. No he pre-

tendido jamás serlo. So,y un her humano 

que tiene una serie de debilidades ... 

El señor FIERRO.-i Que son muchas! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Seguramente son más que las 

que posee Su Señoría. Jamás he pretendi­

do pasar por santo. Pero declaro que 1u­

cho y seguiré luchando por defender este 

bien moral de los ciudadanos, sobre todo 

de aquéllos más modestos, que hoy día son 

objeto de la explotación más inicua y su­

cia. Por este motivo, me atrevo a decir 

que estoy cierto de contar con el respaldo 

de la opinión pública cuando defiendo es­

te prc.yecto de ley ... 
-Hablan 'varios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor ORTUZAR (Ministro de J us­

ticia) .-Finalmente, el Honorable Dipu­

tado señor Jerez hizo presente que el Mi­

nistro que habla se había preocupado de 

reactivar la tramitación de esta iniciativa 

de ley, con motivo de las publicaciones 

"injuriosas", según se dijo aquí, de que 

había sido objeto durante el desempeño 

de sus funciones de Ministro de Relacio­

nes Exteriores. 
-Habl:ln varios señores Dip1dados a 

la vez. 
Un señor DIPUTADO.-No se dijo: 

"inj uriosas" ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­

tados se sirvan guardar silencio. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Yo deseo hacer presente a los se­

ñores Diputados algo que me parece ab­

solutamente obvio. Es evidente que, mien­

tras desempeñaba el cargo de Ministro de 

Relaciones Exteriores, no podía preocu­

parme de esta iniciativa de ley, y menos 

podía hacerlo en las circunstancias que, 

como Sus Señorías recordarán, tuvieron 

lugar durante mi desempeño y que ab­

sorbieron por entero la actuación del Mi­

nistro y de sus asesores. 
Pero sí des,eo manifestar que uno de 

los motivos que me impulsaron especial­

mente a insistir, ante Su Excelencia el 

Presidente de la República, en la nece-
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sidad de reintegrarme por entero a la 
Cartera de Justicia fue precisamente el de 
poder llevar adelante esta iniciativa de 
bien público. 

-Habla,n varios seiio1'fs Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-y los hec~os ocurridos durante 
mi desempeño como Ministro de Relacio­
nes Ex,teriores vinieron a confirmar la 
necesidad imprescindible de legislar so­
bre esta materia, porque incluso se llegó, 
al extremo, de no respetar siquiera los 
más sagrados intereses de la patria y de 
pr'2tencer afectar seriamente el ejercicio 
de la facultad privativa del Presidente de 
la República para conducir las relaciones 
internacionales. 

Es así como se hizo público y notorio 
que tant0 Su Excelencia el Presidente de 
la República como el Ministro que habla 
fueron objeto de la campaña más infa­
mante de que haya memoria, por el solo 
hecho de conducir estas negociaciones in­
ternacionales con sentido pachiótico, con 
serenidad y firmeza, como quedó plena­
mente demostrado después, a raíz del des­
enlace que tuvieron estos incidentes. 

Sin embargo, hubo publicaciones ad­
versas a la actuación del Gobierno, inclu­
so de parte de algunos organismos de 
prensa interes:ldos en provocar, alrededor 
de esta incidencia, poco menos que una 
conflagración, y en conducir a,l país por 

I el camino de la violencia, lo cual, como es 
evidente, habría sido absolutamente per­
judicial, no sólo para nuestros dos países, 
Chile y Argentina, sino también para 
América. 

En consecuencia, recogiendo la obser­
vación del Honorable Diputado señor J e­
rez, desmiento categóricamente que la tra­
mitación de este proyecto se haya reacti­
vado precisamente con motivo de esta 
campaña. En realidad, la tramitación de 
este proyecto se reactivó en el momento 
en que pude reintegrarme por entero a la 
Cartera de Justicia. Es cierto, sí, que hay 
aquí un antecedente más que tuve presen­
te para convencerme de la necesidad im-

====================== 
prescindible de hacerlo ley a la brevedad. 

N ada más por ahora, señor Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Presa. 

, El señor DE LA PRESA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Jerez, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, el 
señor Ministro, con el mismo ardor con 
que defendió el proyecto en su primer 
trámite constitucional, ha estado expre­
sando su opinión personal, y citando de­
claraciones o expresiones de parlamenta­
rios de oposición, entre ellos del camara­
da de mi partido, Honorable Senador se­
ñor Radomiro Tomic. El señor Ministro 
ha dicho, como una cosa que debiera car­
garse al haber de quienes apoyan la "ley 
mordaza", que el Honorable Senador se­
ñor Tomic manifestó que en la Comisión 
del Honorable Senado se gozó de libertad 
de expresión y que, en ningún momento, 
se sintió avasalhdo o presionado por la 
ma.yoría de Gobierno que la integraba. 

Creo que éste es un argumento débil y 
un sofisma. El Honorable Senador señor 
Tomic no ha querido dar la impresión de 
que él ha estado de acuerdo con las dispo­
siciones de la ley al dejar constan da, sim­
plemente, del espíritu de convivencia de­
mocrática que hubo en el Honorable Se­
nado y que, lamentablemente, no reinó en 
el seno de esta Honorable Cámara. Esto, 
que constitu,ye, a mi juicio, otra desauto­
rización moral a la mayoría de la Hono­
rable Cámara, al mejorar el proyecto en 
disposiciones que el señor Ministro reco­
noce que lo mejoraron y al plantear el de­
bate en un terreno más elevado y que, por 
otra parte, no debilita la posición del Ho­
norable Senador señor Tomic, sino que la 
enaltece. 

Pero eso no tiene nada que ver con el 
fondo del proyecto, porque el Honorable 
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señor Tomic votó en contra del proyecto 

en general. 
El Honorable Senador señor Tomic fue 

categórico en declarar que el proyecto era 

inoportuno 'y antilibertario. Tengo su dis­

curso acá a la mano, pero, como todos 

leen la versión del Honorable Senado, no 

quiero distraer la atención de la Honora­

ble Cámara leyendo citas que todos cono­

cemos. 
El Honorable Senador señor Tomic vo­

tó en contra del proyecto de ley; presentó 

indicaciones, como también lo hicimos 

nosotros en la Honorable Cámara, y su 

actuación no constituye ninguna novedad. 

No se pretenda hacerla aparecer como en 

contradicción con la actitud de los parla­

mentarios democratacristianos, porque 

nosotros también presentamos indicacio­

nes. La diferencia está en que él tuvo 

más éxito que nosotros, porque era de tal 

naturaleza la monstruosidad del pro1yecto 

como salió aprobado de la Honorable Cá­

mara de Diputados, que primó el buen 

criterio en el Honorable Senado, y muchas 

de las disposiciones aprobadas por la ma­

yoría de Gobierno en esta Honorable Cá­

mara fueron rechazadas. Porque, real­

mente, lo que ocurrió fue que, en esta ra­

ma legislativa, hubo una verdadera "apla­

nadora" que impidió la aprobación de to­

da indicación que mejorara el proyecto, 

pero ellas eran de tal fuerza, que final­

mente fueron introducidas en el Honora­

ble Senado. De manera que la argumen­

tación del señor Ministro es absolutamen­

te falsa. 

Por otra parte, el señor Ministro ha in­

currido en el infantilismo de decirnos que 

por el hecho de que el Diputado que ha­

bla, haya opinadü que la Comisión respec­

tiva del Honorable Senado ha desautori­

zado a la mayoría de Gobierno, se ha to­

mado la repr,esentación de esta maTo ría. 

Esto es llevar las cosas con un criterio tan 

peregrino y tan absurdo, que creo tener 

der'echo a sentirme molesto, como tendría 

derecho a sentirse él si el día de mañana, 

en el supuesto de que el señor Ministro 

ocupara un banco parlamentario y emitie-

se su opinión respecto a la necesidad de 

importar ganado para mejorar la raza 

bovina del país, y lo acusara de tomar la 

representación de los vacunos. Es una co­

sa totalmente "tirada de las mechas". 

-Hablan varios señores Diputados a. 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugü (Pre­

sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­

tados se sirvan guardar silencio. 

El señor JEREZ.- Nosotros creemos 

que éstas son las respuestas que merecen 

las observaciones del señor Ministro. El 

nos ha citado esta tarde la opinión del Ho­

norable Senador señor Humberto Enrí­

quez. Yo respeto al parlamentario mencio­

nado; la provincia que represento en la 

Honorable Cámara forma parte de la cir­

cunscripción electoral de la cual él es Se­

nador. Es un hombre respetable que goza 

de mucho prestigio como parlamentario. 

Pero, al dar su opinión, el Honorable se­

ñor Humberto Enríquez no ha hecho otra 

cosa que confirmar su condición de par­

lamentario de Gobierno. Pero si vamos a 

citar opiniones, como lo ha hecho el señor 

Ministro en la Honorable Cámara, a la 

opinión del Honorable Senador señor En­

ríquez se pueden oponer muchas otras y 

muy importantes como la del Colegio de 

Periodistas de Chile, la Asociación N acio­

na1 de la Prensa, la Asociación Chilena de 

Radiodifusoras, el Círculo de Redactores 

Políticos, las Escuelas de Periodismo de 

las dos Universidades, todas las Federa­

ciones Universitarias del país, el Movi­

miento Cristiano del Periodismo, el pe­

riódico "La Voz", del Arzobispado de 

Santiago, que tiene mucho más autoridad 

moral para hablar respecto de la necesi­

dad de sanear la prensa del país, que mu­

chos de estos defensores de la moral pú­

blica. 
Innumerables organismos y asociacio­

nes gremiales y sindicales, incluso diarios 

del extranjero, como "La Prensa" de Bue­

nos Aires, que no puede ser calificada co­

mo un diario sensacionalista o que tenga 

propósitos subversivos, también se han 

opuesto a la dictación de esta ley. 
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-Hablan varios señores DilJutados a 
la vez. 

El señor JEREZ.-Por eso, a nosotros 
nos hubiera gustado que el señor Ministro, 
cuando citó las expresiones del señor To­
mic, lo hubiese hecho de manera completa 
y no mencionando sólo lo que interesaba a 
sus propios puntos de vista. 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Edwards! 

-Hablan vaTios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Edwards, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor JEREZ.-Por otro lado, me 
parece muy alarmante el hecho de que ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Señor Ministro, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor JEREZ.-Quiero dar una ex­
plicación al señor Ministro 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Ruego al Honorable señor Jerez 
que me conceda una interrupción para 
contestar sus afirmaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ru·ego al señor Ministro guar­
dar silencio. 

El señor JEREZ.- No le voy a dar 
una interrupción y no por falta de defe­
rencia, sino porqUe Su Señoría tiene tiem­
po ilimitado y nosotros, en cambio, lo te­
nemos limitado. Además, estoy haciendo 
uso de una interrupción. 

Decía que es muy alarmante el hecho de 
que el señor Ministro haya pretendido ter­
giversar la actuación del señor Tomic. El 
ha sido fundonario del Senado y por lo 
tanto no puede ignorar, de lo contrario 
quiere decir que ha estado sonámbulo du­
!'ante el tiempo que trabajó en el Honora­
ble Senado, que la minoría, por último, 

tiene el derecho de discutir y de tratar de 
p.lantear su posición. Lo antidemocrático 
habría sido que el señor Tomic en lugar 
de aportar ideas para mejorar este pro­
yecto, como lo hizo, hubiese votado en ge­
neral en contra, se hubiese retirado, o hu­
biese demostrado d-esprecio por su condi­
ción de legislador y por esto que la De­
recha llama con tanto énfasis "el libre 
juego de las instituciones democráticas y 
el diálogo entre sectores que no ti·enen los 
mismos puntos de vista". Debemos ale­
grarnos que el señor Tomic haya adopta­
do la actitud de hacer indicaciones, por­
que gracias a ellas se permitió mejorar el 
proyecto, corno lo ha reconocido el señor 
Ministro. Y, cuando el señor Ministro pre­
tende hacer aparecer al Senador Tomic en 
discrepancia con los diputados del Parti­
do Demócrata Cristiano porque afirmó que 
el proyecto venía mejorado, al parecer el 
Ministro estaba tan preocupado de contes­
tar mis argumentaciones por adelantado 
que se olvidó que esto mismo yo lo señalé 
al comienzo corno también lo hizo el Ho­
norable señor Millas. 

Por otra parte, si el señor Ministro tie­
ne este criterio, para utilizarlo en la Ho­
norable Cámara cuando no está presente 
el Senador señor Tomic, por qué no le di­
jo a él que le parecía absurdo que él par­
ticipara y que lo que le correspondía ha­
cer era marginarse abiertamente de la 
discusión ... 

-Hablan vaTios sefíores Dip~dados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio. 

El señor JEREZ.-Pero esto no es todo. 
No sólo el señor Ministro aparece corno 
gran defensor de la moral pública. Hemos 
tenido conocimiento a través de informa­
ciones radiales y de prensa, de que en la 
última reunión celebrada por el Frente 
Democrático, al ser proclamado por las 
mujeres el Senador señor Julio Durán, 
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candidato d-e esta entidad política, demos­

tró un enorme interés por este problema y 

manifestó su deseo incontenible y la ne­

cesidad absoluta de que se legislara de 

manera de reprimir los abusos y la por­

nografía, diciendo que a él le parecía un 

escándalo que se exhibieran en los quios­

cos los retratos de las bailarinas del Bim­

Bam Bum. 
Nosotros le reconocemos al Senador se­

ñor Julio Durán, talento político, 10 que le 

ha permitido ser candidato del Frente De­

mocrático superando las miles de dificul­

tades que las contradicciones internas de 

esta organización le presentaban. Pero, 

nunca hemos sabido que anteriormente 

editara algún texto o tuviera intervención 

en pro de la moralidad de las costumbres 

contem poráneas. 
Sabemos perfectamente bien que 10 que 

preocupa al Senador señor Julio Durán 

no es el problema de las niñas semi des­

nudas que aparecen en los diarios coloca­

dos en los quioscos, en diarios no sólo de 

Oposición, porque, como hemos demostra­

do en otras oportunidades en esta Honora­

ble Cámara, tanto el "Diario Ilustrado" 

-como "El Mercurio", grandes defensores 

de la moral, cuando está de por medio el 

interés económico también han recibido 

avisos y efectuado publicidad de películas 

que no están recomendadas por la censu­

ra cinematográfica y que, incluso, están 

condenadas por la iglesia católica ... 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor JEREZ.- ¿ Cuál es el proble­

ma del señor Durán, señor Presidente? 

-Hablan varios sejiores Diputados a 

l.a vez. 
El señor JEREZ.-Lo que nosotros sa­

bemos es que el señor Durán tiene temor, 

como candidato de una combinación de 

Gobierno que va a enfrentar una elección, 

de que aparezcan en la prensa, no este ti­

po de publicaciones, sino los escándalos 

del régimen, ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Ruego a los señores Diputa­

dos guardar silencio. 
El señor JEREZ.- .. .los escándalos de 

los que gobiernan como minoría privile­

giada ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El s-eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Honorable señor Jerez, ruego 

a Su Señoría atenerse a !a letra del Re­

glamento. 
El señor JEREZ.- Por qué no me de­

jan decir ... 
-Hablan 'uarios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores Diputados 

guardar silencio. 
Puede continuar Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- i Honorable señor Muga, llamo 

al orden a Su Señoría! 
El señor JEREZ.- Señor Presidente, 

por mucha pasión política ... 
-H ablan varios señores Dip~ltados a 

loa vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente). -Honorable señor Muga, amO­

nesto a Su Señoría. 
El señor JEREZ.-Por mucha pasión 

política, señor Presidente, que exista, na­

die puede desconocer, e incluso muchos 

hombres de Derecha lo han reconocido, lo 

que significa que mientras se niega, por 

ejemplo, al gremio de trabajadores del 

Servicio Naciona! de Salud los recursos 

para mejorar sus rentas, por otra parte 

no se haya tenido escrúpulos, y así fue de­

nunciado en esta Honorable Cámara, en el 

otorgamiento de subvenciones a diversas 

entidades que no cumplían ninguna acti­

vidad de carácter cultural. Tampoco se 

pueden negar -escándalos como el de las 

armadurías de automóviles en Arica, los 

bonos dólares o la actuación que han te­

nido personas del régimen al efectuar un 
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contrabando por una cantidad millonaria 
en Valdivia. 

Sabemos perfectamente que el temor del 
Gobierno no se refiere a las publicaciones 
pornográficas, sino que teme el juicio de 
la opinión pública a través del conocimien­
to que ella tenga de la gestión gubernati­
va por medio de la prensa libre a la que 
hoy día quiere amordazar el señor Minis­
tro. 

Por esa razón y manteniendo una sola 
actitud en el Honorable Senado y aquí, 
aunque a través del Honorable señor To­
mic hayamos introducido algunas modifi­
caciones que mejoran el proyecto, los Di­
putados democratacristianos continuamos 
oponiéndonos a este proyecto y votaremos 
cada disposición en particular tratando de 
evitar, en lo posible, ya que ese es un he­
cho consumado gracias a la mayoría de 
Gobierno que existe en el Parlamento, que 
se infiera el menor agravio a la dignidad 
de los periodistas, a la prensa chilena y 
a la libertad de expresión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Queda un minuto al Comité 
Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Ya que ningún se­

ñor Diputado de Derecha quiere hablar, 
lo haré yo. 

-Hablan varios señores' Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
el señor Ministro, creyendo que todos te­
nemos mala memoria, ha venido a tratar 
de repetir lo que han dicho otras personas 
y nos ha salido con la historia de que aquí 
no ha actuado una mayoría, que no ha 
funcionado una "aplanadora" y que ha ha­
bido respeto para todas las opiniones. 

Pero yo quiero recordar un hecho. Cuan­
do se discutió aquí el artículo 12 recuerdo 
que hice hincapié en la redacción de ese 

artículo, que en su inciso primero decía: 
"Para los efectos de la presente ley se con­
siderará medios de expresión los discur­
sos, conferencias, cantos, "poesías", gri­
tos, amenazas, anuncios ... " etcétera. En 
aquella oportunidad hicimos presente al 
señor Ministro que si Gabriela Mistral es­
tuviere viva, con seguridad absoluta que 
se le aplicaría la "Ley Mordaza", porque 
gran número de sus poesías. tienen un 
profundo sentido humano y social y son 
una manifestación de su protesta y rebel­
día contra las injusticias de esta sociedad, 
corrompida por aquellos que por desgra­
cia nos gobiernan. 

Pero, sucedió que estos liberticidas no 
permitieron que se modificara este ar­
tículo y nos echaron "la aplanadora" en­
cima y votaron lisa y llanamente dejando 
incorporado en el texto de este artículo a 
la poesía. O sea, el hombre joven, el de la 
nueva generación, el hombre que a través 
de la poesía expresa su protesta en contra 
de esta sociedad corrompida, también cae­
ría dentro de las disposiciones de este pro­
yecto. El Honorable Senado ha corregido 
este artículo. No sé quienes son los Sena­
dores que modificaron esta disposición. 
El señor Ministro no ha hecho referencia 
a ellos, ni nos ha leído esta parte de la 
versión de la sesión del Senado ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El señor BARRA.-No quiero hacerle 
pasar la vergüenza de repetir las opinio­
nes de otros ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio. 

El señor BARRA.- Ahora, con esta 
modificación, por lo menos los poetas no 
van a ir a parar a la cárcel. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- j Mientras no injurien ! 
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El señor BARRA. -Depende de la in­

juria; una persona puede estar en 10 

justo ... 
El señor EDW ARDS.- j Se puede in­

juriar en verso! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BARRA.- Si mañana o pasa­

do se le ocurre a un poeta hacer una poe­

sía sobre los sinvergüenzas del contraban­

do de Valdivia, 10 meterían preso. 
-Hablan varios señorres Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- i Honorable señor Edwards, 

llamo al orden a Su Señoría! 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

hay otros aspectos que no quiero dejar 

pasar por alto. 
En este último tiempo se ha estado de­

batiendo el problema de la especulación 

con los artículos de primera necesidad. 

Incluso un diario que pertenece a un hom­

bre de Gobierno, "La Tercera de la Ho­

ra", publicó un editorial bastante justo 

-no 10 alabo, digo que es justo nada 

más- porque dijo la verdad. Bien, en vi­

gencia esta ley j meten preso al señor Ger­

mán Picó Cañas, copropietario de este dia­

rio; en eseeditoriail dijo algo del actual 

Gobierno por lo cual no se podría pedir 

sanciones para el señor Wachholtz porque 

es senador y tiene fuero. Dijo que este 

Gobierno era incapaz, que los especulado­

res se mueren de la risa por este motivo 

y que era una vergüenza 10 que estaba 

ocurriendo en este país. 
-Hab"U:Ln varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .- j Honorable señor Ministro, 

ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El señor BARRA.- De acuerdo con la 

ley, 10 meten preso. Pero ¿ es o no ver­

dad 10 que dij o? i Claro que lo es! 
Supongamos un caso: hay periodistas 

y diarios que dijeron que había industria­

les inescrupulosos, que estafaban al pue­

blo, robando en el peso de la unidad de 

pan y pidiendo precio excesivo y exage­

rado. El Gobierno se movió y armó una 

faramalla: Ministros van, Ministro vienen, 

y amenázas en la prensa contra los espe­

culadores. Por su parte, los diarios de Opo­

SIClOn se colocaron junto a la gente del 

pueblo, defendiendo los intereses de los 

más modestos, de los más humildes, de los 

que no pueden llegar a los gabinetes de los 

Ministros o de los Subsecretarios, tildán­

dolos como correspondía a estos comer­

ciantes inescrupulosos. No me refiero a to­

dos. Pues, ¿qué pasó? Este Gobierno in­

capaz de poner las cosas en su lugar, les 

dio, en parte, la satiS'facción que ellos que­

rían y les reajustó el precio del pan, de­

jándoles las manos libres --entiéndalo 

bien, señor Ministro- para que sigan ex­

plotando al pueblo, reduciendo el grama­

je de las unidades que elaboran. Pues bien, 

los periodistas que dijeron la verdad y que 

estaban defendiendo los intereses del pue­

blo, si está en vigencia esta ley, habrían 

ido presos ... 
-Hablan varios señorres Diputados a 

la vez. 

El señor BARRA.- ... aunque a la pos­

tre, ellos hayan dicho la verdad, la verdad 

más absoluta. . 

N osotros nos encontramos aquí con un 

hecho, un hecho para mí también de tras­

cendencia. El señor Ministro dice que es­

te proyecto de leyes para defender la 

honra de los pobres, de los humilde a; y de 

los modestos. Bien, señor Presidente, 

¿quiere decir el señor Ministro que todos 

los pobres y los humildes son sinvergüen­

zas, ladrones e inmorales? 
Un señor DIPUTADO.- j No ha dicho 

eso! 
-H abla.n varios señores Diputados a 

l.a vez. 
El señor BARRA.- Yo puedo asegurar 

que dentro del medio, de~tro del ambien­

te, dentro de la situación económica de la 

gente humilde, hay menos sinvergüenzas, 

ladrones e inmorales que dentro de la cla­

se de los ricos, guardando la proporción. 
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Por lo tanto, esta ley no defiende a los 
modestos ni a los pobres ... 

-Hablan va1ios señores' Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Basso! 

El señor BARRA.- j Defiende a los 
ricos! 

-Hablan varios señores Dip'lttados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Basso, llamo 
a! orden a Su Señoría! 

El señor, BARRA.-j A esos defiende! 
Porque cuando el pobre, el humilde o el 
modesto roba algo, le ap!ican el Código de 
Procedimiento Penal y lo meten a la cár­
cel. Y asunto terminado, porque no tiene 
quien lo defienda. El pobre no tiene bie­
nes de fortuna; ni tiene industrias, de mo­
do que a nadie le roba en el metro de gé­
nero; en la composición de un artículo de 
consumo de primera necesidad, ni en el 
gramaje del pan, porque el pobre no fa­
brica nada. No son los pobres los dueños 
de panaderías; son los ricos. j Estos son 
los que están robando al pueblo! 

j Y qué hablar de estos moralizadores 
como el que fue colega nuestro en la Cá­
mara de Diputados, actual candidato a la 
Presidencia de la República, Honorable 
Senador Durán, que se escandalizaba en 
una reunión de damas, partidarias suyas, 
por las niñas "piluchas" que aparecen en 
los diarios y revistas! 

-Hablan varios señores Dip'lttados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor! 

El señor BARRA.-Yo le pregunto a ese 
Honorable Senador: si llega a ser Presi­
dente de la República ¿ va a impedir que 
empresas distribuidoras extranjeras den 
al pueblo películas de asesinos y de ban­
didos? Y también pregunto a Sus Seño­
rías : No se ven forzados, como me veo yo, 
desgraciadamente, a mandar a sus hijos 
al cine para que vean películas infames, 

de asesinos, de bandidos, de "sheriff" y de 
"cowboys". El cine actual mete en la men­
te de los niños temas impropios que per­
turban sus sentimiento. Pero todo se per­
mite porque es un negocio. Y también hay 
"gerentes" en la Metro y en todas estas 
compañías distribuidoras, que están in­
toxicando a nuestra juventud -perdóne­
seme la expresión- con porquerías, sin 
ninguna altura del nivel moral o cultural. 
Pero a estos caballeros se les defiende y 
no se les aplican sanciones de ninguna na­
turaleza. 

¿ y qué dice el moralizador que tenemos 
aquí que, seguramente, tiene también que 
mandar a sus hijos a! cine a ver películas 
de "cowboys", de asesinos y de criminales. 

El señor HILLMANN.- ¿Para qué los 
manda al cine? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor HilImann! 

El señor HILLMANN.- ¿ Para qué los 
manda? 

El señor BARRA.-El Honorable Dipu­
tado me pregunta para qué los mando al 
cine. Bueno ¿los voy a mandar a cazar 
moscas? j En algo tienen que entretenerse 
mis hijos! 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor HilImann, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor BARRA.-El deber de un go­
bernante, cuando tiene juicio, criterio y 
sensibilidad humanas, es entregar a su 
pueblo todos aquellos medios que le per­
mitan una vida sana, dentro de la cultura. 
j Pero eso no lo han hecho sus señorías! 
Así, mis hijos y los hijos de miles de ciu­
dadanos se ven obligados a ver en el cine 
películas que no debieran ver. 

El señor Ministro ha dicho que una 
prensa "sensacionalista" se ensañó con el 
Presidente de la República y con él pOr 
el caso de Palena. Hizo una aseveración 
temeraria. Y dijo también que el Presi­
dente de la República tiene facultades 
constitucionales para dirigir las relacio-
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nes internacionales. En eso estamos total­

mente de acuerdo. A continuación, agre­

gó que todo lo hecho, que ese caso era per­

fecto y estaba dentro de la lógica, y que 

con ello se había defendido el interés na­

cional. Pero yo me pregunto: si alguien 

no se hubiera arriesgado entonces y, como 

quien dice, no "le hubiera puesto el cas­

cabel al gato", ¿habría sido -así? Yo le 

pregunto al señor Ministro: si nosotros 

-y lo digo así, porque yo estaba presen­

te-, si los Diputados y algunos Senado­

res no le hubiéramos atajado los protoco­

los con Argentina, hace algunos años, ¿ no 

los habrían firmado el señor Alessandri y 

él? Tengo la seguridad absoluta de que sí. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- ¿Me permite una interrupción? 

El señor BARRA.- Si el señor Minis­

tro me quiere desmentir, le ruego que no 

lo haga y que vamos juntos al Senado a 

revisar la versión de la última sesión se­

creta a la que él llegó con los protocolos. 

Si la versión taquigráfica se tomó como 

corresponde, le puedo demostrar con ella 

que él era uno de los más apurados para 

que se aprobaran esos protocolos. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- j Pero Su Señoría no me deja 

contestarle! 

-Hablan varios seño-res Dirputados a 

la vez. 
El señor BARRA.- De tal manera que 

no se puede asegurar así, de buenas a pri­

meras, que se ha estado defendiendo el in­

terés de la Patria. La gente del pueblo y 

yo salidarizamos totalmente con ese perio­

dista a quien tienen en la cárcel porque 

le~ dij o la verdad. ¿ Por qué no encarcela­

ron al compañero Patricio Hurtado por 

ir a Palena? ¿ Por qué no encarcelaron a 

los demás parlamentarios? Porque ellos 

tienen fuero. ¿ Los van a desmentir tam"' 

bién? ¿ Es 'falso o no que gendarmes ar­

gentinos habían colocado una empalizada 

más acá de donde correspondía? ¿ Es men­

tira o rio esto? ¿ Dónde está, entonces, la 

injuria? ¿En decir que hubo cobardía pa­

ra ponerse en el lugar que correspondía 

y como se debe en estos casos? ¿ En decir 

que faltaba hombría y virilidad para de­

cirles: "j j Retírense de ahí, porque éste es 

territorio chileno!!"? Porque por eso lo 

metieron a la cárcel. Y es verdad lo que 

decía Ellos mismos lo han ratificado con 

el "famoso" acuerdo a que llegaron 

Bueno ¿ en qué posición quedó el Go­

bierno argentino con arreglo a ese acuer­

do? Por 10 menos, en la de no seguir avan­

zando dentro de nuestro territorio Pero 

yo tengo mis dudas de ello y creo que, a 

no largo plazo, cuando nuevamente se des­

compongan las cosas en Argentina, segu­

ramente mandarán otro Embajador para 

que venga exprofeso a tratar de arreglar 

de nuevo el entuerto de Palena. 

Yo le rindo un homenaj e al periodista 

que se firma "Sherlock Holmes" y que está 

encarcelado. Y creo hacerlo con algún va-

101': soy un hombre del pueblo y estoy aquí 

en representación de los intereses del pue­

blo. Como muy bien le decían al señor Mi­

nistro, en este terreno le llevamos alguna 

pequeña ventaja. A él lo eligió como Minis­

tro el señor Alessandri, y ni siquiera milita 

en algún partido político; en cambio, a mi 

me eligió un modesto grupo de hombres que 

me dieron sus votos. 
En su represenación, creo estar en con­

diciones de decir que este periodista sí 

que defendió el honor de Chile. Sin mato­

nería, ni incurrir en ningún delito, de­

fendió los intereses de la Patria. Prueba 

de ello es que los muchachos que vinieron 

de Palena, los estudiantes de las escuelas 

de Palena y de Alto California, recibieron 

el homenaje de toda la ciudadanía. Ese no 

era el homenaje del Gobierno. Era el ho­

menaje de la gente de pueblo y de este 

Congreso Nacional, que veían en ellos a los 

mártires de los matones del otro lado, que 

atentaban contra nuestra soberanía fren­

te a la blandura e incapacidad de los que 

nos gobiernan, por desgracia, en este lado. 

Por eso, nosotros estamos en contra de 

esta ley, ya que ella atenta contra la li­

bertad de prensa, de opinión y de expre­

sión. No obstante, tendremos que votar 
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favorablemente algunos artículos propues­
tos por el Senado que la enmiendan. Pero 
eso no quiere decir que compartamos 
la idea de legislar sobre la materia en es­
ta forma. Por esta razón, estamos hacien­
do algo para mejorarla. En esta demo­
cracia burguesa corrompida, tenemos que 
adoptar por lo menos un papel positivo, 
aunque sea en mínima parte ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Señor Presidente, sólo deseo de­
cir, en relación con las afirmaciones que 
ha hecho el Honorable señor Barra, que el 
patriotismo no es monopolio de nadie. Yo 
diría que es virtud de todos los chilenos. 
Su Señoría puede criticar y censurar, aun 
acremente, las actuaciones del Gobierno; 
pero no tiene derecho de dudar del patrio­
tismo del Presidente de la República o de 
los hombres que lo acompañan. 

El señor BARRA.-j En la firma.de los 
protocolos, sí! Y lo declaro categórica­
mente! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Creo que el periodista a que se 
refería el Honorable Diputado pudo, tam­
bién, haber criticado y censurado acre­
mente las actuaciones del Gobierno, si no 
estaba de acuerdo con ellas; pero no tenía 
derecho a hacerlo en forma infamante, in­
juriosa y difamatoria. 

Su Señoría no podrá negar que en esa 
campaña publicitaria de esos meses, hubo 
expresiones absolutamente reñidas COn la 
decencia, con la dignidad y con la respon­
sabilidad que corresponde a esa alta y 
noble misión que desempeña el periodis­
mo. 

Su Señoría se ha referido a los proto­
colos. Parece que el Honorable Diputado 

no hubiera estado presente en algunas de 
las sesiones de esta Honorable Cámara en 
las cuales comentamos, precisamente, esos 
convenios de artbitraj e ... 

El señor BARRA.-j Estuve presente, 
señor Ministro! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Tal vez Su Señoría ha olvidado 
que, en realidad, los hechos han venido a 
demostrar que esos convenios de arbitra­
je resguardaban altamente el interés na­
cional, y que personeros de partidos tanto 
de Gobierno como de Oposición ... 

El señor ALT AMIRANO.-¿ Me conce­
de un interrupción, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-... que habían estado en des­
acuerdo con ellos, posteriormente han re­
conocido, hidalgamente, que sus disposi­
ciones salvaguardan el interés nacional. 

N o es ésta la oportunidad de discutir­
los, pero ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALT AMIRANO.-j Pido la pa­
labra, señor Presidente! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- ... debo observar que cuando con­
currí a esta Honorable Cámara con el ob­
jeto de discutir esta materia en sesiones 
secretas, como correspondía, Su Señoría 
no formuló observaciones. 

En consecuencia, no me parece justo 
que, con motivo de este proyecto de ley, 
puedan hacerse tales afirmaciones que no 
se ajustan a la verdad. 

-Hablan vaTios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Altamira­
no solicita una interrupción del señor Mi­
nistro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-He terminado, señor Presidente. 

-Hablan varios sefioTes Diputados a 
la vez. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MINCHEL.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Mi­
llas, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Minchel, puede hacer uso de una in­
terrupción el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
de acuerdo con el sistema que se está si­
guiendo en la discusión de este proyecto de 
ley, de hecho,cada vez que los Diputados 
de la Oposición formulamos una observa­
ción, el señor Ministro hace uso de su de­
recho para contestarla, resultando imposi­
ble rebatirlo posteriormente. 

Sólo aprovechando la deferencia, que 
agradezco, de los Honorables colegas del 
Partido Democrático Nacional -que, en 
razón a la larga respuesta que me dio el 
señor lVlinistro, me ha cedido su tiempo, y 
que, junto con los parlamentarios del 
Frente de Acción Popular, se han opuesto, 
en todos sus trámites, a esta iniciativa le­
gal- me es posible reafirmar las razones 
por las cuales estimamos altamente per­
nicioso este proyecto de ley. 

El Honorable señor Morales Adriasola 
decía que yo había citado, como si fuera 
una gran novedad, tales o cuáles artículos 
del proyecto que vulneran la libertad de 
expresión. En la discusión general y en ra 
discusión particular, en el primer trámite 
constitucional, hice un análisis de todos y 
cada uno de los artículos de este proyecto, 
demostrando en forma detallada y precisa 
cómo atentan en contra de las libertades 
de expresión todas esas disposiciones. 

y ahora, dentro de los 15 minutos de 
que dispuse, simplemente cité algunos 
ejemplos, y el señor Ministro no ha podido 
contestarme, sino solamente haciendo re­
ferencias truncas, parciales, de ciertas ex­
presiones de algunos señores Senadores. 

Ya el Honorable señor Jerez hacía notar 
que aquello que el señor Ministro leyó, en 
que el Senador señor Tomic celebraba que 
hubiera habido garantías y se hubieran 
considerado las ideas de la Oposición en 

la discusión del Senado, era una conde­
nación, precisamente, a la forma cómo se 
procedió por los sectores de mayoría en la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de esta Cámara y durante la dis­
cusión habida en ella. De la lectura trun­
ca del señor Ministro, pareciera despren­
derse que el Senador señor Tomic estuvie­
ra de acuerdo con el proyecto. Entre los 
Senadores y personeros de la Oposición 
que citó el señor Ortúzar, incluyó también 
a don Humberto Enríquez, el cual es, has­
ta el momento, Senador de Gobierno, aun­
que no esté de acuerdo con muchas de sus 
actuaciones. 

Pero el señor Ministro, entre ~antas ci­
tas de Senadores de Oposición, olvidó re­
ferirse a una cosa muy concreta. Yo he 
hecho notar, reiteradamente, en relación 
con el artículo 21 del proyecto, que él ha 
calificado como el más importante, que es­
ta disposición castiga la divulgación de al­
gunas informaciones o comentarios que 
no son constitutivos de calumnia. O sea, 
esta disposición condena al que difunde 
algo que es verdadero y es necesario que 
lo sea para que se incurra en las sancio­
nes que contempla este artículo. 

En segundo lugar, se exige que no cons­
tituya injuria lo que se divulga. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ No sabe Su Señoría lo que es el 
delito de calumnia? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Ruego a Su Señoría dirigirse a 
la Mesa. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- ¿ Me concede una interrupción, 
señor Diputado? 

-H a,bla,n varios señores Diputa,dos a, 

la, vez. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

ocurre que el señor Ministro después va a 
disponer de tiempo absolutamente ilimi­
tado. Además, ocuparía el tiempo de 
que yo dispongo. Me agradaría darle una 
interrupción al señor Ministro, siempre 
que no se computara a mi tiempo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Su Señoría no puede hacerlo, 
porque hace uso de una interrupción. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
se trata precisamente, de informaciones o 
comentarios que no sean calumnias, que 
no constituyan injurias, pero que resul­
ten lesivas para la dignidad de alguien. 
¿ Qué se sanciona entonces? El hecho de 
entregar al conocimiento público cualquie­
ra actuación de ese alguien, cuya difusión 
lesione su dignidad. Esto es lo que se cas­
tiga. O sea, una actuación que por sí ha 
calificado ya a ese individuo como indig­
no. y es para él que se establece la pro­
tección. 

Igual cosa ocurre respecto del honor de 
los deshonestos. Idéntico criterio en rela­
ción con el crédito de los desacreditados. 
La aprobación de una disposición de esta 
naturaleza, constituye un baldón para los 
sectores políticos que apoyan este tipo de 
legislación. Esto es lo que hemos denun­
ciado y señalado precisamente aquí, pero 
no ha podido ser contestado. 

En relación con las disposiciones que 
han sido enmendadas por el Honorable 
Senado, el señor Ministro de Justicia se 
jactaba tanto porque en esta Corporación 
se introdujeron modificaciones, y él creía 
que ellas significaban que había dispari­
dad de criterios respecto de este proyecto 
entre los Diputados y Senadores de cada 
uno de los Partidos de Oposición. ¿ Qué es 
lo que hay sobre este aspecto, señor Pre­
sidente? Que efectivamente se han intro­
ducido enmiendas, que solamente le han 
dado una forma jurídica al proyecto, que 
no la tenía, pero que no han logrado modi­
ficarlo en lo substantivo y fundamental, 
cual es su carácter represivo y atentato­
rio de las libertades públicas. Por eso, to­
dos los sectores de la Oposición, junto con 
introducir estas enmiendas, que en cuanto 
sean positivas vamos a aprobarlas en la 
Honorable Cámara, han rechazado la idea 
de legislar sobre esta materia con el cri­
terio que he señalado, y han rechazado la 
generalidad de las ideas propuestas por el 
señor Ministro de Justicia. 

En relación con este aspecto tenemos el 
artículo 49• Precisamente, queremos insis­
tir con respecto a esta disposición en el 
sentido de que por ella se estableció -ésta 
fue una de las invenciones del señor Mi­
nistro de Justicia- el requisito de que pa­
ra ser director de un diario, de una esta­
ción radiodifusora, o de un periódico, se 
requeriría ser chileno. Queremos hacer 
presente que este proyecto va contra la 
tradición establecida a lo largo del tiempo 
por la prensa nacional. En cambio, algo 
indiscutible por todos cual es la condición 
de que la propiedad de una publicación 
quede reservada a los chilenos, eso que no 
estuvo jamás en controversia, sí que es 
conveniente. En consecuencia, estamos de 
acuerdo con la modificación del Honora­
ble Senado en cuanto se establece por ella 
que el propietario debe ser chileno. Y nos 
ha llamado extraordinariamente la aten­
ción, incluso nos parece una cosa verdade­
ramente inverosímil, el hecho de que en la 
Honorable Cámara Se hayan levantado vo­
ces para sostener o insistir en algo que 
constituye una contradicción, cual es exi­
gir que el director o periodista sea chile­
no y, en cambio, aceptar que los propieta­
rios puedan ser empresas imperialistas, 
como la Anglo-Lautaro, o cualquiera otra 
compañía norteamericana que operece en 
el país. 

Pero, el problema fundamental que está 
en discusión, señor Presidente, radica en 
que este proyecto, en pleno desarrollo de 
una campaña electoral, en todo el desen­
volvimiento de la gran discusión nacional 
sobre el destino de Chile, que se decidirá 
en la elección presidencial de septiembre, 
establece limitaciones para las publicacio­
nes de prensa y estatuye estas restriccio­
nes, en términos que protege las actua­
ciones incorrectas; impidiendo comprobar 
la efectividad de los hechos que la prensa 
recoge. En efecto, nosotros propusimos 
durante el primer trámite constitucional 
de este proyecto que, en relación con la 
injuria y la calumnia, se ampliara la posi­
bilidad de probar la veracidad de 10 soste-
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nido, lo que fue rechazado por los Diputa­

dos de la mayoría y por el señor Ministro. 

No se ha querido que se compruebe la aser­

ción hecha por la prensa acerca de cual­

quier actuación de un ciudadano. No se 

desea que exista esta prueba. Y ahora se 

va más lejos al establecer sanciones en re­

lación además con las aserciones que no 

constituyan injurias ni calumnias y que 

no se refieren al ambiente de la vida fami­

liar, sino que tienen vinculación precisa­

mente con cualquier tipo de actuación de 

la persona. 
Se ha sostenido que es indudablemente 

positiva una indicación formulada por Se­

nadores de Oposición, e incorporada al ar­

tículo 21, con el fin de preservar que, por 

lo menos, no alcancen los términos de es­

ta disposición a los actos relacionados con 

el ejercicio de la función pública o que 

puedan afectarle en forma directa o espe­

cífica, pues ella garantizaría la posibilidad 

de hacer la crítica correspondiente a un 

régimen de fiscalización democrático. Pe­

ro basta leer los términos de esta dispo­

sición para comprender que, si bien ha si­

do un paso positivo la incorporación de 

esta indicación en el artículo 21, queda vi­

gente el hecho de existir una enorme can­

tidad de actuaciones -como las de quienes 

negocian con los bonos dólares, enrique­

ciéndose mediante este procedimiento in­

dudablemente inmoral e inconveniente­

que afectan a la función pública, pero por 

referirse a actuaciones de particulares, no 

podría sostenerse que estuvieran relacio­

nadas con dicha función, lo cual daría 

margen a que cualquier publicación acer­

ca de ella fuera sancionada. 
Por estos motivos, señor Presidente, es­

timamos que el señor Ministro no ha re­

batido ninguna de las aseveraciones fun­

dadas que hemos expresado en las dos 

oportunidades anteriores en que hemos 

discutido esta ley y en la presente sesión. 

y ahora insistimos en denunciar este tex­

to como un proyecto que protege la desho­

nestidad política y personal; como un pro­

yecto que, en vez de proteger las buenas 

costumbres, ampare las malas costumbres, 

los malos hábitos, las actuaciones contra­

rias al interés nacional. 
Muchas gracias, Honorable colega, por 

la interrupción que ha tenido a bien con­

cederme. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 

señor Minchel. 
El señor MINCHEL.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Alta­

mirano, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo' (Pre­

sidente) .-Con la venia del Honorable se­

ñor Minchel, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALT AMIRANO.-Señor Pre­

sidente, debo dejar de manifiesto la acti­

tud del señor Ministro, quien se ha nega­

do permanentemente a concedernos inte­

rrupciones, en circunstancias que Su Se­

ñoría cuenta con tiempo ilimitado para ha­

cer uso de la palabra. 
Esto demuestra debilidad de argumen­

tación del señor Ministro. Concretamente, 

señor Presidente, deseo referirme al caso 

en que el señor Ministro ha pretendido 

desmentir al Honorable colega señor Albi­

no Barra, al expresar que con el tiempo 

habría existido unanimidad de opiniones 

en torno a los Protocolos que se iban a sus­

cribir con la República Argentina. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Yo no he dicho eso. 
El señor ALTAMIRANO.-El señor 

Ministro ha faltado gravemente a la ver­

dad o, por lo menos, ha incurrido en un 

error inexplicable. Más bien podía decirse 

que hay unanimidad de todos los sectores 

políticos, porque hasta en el Partido Con­

servador han surgido oposiciones, para 

considerar que estos Protocolos son con­

ti'arios a los intereses de nuestro país. 

Precisamente, el señor Ministro está sen­

tado en estos momentos en la Honorable 

Cámara al lado de un señor Diputado que 

ha sido un resuelto y valiente enemigo de 

los Protocolos ... 
-H a,blan va,rios señores Diputados a 

la vez. 
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El señor ALTAMIRANO.-El Gobier­
no no ha insistido en ello porque, precisa­
mente, eran profundamente lesivos para 
el interés nacional, y si no hubiera sido 
por la campaña de prensa desencadenarla 
por algunos diarios de la capital -espe­
cialmente del diario "El Clarín"- tal vez 
hoy muy distinta habría sido la suerte de 
tales Protocolos. Esto está demostrando 
la importancia y significación de los mis­
mos. 

El señor Ministro, dice: "Nadie mono­
poliza el patriotismo". Puede ser cierta su 
afirmación; pero j en qué forma tan dis­
tinta puede aplicarse este precepto para 
Su Señoría y para el periodista que está 
en la cárcel! 

Podemos aceptar que el señor Ministro 
ha sido patriota al defender los Protoco­
los; pero Su Señoría es Ministro de Es­
tado. En cambio, el periodista Raúl Mora­
les Alvarez, que ha impugnado dichos ins­
trumentos, se encuentra en la cárcel. De 
manera que el concepto de que "no se mo­
nopoliza el patriotismo" no se justifica 
en este caso. 

Puede argumentarse de que el periodis­
ta usó un lenguaj e que al señor Ministro 
no le pareció bien. j En múltiples ocasio­
nes el señor Secretario de Estado ha usa­
do un lenguaje que no nos parece bien! 
Hoy mismo, en la Honorable Cámara, en 
esta misma sesión, camaradas del Partido 
Comunista han impugnado las expresio­
nes del señor Ministro; pero el señor Mi­
nistro, en su calidad de tal, no puede ser 
demandado ni denunciado en estas ocasio­
nes. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-j Los Ministros de Estado no te­
nemos fuero, señor Diputado! 

El señor ALTAMIRANO.-En conse­
cuencia, nosotros insistimos en que el pro­
yecto de ley en debate atenta contra la li­
bertad de prensa; que es una forma de 
coartar y estrangular el libre ejercicio de 
la democracia chilena y que con su aplica­
cación impedirá, en muchos casos, que la 

opinión pública conozca la verad de lo que 
acontece en nuestro país. Un caso concre­
to ha ocurrido con el asunto "Palena", por 
el cual hay un periodista preso. Por lo de­
más, en todos aquellos casos en que el se­
ñor Ministro ha estimado qu·e fue injuria­
do o calumniado, el periodista correspon­
diente ha resultado privado de su libertad. 

¿ Por qué pretende obtener, entonces, 
una ley más restrictiva, más punitiva, si 
todas las personas que son injuriadas o 
calumniadas disponen de preceptos legales 
vigentes para velar por su honra y su 
crédito? 

Señor Presidente, es innegable que esta 
es una forma que ha ideado el Gobierno 
para coartar la libre voluntad de expre­
sión. 

Suscribo totalmente lo dicho por mi Ho­
norable colega señor Barra. Para muchos, 
especialmente para los Diputados de la De­
recha, pueden parecer demagógicas las ex­
presiones de mi Honorable colega; pero 
no lo son. En lo substantivo, el Honorable 
señor Barra ha establecido un hecho: en 
Chile se está tramitando una ley destina­
da a encarcelar a aquellas personas que 
incurran en cualquier equivocación o de­
masía; pero no existe ley punitiva para 
aquellos que especulan con el pan, por 
ejemplo; no hay ley punitiva para aque­
llos que se fugan con sus capitales fuera 
de Chile. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
señor Julio Philippi, ha hecho una serie 
de disquisiciones acerca de los capitalis­
tas que se fugan con capitales fuera de 
Chile, y no se ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, los Diputados conser­
vadores apoyaremos en forma decidida, en 
este nuevo trámite el proyecto de ley en 
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debate, por considerar que constituye un 
instrumento imprescindible de perfeccio­
namiento democrático y de elevación de! 
nivel cultural y moral de nuestra patria. 

Lamento distraer el tiempo de la Hono­
rable Cámara recordando algunos princi­
pios o axiomas elementales sobre esta 
materia, pero ello es indispensable en vis­
ta de la verdadera cortina de humo que 
han tendido los parlamentarios marxistas 
y sus corifeos de la Democracia Cristia­
na ... 

-Hablan 'varios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... para defender a la prensa amarilla, 
que vive de la explotación de las miserias 
humanas, del escándalo y de la crónica 
roja. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-En primer término debo recordar, se­
ñor Presidente, que la libertad de expre­
sión constituye una de las bases funda­
mentales del régimen democrático. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pero debo recordar también que, a fin 
de que esta libertad no degenere en un li­
bertinaje anárquico y disolvente ella de­
be traer aparejada como todos los demás 
derechos individuales, una contrapartida, 
constituida por una responsabilidad debi­
damente resguardada por la ley ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1}ez. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
- ... la cual debe sancionar los delitos que 
se cometan al amparo de esta libertad. 

La Declaración de los Derechos del 
Hombre, aprobada por la Asamblea Gene­
ral de las Naciones Unidas en 1948, -y 
cuyo decimoquinto aniversario se conme­
moró, en esta Honorable Cámara, hace al­
gunas semanas,- expresa que "todo indi­
viduo tiene derecho a la libertad de pen­
samiento y a la libertad de expresión", y 

que "este derecho comprende la libertad 
de opinión, la libertad de investigar, de re­
cibir y de comunicar informaciones e" 
ideas sin consideración de fronteras, en 
una forma oral, escrita, impresa o ilustra­
da o por procedimientos visuales o auditi­
vos legalmente admitidos." 

Pero, junto a este principio de carácter 
general, la misma Asamblea General del 
Organismo mundial se encargó de fijar 
ciertos límites a l:¿ libertad de expresión, 
que concretó en ocho principios, según los 
cuales debe restringirse esta libertad: 

a) Respecto de las cuestiones que exigen 
el secreto en interés de la seguridad na­
cional; 

b) Respecto de las expresiones de opi­
nión que inciten a cambiar por la violen­
cia el sistema de gobierno; 

c) Respecto de las expresiones de opi­
nión que inciten, directamente, a cometer 
actos criminales; 

d) Respecto de las expresiones obsce­
nas; 

e) Respecto a las expresiones de opinión 
que comprometan el curso regular de la 
justicia; 

f) Respecto de la violación de los dere­
chos existentes en materia de propiedad 
literaria o artística; 

g) Respecto a las expresiones de opi­
nión que atenten contra la reputación de 
otras personas, físicas o morales o las per­
judiquen de otra manera, sin ventaja al­
guna para la comunidad, y 

h) Respecto a la difusión sistemática de 
noticias falsas o deformadas con conoci­
miento de causa, que perjudiquen las rela­
ciones amistosas entre pueblos o entre Es­
tados. 

Estas bases jurídicas, consagradas in­
ternacionalmente para regir la libertad 
de prensa y, en general, la libertad de 
expresión, están incorporadas al sistema 
legislativo de las grandes democracias oc­
cidentales, todas las cuales, junto con re­
conocer esta garantía individual, al mismo 
tiempo, la reglamentan para impedir que 
'a su amparo se cometan delitos y abusos. 
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Nuestra propia Constitución Política, co­
mo todos sabemos, en su artículo 10, nú­
mero 3, junto con consagrar la libertad de 
expresión, establece que deberá respon­
derse "de los delitos y abusos que se co­
metan en el ejercicio de esta libertad en 
la forma y casos determinados por la ley". 
Esa ley fue el Decreto con Fuerza de Ley 
N<:> 425 que, como todos sabemos, es hoy 
día anacrónico y lleno de defectos y va­
cíos, que la experiencia de muchos años de 
aplicación ha hecho necesario subsanar. 

El señor JEREZ.-j Igual que al Parti­
do Conservador! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-El proyecto del Ejecutivo, como he 
manifestado en otras ocasiones en que he 
intervenido en estos debates, no contiene 
ningún principio substancialmente nuevo 
en la materia. Sólo ha venido a actuali­
zar, robustecer y agilizar el Decreto con 
Fuerza de Ley N~ 425, de 1925. Llama 
la atención que frente a una iniciativa tan 
necesaria que, como dije, no altera el ré­
gimen jurídico existente, sino que única­
mente se limita a actualizarlo y perfec­
cionarlo, haya quienes pretendan promo­
ver verdadero escándalo público, procu­
rando embaucar a las masas bajo las fal­
sas consignas de que se está tratando de 
cercenar la libertad de prensa y de influir 
sobre el proceso electoral. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
tsidente) .-j Honorable señor Fierro, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silen­
cio! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Hemos escuchado hoy día expresiones 
semejantes de parte de parlamentarios 
marxistas y democratacristianos. Si, en 
verdad, creyéramos en la buena fe de sus 
palabras, tendríamos que sostener que no 
conocen el proyecto, o no han entendido 
sus disposiciones, porque no hemos en­
contrado en esta iniciativa ningún artícu­
lo que cercene el derecho a la crítica polí­
tica y el derecho a hacer uso de la libertad 

de expresión dentro de cauces dignos y 
respetuosos de la honra y dignidad aje­
nas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-No me extraña que parlamentarios mar­
xistas pretendan amparar la explotación 
indebida de las miserias humanas, del es­
cándalo y de la pornografía, porque pre­
cisamente, la misión del comunismo es so­
cavar, por todos los medios, los fundamen­
tos morales del mundo occidental, para 
que pueda prender mejor la gangrena co­
munista. 

El señorBARRA.-Eso se lo enseñaron 
en España. 

El señor HÚBNER (don Jorge Iván). 
-Es significativo que, mientras los re­
pr~sentantes de la secta soviética ampa­
ran esta clase de abusos, en cambio, en la 
patria mundial del comunismo, que es Ru­
sia, no se permiten desmanes de ninguua 
especie, desde el punto de vista moral. De­
bo afirmar, esta tarde, que ninguno de los 
parlamentarios del frente podría desvir­
tuar lo que digo. La Unión Soviética tiene, 
acaso, la prensa más puritana del mundo, 
porque allá no se permite, por razones de 
defensa del Estado y de la sociedad, que 
la prensa sea un vehículo de inmoralidad 
y pornografía. Conozco "Pravda", "Izves­
tia" y otros órganos periodísticos de Ru­
sia y de los países sojuzgados por el (}()­
munismo y, en ninguno de ellos, encon­
tramos los desbordes que vemos en esta 
prensa de los países burgueses, que es ne­
cesario fomentar, según ellos, para hacer 
posible esa labor socavadora de los princi­
pios e instituciones fundamentales del 
mundo libre. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Quién 
ha dicho eso 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Godoy, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
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-Los parlamentarios comunistas desean 
que la prensa continúe, en las democra­
cias burguesas, en esta labor destructora. 
y me llama la atención que los señores Di­
putados de la Democracia Cristiana, como 
el Honorable señor Jerez, desoyendo cla­
rísimas instrucciones del pontificado ro­
mano también de la jerarquía eclesiástica 
chilena, hayan votado en contra de la idea 
misma de legislar en materia de abusos 
de publicidad y estén obstruyendo, en la 
forma que lo hacen, la aprobación de un 
proyecto que es, netamente, de saneamien­
to moral. 

Señor Presidente, aquí se ha sostenido, 
falsa y demagógicamente, que con este 
proyecto se persigue limitar la libertad 
de crítica y la libertad política. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Quienes sostienen semejante infundio 
parece que no hubieran leído el artículo 
29 del proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Jerez, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Este artículo, junto con sancionar el 
sensacionalismo abusivo y mailsano ... 

-Hablan VQ1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Jerez, ruego 
a Su Señoría no interrumpir. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
. .. exceptúa expresamente de sus res­
tricciones sobre la materia las informa­
ciones o publicaciones relativas "a delitos 
contra ls seguridad exterior o interior del 
Estado" ; 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Jerez, amo­
nesto a Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

- ... "Las referentes a los delitos cometi­
dos por empleados públicos en el desem­
peño de sus cargos, que se sancionan en 
el Párrafo IV del Título 111 y Título V 
del Libro 11 del Código Penal, o a delitos 
que afecten el interés fisca.}"; y, "las re­
lativas a hechos delictuosos de trascen­
dencia política". 

-Hablan varios sdiores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-De manera que el propio proyecto de 
ley, en su artículo 29, establece excepcio­
nes que consagran un sistema de amplia 
libertad de crítica, de información y fis­
calización, en materias relativas a las ac­
tuaciones de los funcionarios públicos o a 
la vida política del país, lo que hace caer, 
por su base, las especiosas y demagóg-icas 
argumentaciones que hemos escuchado 
aquí a los Diputados marxistas y demo­
cratacristianos, en su inútil intento de 
continuar defendiendo a esa prensa, tan 
poderosa e influyente, que vive de :la ex­
plotación de la crónica roja, del escánda­
lo y de las bajas pasIones. 

-H ab'lan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge I ván) . 
-Resulta verdaderamente inconcebible, 
además, que se pretenda que no se puede 
legislar porque estamos en un proceso 
eleccionario. 

-Ha,bZan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Barra! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Yo me pregunto, señor Presidente, 
¿cuándo no estamos atravesando en Chile 
por un proceso electoral? Porque dentro 
de nuestro sistema democrático hay elec­
ciones presidenciales, parlamentarias, mu­
nicipales y complementarias; VIVImos, 
permanentemente, en elecciones, ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Honorable señor Fierro, amo­
nesto a Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-. .. De manera que, si esperáramos, 
según esta peregrina teoría, no estar en 
un proceso electoral para poder ,legislar, 
sencillamente no podríamos tener nunca 
la ley de .prensa que nuestra Patria tanto 
necesita. 

-H ab'lan varios señores Diputados a la 
vez. * 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Barra! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-El proyecto en debate viene a fortale­
cer el D~reto con Fuerza de ley NQ 425, 
sobre Abusos de Publicidad, en materias 
absolutamente fundamentales para la efi­
cacia jurídica de esta legislación, como 
son aquéllas relativas a la responsabilidad, 
a 'la tipificación de los delitos, a la cuan­
tía de las muItas y al procedimiento que 
debe seguirse. 

Considero, señor Presidente, que basta 
tener una conciencia limpia y ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... un corazón bien puesto, para com­
prender el mal incalculable que están ha­
ciendo a nuestra Patria estos pasquines 
pornográficos. 

Estoy seguro que ninguno de los Ho­
norables colegas de las bancas de:l frente 
estaría dispuesto a permitir que entraran 
a sus hogares, y que sus hijos -sobre to­
do sus hijas- pudieran leer libremente, 
esos pasquines inmundos ... 

-H ablam varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Barra, llamo 
al Drden a Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... que ellos vienen a defender, desver­
gonzadamente, 'en esta Honorable Cáma­
ra, guiados exclusivamente por consignas 
políticas deleznables. 

Aquí está en juego un interés superior, 

que es el interés de la cultura y de la mo­
ral de nuestra Patria ... 

-Hablam varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... que es el interés supremo que todos 
los parlamentarios, sin distinción, debie­
ran defender. 

Por eso, los Diputados conservadores 
no sólo apoyaremos, en este nuevo trámi­
te, esta trascendental iniciativa de ley, si­
no que además votaremos favorablemen­
te ... 

-Hablan val'íos señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorablle señor Montes, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

El señor HüBNER ( don Jorge 1 VáIl) . 
- ... todas las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado, que han ve­
nido a perfeccionar un proyecto que, co­
mo he dicho, es absolutamente imprescin­
dible para el saneamiento de la vida mo­
ral del país, para la defensa de la juven­
tud, para la elevación de la cultura y para 
el resguardo de la dignidad y de la honra 
de los sectores más modestos, que hoy día 
carecen de todo amparo legal... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Honorable señor GaIleguilIos 
Clett, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Morales Adria­
sola. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Queda un cuarto de minuto a 
Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo de que 
dis.ponía el Comité de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Zepeda ColI. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, concedo una interrupción al Ho­
norable colega señor Morales Adriasola. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mo­
rales Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, durante el debate los 
Honorable colegas señores Jerez y Barra 
han hecho alusión a una "aplanadora" por 
parte nuestra en :la votación de este pro­
yecto, que ahora discutimos en su ter~er 
trámite constitucional. 

En ¡>rimer lugar, el Honorable señor 
Jerez se ha referido al Ministro de Justi­
cia, señor Enrique Ortúzar, y a algunos 
Diputados de nuestras bancas, que han 
mencionado al Honorable señor Tomic co­
mo el autor de algunas de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto en debate. 

El señor ~UGA.-j Que mejoran el pro­
yecto! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Creo que el Honorable señor Jerez entien­
de bien la referencia que hacemos del HO' 
norable Senador señor Tomic. Honesta­
mente, y con toda sinceridad, manifiesto 
que nuestro propósito no es dejar en evi­
dencia ante la Honorable Cámara una 
contradicción entre la actitud de un Ho­
norable Senador de la Democracia Cris­
tiana y la posición de los Diputados del 
mismo Partido. Nuestro ánimo al invocar 
aquí al Honorable señor Tomic es otro, 
como es otro también el que han tenido al 

gunos Di~utados del Frente de AccióI: 
Popular a.I ,invocar las opiniones y dispo­
siciones de que es autor el Honorable Se­
nador socialista señor Palacios. Nuestro 
propósito es señalar la verdad, en el sen­
tido de que en esta Cámara hemos abor­
dado el proyecto en forma política, sin si­
quiera discutir a fondo sus disposiciones. 
En cambio, en el Senado, como Cámara 
Revisora, los Senadores del Frente Demo­
crático, que integran la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, tuvieron 
la suerte de contar con e'l trabajo de los 
Senadores de Oposición, que también se 

incorporaron al trabajo de la Comisión 
para mejorar el proyecto. 

-Hablan vwrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
En cambio, ¿ por qué no decirlo?, en la Ho­
norable Cámara, los miembros de la Co-­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, no tuvimos la suerte de contar en el 
estudio del proyecto con la colaboración 
de los Diputados de Oposición. Es decir, 
nuestro pr~ósito es hacer presente a los 
Honorables colegas de las: bancas del 
frente, de que nosotros hemos legislado en 
la Comisión, sin la concurrencia de ellos 
para el estudio a fondo de esta materia. 
Sus Señorías sólo han abordado este pro­
yectoen el orden político, atacándalo sin 
fundamento, desde este punto de viste.. 

En cambio en el Senado ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

. .. los Honorables Senadores señores Pa­
lacios y Tomic ... 

El señor BALLESTEROS.-Su Señoría 
no hace caso de los informes. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
... han incorporado no sólo sus~iniones 
en cada una de las disposiciones, sino que 
han mejorado el proyecto; y cualquiera que 
lo haya estudiado seriamente, tendrá que 
llegar forzosamente a la conclusión de que 
sus disposiciones en nada afectan a la li­
bertad de opinión y de ,información. Todo 
lo que se diga en contrario es demagogia, 
es sacarle partido político a un proyecto 
que en el Senado contó con el concurso de 
todos sus miembros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Ze.,ueda Coll. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
que se sirvan guardar silencio. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable 'colega? 
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El señor ZEPEDA COLL.-Desgracia­
damente, señor Presidente, dispongo sólo 
de once minutos, escaso tiempo para des­
arrollar mis observaciones. Por lo tanto, 
no puedo conceder interrupciones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Jerez, llamo 
al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Jerez, amo­
nesto a Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, los Diputados liberales entramos 
a este debate con absoluta calma y sere­
nidad, y con el decidido propósito de dar 
a COnocer nuestros puntos de vista acerca 
del proyecto que discute la Honorable Cá­
mara. 

El número 39 del artículo 10 de nuestra 
Constitución Política, asegura a todos los 
habitantes de la República "la libertad de 
emitir, sin censura previa, sus opiniones, 
de palabra o .por escrito, pOr medio de la 
prensa o en cualquiera otra forma, sin 
perjuicio de responder de los delitos y 
abusos que se cometan en el ejercicio de 
esta libertad en la forma y casos deter­
minados por la 1ey". De tal manera, que 
nuestra Carta Fundamental, junto con 
consagrar la libertad de prensa como uno 
de los primeros y básicos derechos que 
pueden ejercer los ciudadanos en una ver­
dadera democracia, ha establecido que la 
ley deberá sancionar a aquellas .personas 
que, con ocasión del ejercicio de esta li­
bertad de prensa, cometiesen de:lito. Por 
lo tanto, desde el punto de vista constitu­
cional, el proyecto es bastante claro. 

Adem:ís, ha sido precisamente el libe­
ralismo, a través de su acción en la civi­
lización occidental, y en el desarrollo y 
progreso de las ideas libertarias en el 
mundo, quien ha defendido con mayor 
anhelo, vocación e insistencia, ¡las liberta­
des que esta tarde muchos Honorables co-

legas pretenden también defender en esta 
Corporación. Por eso, los Diputados libe-­
rales creemos que tenemos .plena autoridad 
moral para participar en este debate. Pero 
junto con defender la libertad de prensa, el 
dereeho que tienen los ciudadanos para 
difundir por cualquier medio las noticias 
y su opinión a la colectividad reconoce­
mos que hay otros derechos, otras prerro­
gativas, que tienen una situación de ipre­
minencia incluso sobre la libertad de 
prensa. Me refiero al derecho que tiene 
un ciudadano para mantener incólume su 
honor, al derecho que tiene la niñez y la 
juventud para ser preservada de los daños 
que se le puede causar en el orden moral, 
provocadas a ,través de los medios de di­
fusión. Esto es algo innegable, que, en 
concepto de los legisladores y de los go­
bernantes, debe tener prioridad. 

Ahora bien, ¿ se o.pone la libertad de 
prensa a la defensa de estos dos últimos 
derechos que hemos enunciado? j No, se­
ñor Presidente! La libertad de prensa es 
algo noble y excelso, y todo hombre con el 
corazón bien puesto y que ame verdadera­
mente a la Democracia debe constituirse 
en su ardoroso defensor. 

Lo que estamos discutiendo a través de 
este proyecto no es la libertad de prensa 
sino la manera de reprimir los abusos', o, 
más bien dicho, los delitos que se cometen 
con ocasión de su ejercicio. En esto hay 
que radicar el debate y no como algunos 
creen que con este proyecto se van a im­
.pedir las críticas a los gobernantes. En 
una democracia se puede criticar a 'los 
gobernantes y desaprobar sus acciones co­
mo tales. Pero eso no quita ni pone rey 
que deba hacerse dentro de un clima sano 
y con altura de miras, dentro de 10s már­
genes estrictos de la verdad, sobre todo 
empleando un lenguaje digno, compatible 
con nuestra cultura cívica. Es eso lo que 
esta tarde estamos discutiendo y defen­
diendo precisamente los Diputados de Go­
bierno. 

La noticia que se difunde a través de 
los medios de 'información no pertenece, 
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única y exclusivamente, a quienes se en­
cargan de darla a conocer. La noticia es 
un bien que .pertenece a la comunidad, a 
la colectividad, a la ciudadanía toda. Por 
lo tanto, cuando debemos referirnos a ella, 
tenemos que considerarla como un bien, 
como un patrimonio de todos los habitan­
tes o ciudadanos de un país y no de los ór­
ganos que se encargan de difundirla. Por 
lo tanto, la noticia debe ser verdadera, re­
vestir las proporciones de acuerdo con la 
realidad y los hechos. Además, no se puede 
usar de ella, con el objeto de injuriar, ofen­
der o calumniar impunemente a personas 
honorables que merecen ,el res.peto de la 
ciudadanía y, en general, de todos los 
círculos. 

El señor BARRA.-A personas e ideas. 
El señor ZEPEDA COLL.-O a ideas, 

como anota mi Honorable colega. 
El señor BARRA.-Como en el caso de 

la muerte de Kennedy. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Barra! 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, los parlamentarios de Gobierno 
no venimos aquí a atacar a los periodis­
tas o a pedir que se l,es ponga mordaza. 
Nosotros siempre nos hemos constituido 
en sus defensores. Llamamos periodistas 
a aquellos ciudadanos que desem.peñan sus 
funciones en forma honesta y leal, ... 

-Hablan varios señores Diputados a Za 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... que ha­
cen de la verdad una profesión, que in­
forman y no engañan a la opinión públi­
ca; que presentan lbs hechos con las pro­
porciones debidas, sin 'pretender causar 
ningún efecto determinado, y con el pro­
pósito de enmendar errores y de educar, 
en gran parte, a muchos de nuestros con­
ciudadanos. A esos periodistas sacrifica­
dos, que no son leídos o escuchados enmu­
chas oportunidades, precisamente por po­
seer estas condiciones, rendimos,en ,esta 
ocasión, nuestro homenaje de admiración. 

Pero las personas que hacen del escán­
dalo una profesión, que ,explotan con es-

píritu mercanti.l las más bajas pasiones 
humanas y que incluso llegan hasta el ex­
tremo de traf'icar con la honra de la gen­
te honorable, no merecen el noble apelati­
vo de periodistas. Esos son rufianes, que 
no merecen el respeto de 'la g,ente de bien. 

Con la serenidad ,con que pretendemos 
intervenir en este debate, queremos ... 

El señor GARCIA.-En teoría no más. 
El señor ZEPEDA COLL.-Honorable 

colega, he hablado con absoluta sereni­
dad ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-HO'norable señor Zepeda, rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... y nin­
gún señor Diputado puede decir que yo lo 
he ofendido con alguna expresión. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, juntO' con rendir un justiciero ho­
menaj e a los buenos periodistas, critica­
mos acremente a las personas que, como 
dijimos, hacen negocios sucios con esta 
noble profesión. Este proyecto tiene la 
finalidad de garantizar el libre ejercicio 
de la prensa, ... 

El señor GARCIA.-Según su criterio. 
El señor ZEPEDA COLL.- ... pero 

también la de armonizar este libre ejerci­
cio con el derecho que tienen los hombres 
honestos y de bien a mantener incólumes 
su honra y su crédito. Esta es la finalidad 
principal del proyecto. 

Este proyecto, que será ley de la Repú­
blica -así lo esperamos al menos-, dará 
las herramientas necesarias para que el 
hombre honesto y honrado, que ha sido 
injustamente ofendido, injuriado y calum­
niado a través de la información o de la 
noticia, haga valer sus derechos ante los 
tribunales de justicia y obtenga del órga­
no de prensa o de difusión que lo injurió 
o calumnió, las rectificaciones correspon-
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dientes al igual que los correspondientes 
sanciones para el culpable para así salvar 
su derecho y su crédito. Esta y no otra es 
la finalidad del proyecto en discusión. 

Por este motivo, los Diputados liberales 
votaremos favorablemente sus disposicio­
nes, que el Hono-rable Senado ha mejora­
do. Y no nos avergonzamos de decirlo, 
porque para eso estamos en un sistema 
democrático bicameral. Entonces lo justo 
y lógico es que exista una Cámara Reviso­
ra que Se encargue de rever lo hecho por 
la Cámara de Origen, puesto que no toda 
obra humana es perfecta. Además, en es­
te sentido, son convenientes las opiniones 
reposadas del Honorable Senado de la Re­
pública. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di,pu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comi­
té Liberal. Asimismo, el tiempo de todos 
los Comités. 

Cerrado el debate. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se suspende la sesión por 10 
minutos. 

-Se suspend7:ó la sesión. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Continúa la sesión. 

6.-MODIFICACION DEL D. L. 425 SOBRE 

ABUSOS DE PUBLICIDAD 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde votar las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado al 'proyecto de ley que modifica 
el D. L. N9 425, sobre Abusos de Publi­
cidad. 

En votación 'la modificación introduci­
da por el Honorable Senado a1 inciso se­
gundo del artículo 1 Q, que consiste en in­
tercalar, entre las frases "El derecho qu~ 
garantiza" y "el NQ 3 del artículo 10 de 
la Constitución Política del Estacro", lo si-

guiente: "a todos los habitantes de la Re­
pública". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al inciso pri­
mero del artículo 2Q. 

-Practicada la votación en form.a eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'matiiVa, 46 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-A,probada la modificación. 

En votación la modificaciónintroduci­
da por el Honorable Senado al inciso se­
gundo, que ha pasado a ser tercero, del 
artículo 29. 

-Practicada 'la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobadala modif:icación in­
troducida por el HonorabI.e Senado. 

En votación la mod1ficación que susti­
tuye el inciso tercero, que pasa a ser 'cuar­
to. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación la última modificación in­
troducida por el Honorable Senado a este 
artículo, que consiste en agregar la pala­
bra "cuarto", de.spués de "Suprímense los 
incisos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la primera modificación 

introducida por el Honorable Senado al 
inciso segundo del artículo 39, que consis­
te en agregar las palabraq;; "o cinta mag­
netofónica", entre "dejar copia" y "y con­
servarla" . 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en reemplazar la expresión "dentro de" 
por "durante" y "30 días" por "20 días". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
A continuación el Honorable Senado ha 

agr,egadola frase "la que a petición de 
parte deberá hacerlo en todo caso", des­
pués de "a la Oficina de Informadones y 
Radiodifusión de la Presidencia de la Re­
pública, a requerimiento ,suyo". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modi:fiicación introduci­

da por el Honorable Senado que consiste 
en reemplazar, en el inciso que se propo­
ne en sustitución del quinto, que ha pasa­
do a ser sexto, la frase final que dice: "y 
el pago de la multa en que haya incurri­
do el infractor ... ", por la siguiente: "y 
apl'icará la multa que corresponda." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
En votación la modif,icacÍón del Hono­

rable Senado en el inciso sexto, que con­
siste en substituir la enmienda de la Ho­
norable Cámara de Diputados por la que 
se propone. 

Si le parece a la Honorahle Cámara,se 
aprobará esta modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar, a 
continuación del inciso sexto, un inciso 
séptitmo nuevo, que dice: "La reclama­
ción se tramitará breve y sumariamente 
y no se le dará~urso si no ,se acompaña el 
comprobante de haberse depositado en ar­
cas fiscales el valor de la muIta". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificación del Honorable 
Sena.do. 

Aprobada. 
En, votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiiste en substitu,jr el 
inciso séptimo, que pasa a ser noveno, por 
el texto que aparece en el Boletín. 

S,i le parece a la Honorable Cámara,se 
aprobará esta modificación del Honorable 
ble Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar 
el inciso octavo, que ha pa,sado a ser déci­
mo, por el que se !indica en el Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable S,enado que consiste en reemplazar 
la enmienda al inciso noveno, que pasa a 
ser undécimo, por lo que se propone. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modif,icación del Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en substituir la 
enmienda al inciso décimo, que pasa a ser 
duodécimos, por la que se propone. 

Si le parece a Ila Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. que 'consiste en substituir el 
artículo 49, por uno nuevo. 

Lo.s Comités Comunista y Socialista han 
pedido. votación nominal. En votadón es­
ta petición. 

-Practicada la votación en forma; eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación Ila modif'icación propuesta 
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por el Honorable Senado en el artículo 4Q. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
El señor CLA VEL.-Con mi voto en 

contra, señor Presidente. 
El ,señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada con el voto en con­
tra de Su Señoría. 

En votación la primera modificación 
introducida por el Honorable Senado en 
el 'artículo 5Q

, que consiste en agregar la 
siguiente frase: "que no cumpla con los 
requisitos del artículo 4e.> y". 

-Practicad.a la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultadO: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negaUva, 30 
votos. 

El -señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada 'la modificaoión del 
Honorable Senado. 

En votación la segunda modificación 
introducida por el Honorable Senado en 
el artículo 5Q, que consi,steen substituir 
en el inciso segundo las palabras "inme­
diatamente después" por "dentro de las 
48 horas siguientes". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación !la modificación del Hono­

rable Senado al inciso cuarto del artícu­
lo 5e.>. 

Si le parece a :la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al inciso sexto del artículo 
5Q

• 

Sd le parece a la Honorable Cámara,. se 
~probará. 

Aprobada. 
En votación Ila modificación del Hono­

rable Senado al artículo 6Q, que consiste 
en sustituirlo por el que aparece en el Bo­
letín. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso 1Q del artículo 8Q• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en introducir 
un inciso segundo, nuevo, 'al artículo 8Q. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al inciso tercero, que ha rpa­
sado a ser cuarto, y que consiste en supri­
mir el participio "dirigido". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán bs 

modificaciones del Honorable Senado al 
inciso cuarto de este artículo. 

Aprobadas. 
En votaoión !la modificación del Hono­

rable SenadO' al inciso quinto que consris­
te en sustituir la expresión "48 horas" por 
"72 horas". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificadón del Hono­

rable Senado aI inciso final. Ha reempla­
zado la palabra "publicar,se" por "hacer­
se". 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en sustituir el 
inciso segundo del artículo 9Q• 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación 'las modificaciones del Ho-

norable Senado al artículo 10. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
Aprobadas. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en sustituir en 
el epígrafe que sigue al Títullo III del De-
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creto Ley 425 que dice: "De los delitos 

cometidos por medio de la imprenta u otra 

forma de publicación", la palabra "publi­

cación" por "difusión". 
Si le parece a la Sala, se aprobará esta 

modificación. 
Aprobada. 
En votación la modiflicación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar 

el artículo 12 por el que se indica en el 

Boletín. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 13. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 

afirmativa, 48 votos; por la negatV,va, 18 

voras. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobadas las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado al 

artículo 13. 
En votación la modificación introduci­

da al artículo 15. 
El Honorable Senado por su parte pro­

pone reemplazar la enmienda de la Hono­

rable Cámara por la expresión "Deró­

ganse". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificación. 
Aprobada. 
De la misma manera, el Honorable Se­

nado propone ligual modificación en el ar­

tículo 16, esto es, la que consiste en re­

emplazar la enmienda de la Honorable Cá­

mara por la expresión "Deróganse". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificación. 
Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 17, 

que consiste en reemplazarlo por el que se 

indica en el Boletín. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuLtado: por la 

afirmativa, 49 votos; pO'r 7a negativa, 21 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

si dente ).- Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
En votación la modificación del Honora- ' 

ble Senado al articulo 18, que consiste en 

sustituir la enmienda que la Honorable 

Cámara propone al inciso primero del 

N9 1, por la que aparece en el Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado 3)1 inciso se­

gundo del mismo N9 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el N9 39, 

en el cual ha sustituido las palabras "ex­

presión difundieren" por "difusión divul­

garen", y ha intercalado la conjunción 

"o", a continuación de "obscenos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

El señor MONTES.-Que se vote, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

si den te) .-E n votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmat~va, 67 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modificación in­

troducida por el Honorable Senado. 

En votación las dos modificaciones dn­

troducidas por el Honorable Senado en el 

último inciso del artículo 18. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 

Aprobadas. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el articu­

lo 19, que consliste en intercalar, a conti­

nuación de la frase "Reemplázase, en el 

inciso primero", lo siguiente: "la palabra 

"cualesquiera" por "cualquiera" y ". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
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Corresponde votar la modificación in­
troducida por el HonorabIe Senado en el 
artículo 21. 

Se ha pedido votación nominal. 
En votación la petición de votación no­

minal. 
-Durante la votación: 
El señor LA V ANDERO.-Dejo cons­

tancia de que estoy pareado, señor Presi­
dente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado a,l artículo 21 que consiste 
en reemplazarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 23, que lo ha re­
emplazado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acor'dado. 
En votación ,la modifkación del Hono­

rable Senado al artículo 24. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Acordado. 
A continuación el Honorable Senado ha 

f¡ustituido la denominaC'Íón que la Hono­
rable Cámara propuso en reemplazo de la 
del Párrafo VI del Decreto Ley N9 425 
por la siguiente: "Prohibic'iones y casos 
de inmunidad". 

Si Ie parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta sus­
titución. 

Acordado. 
En votación la modificac1ión del Hono­

rable Senado al artículo 25, por la que, en 
los incisos primero y segundo, se reemp1la­
za la palabra "expresión" por "difus:ión". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acm'dado. 
En votación las mod,ificaciones 'intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 26. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 27, que lo ha r,e­
emplazado. 

Si le parece ala Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificaC>ión del Hono­

rable Senado al artículo 29. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). - Aprobada la modificación del 
Honomble Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 30. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 31 que consiste 
en agregar un inciso final, nuevo. 

-Practicada "la votaci¿m en forma eco­
nómica, dio el siguiente I esultado: 7)(iJ' la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada Ila modif,icación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificadón del Honora­
ble Senado al N9 19 del inciso ,prime;ro del 
artículo 3'2, que consiste en suprimir :las 
palabras "y el propietario". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acor'dado. 
En votación la modificación del Honora-
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ble Senado 'al N9 2 del mismo Inciso, que 

conRiste en reemplazarlo. 

Si le .parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable SenacIoa¡l inciso segundo del mismo 

artículo, que consiste en rechazarlo. 

Si le .parece a la Honorable Cámara, se 

aprohará. 
Acm·dado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al párrafo primero del inci­

so tercero del artículo, que consiste en re­

emplazarlo. 
Si le .parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación ,la modificación del Hono­

rable Senado, que cons,iste en sustituir la 

primera parte del Ne.> 19 del inciso terce­

ro. 
Si le .parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A}J1'ol)(Ldo. 
En votación la modificación al N9 29 de 

este mismo inciso, que ha sido sustituido 

por el Honorable Senado. 
Si le .parece a la Honorable Cáma,ra, se 

aprobará. 
A1J1obada. 
En votación la mod,ificación al N9 39 

de este miRmo inciso, que ha sido reem­

plazado por el siguiente: "El libretista, 

y el comentarista en su caso; y". 

-Practú'ada la votación en forma eco­

mí m ica, el io el sig1tientc resultado: por' la 

afi ),)lIati1)(L, 52 votos; por la negativa, 4 

votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modif,icaóón. 

En votación la modificación al N9 49 

de este inciso, que ,el Honorable Senado 

propone sustituir. 
-PTacticada la, votación en forma eco­

r¡(¡m ica, dio el siguiente resultado: por la 

I1firmati.va, 60 votos; ])or la negativa, 6 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

,sidente) .-Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en suprimir la 

palabra "conjuntamente", en el párrafo 

primero del inciso 49 del artículo sustitu­

tivo que ha pasado a ser tercero. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, seavrobará. 

Ap101Jada. 
En votación la modiHcación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 

inciso 59 del artículo que se pro'pone en 

reemplazo del actual, que se inicia ,con la 

siguiente frase: "Los autores de los deli­

tos ... etc.". 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no Re pide votaC>Íón, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al inciso 69 

que ha sido sustituido. 
Si le .parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A1Jl'obada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el inciso' 79. 

Si le parece a la Hon?rable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 

A]Jl'olJada. 
En, votación un inciso penúltimo nuevo 

agregado por el Honorable Senado. 

Si le parece a ¡la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al último inciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Ar)robada. 
En votación la modif'icación del Senado 

que consiste en agregar un artículo nuevo 

después del N9 32. 
Se ha .pedido votación nominal. 

En votación la petición de votaci6n no­

minal. 
-Practicada la votación en form.a eco­

nómica, dio e~ siguiente resultado: por la 

afinnat1:va, 26 votos; por la negativa, 52 

votos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. 

En votación la modificación d61 Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo nuevo, después del 32. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos'; por la negativa, 21 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación deil Hono­
rable Senado que consiste en agregar otro 
artículo nuevo después del que se acaba 
de aprobar. 

Se ha pedido también votación nomi­
nal. 

En votación esta petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afil'm.ativa, 26 votos; por la negativa, 46 
votos. 

EII señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petidón de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig U1:ente Tesultado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 19 
votos. 

E'l señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Honorable Senado que introduce un ar­
tículo nuevo. 

En votación Ilas dos modificaciones que 
el Honorable Senado ha 'introduódoen el 
artículo 35. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

El señor BARRA.-Que se voten, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 68 votos. 

EII señOl' MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Aprobadas las modificaciones 
introducidas por €tI Honorable Senado en 
el artículo 35. 

En votación la primera modificación 
del Honorable Senado all artículo 36, que 
consiste en intercalar las palabras "e in­
fracciones" entre "conocer de los delitos" 
y "previstos en eHa". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apr-obada. 
En votación la segunda modificación 

del mismo artículo, que suprime su inciso 
tercero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

-Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Sena,do al artículo 37. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-A]J1'obada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en substituir el 
artículo 38 del decreto ley N9 425. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

-Aprobada. 
En votación la primera modificación 

del artículo 39. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-A]Jrobada. 
En votación la segunda modificación 

del mismo artículo, que le agrega un in­
ciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

E'l señor MONTE S.-Con nuestros vo­
tos en contra. 

@ señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ... con los votos en contra de 
los señores Diputados del Partido Comu­
nista. 

Acordado. 
En votación la modificación del artícu­

lo 40, que substituye la enmienda aproba­
da por la Cámara por lo siguiente: "De­
rógase". 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-A1)robada. 
En votación la modificación del artícu­

lo 42, que substituye las enmiendas apro­

badas por la Cámara. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A p1'O bada. 
En votación la modificación del artícu­

lo 43. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

r;¡ble Senado al artículo 44 que cons,iste 

en sustituir la enmienda aprobada por la 

Honorable Cámara. 
Si le p;¡rece a la Sala se dará por apro­

bada. 
Apro/Jada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 45, que consiste 

en rechazar el inciso segundo del artículo 

3ustitutivo. 
Si le part~ce a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A1J1'obada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar 

el primero de los artículos que la Hono­

rable Cámara proponía agregar al decre­

to ley N9 425, y que figuran en el artículo 

29 del proyecto. 
Si le pare,ce a la Sala se aprobará. 

Ap1'obada. 
En votación 'la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar, 

dentro del segundo de los artículos que la 

Cámara proponía agregar al decreto ley 

N9 425, que figura en el artículo 29, la 

frase fina'l que dice: "y el inciso con la 

indicación de sus nombres, apeHidos y do­

micilios" por "y con la indkación de sus 

nombres, apellidos y domicilios." por "y 

con la indicación del nombre, apellido y 

domicilio." 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que sustituye, en el inciso 

segundo del mismo artículo, las palabras 

"tres" por "seis" y "poneirlo" por "po­

nerlos". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor BARRA.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultaJdo: por la 

afirmativa, 43 votos; por la negativa, 22 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (PrQ­

sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la mo.dificación introduci­

da por el Honorable Senado all ter,cero de 

los artículo.s nuevos que se ha propuesto 

introducir en el decreto ley 425, que con­

siste en agregair después de las palabras 

"sueldos vitales mensuales," 10 sliguiente: 

"escala A". 
Si 'le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 

AC01'dado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Hono.rable Senado. al cuarto de 

estos artículos, que consiste en intercalar 

el vocablo "condenatoria", entre "la sen­

tencia" y "que recaiga". 
Si le parece a la Hono.rable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificación introduci­

da pore'l Honorable Senado a este último 

artículo, que consiste en agregarle un in­

ciso segundo, nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultllldo: por la 

afirmativa, 52 votos; por la negativa, 13 

votos. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

si den te) .-Ap robada la modificación. 

En votación la modiÍ'icación introduci­

da por el Honorable Senado al quinto de 

estos artículos, que consiste en sustituir 
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la frase: "triplicada en la segunda y apli­
cada en la correspondiente progreS:Ion 
aritmética en las siguientes ," por: "y tri­
plicada en las demás". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al inciso 29 
de este mismo artículo, que consiste en re? 
chazarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación la modificalCÍón introduci­

da por el Honorable Senado al último de 
los artículos propuestos por la Honorable 
Cámara, que consiste en rechazarlo. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votaóón el artículo 49, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación e'l artículo 59, nuevo, pro-­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación las disposiciones transito­

rias. El artículo ,transitotrio único ha pa­
sado a ser artículo 29 transito,rio, con las 
enmiendas propuestas por el Honorable 
Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en la forma propueslta por el 
Honorable Senado. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo 19 transitorio, nuevo. 

---------------

-Pra,cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati,va, 45 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

Finalmente, en votación la modifica­
ciónintroducida por el Honorable Sena­
do, que consiste en agregar un artículo 39 

transitorio, nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para dar lectura a 
unos cambios de Comisiones. 

Aprobado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor ,Lehuedé renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Alessandri, don Gus­
tavo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Melo y Klein renuncian a 
la Comisión de Educación Pública. Se pro­
pone en su reemplazo a los señores Montes 
y Bunster, respectivamente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece él la Honorable Cá­
maras se aceptarán las renuncias y los re­
emplazos. 

Acordado. 
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S.-NECESIDAD DE AUTORIZAR LA LIBRE IN­

TERNACION DE LECHE CONDENSADA Y EN 

POLVO Y DE HARINA, POR LAS PROVINCIAS 

DE TARAPACA y ANTOFAGASTA y EL DE­

PARTAMENTO DE CHAÑARAL.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sisidente) .-Entrando a la Rora de Inci­
dentes, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
la ley N9 12.858 autorizó la libre impor­
tación por las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta y por el departamento de 
Ch,lñaral, ele ciertas mercaderías que se­
ñala en ese artículo 19 Y por el artículo 
29, se autorizó también la libre interna­
ción, por esos mismos territorios, de hue­
vos, frutas cítricas, leche condensada y en 
polvo y harina de trigo. 

Para que pueda operar la libre importa­
cióll de los productos señalados en el ar­
tículo 29 de la ley N9 12.858, es necesario 
que una comisión, compuesta por un re­
presentante del Ejecutivo, nombrado por 
decreto supremo con las firmas de los Mi­
nistros ele Agricultura y de Economía, Fo­
mellto y Reconstrucción uno de la Socie­
dad Nacional de Agricultura y uno elegi­
do por los Alcaldes de las Municipalidades 
de las provincias de Tarapacá y Antofa­
gasta, determine semestralmente la nece­
sidad de importación de estas mercaderías, 
cuya internación libre de derechos e im­
puestos deberá autorizar el Presidente de 
la República. 

Es del caso que la comisión en referen­
cia se reunió, días atrás, en la ciudad de 
Antofagasta. A esta reunión concurrieron 
los señores Carlos Jiménez y Marcos Ma­
turana, designados por el Supremo Go­
bierno. En ella se acordó autorizar unica­
mente la importación de los productos de-

signados con los números 102 y 138 en el 
artículo 29 de la ley N9 12.858, eliminan­
do los ítem de leche condensada, leche en 
polvo y harina de trigo porque, según se 
adujo, el país estaba en condiciones de 
abastecer normalmente el consumo de es­
tos vi tales productos. 

Señor Presidente, al discutirse la citada 
ley, los productores de leche y los moline­
ros del sur hicieron presente que el norte 
iba a ser debidamente abastecido con la 
producción nacional. Desgraciadamente, 
durante todos los años de vigencia de esa 
ley se ha podido comprobar que jamás el 
norte ha recibido, en cantidades suficien­
tes, leche en polvo y leche condensada. 
En cambio, esa disposición de la ley a que 
me estoy refiriendo permitió suplir la fal­
ta de estos vitales artículos alimenticios, 
desapareciendo así el problema de la es­
casez de leche, sobre todo en los períodos 
de invierno. 

Ahora, señor Presidente, vamos a vol­
ver a la misma situación de antes, cuando 
el norte no era abastecido de leche y, me-
1l0S, de harina de trigo por la producción 
nacional. Como creo que este problema es 
de suma gravedad para la provincia que 
tengo el honor de representar, especial­
mente para la población infantil, solicito 
que se dirijan oficios a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, pidiéndoles que se dicte el de­
creto respectivo autorizando también la 
importación de estos otros artículos y fi­
j ando los contingentes necesarios para 
abastecer a la provincia, de acuerdo con 
las estadísticas que personas responsables 
de la ciudad de Antofagasta hicieron co­
nocer a la comisión, a fin de que continúe 
operando la franquicia del artículo 29 de 
la ley en lo relativo a la leche condensada, 
leche en polvo y harina de trigo. 

Solicito, señor Presidente, que se diri­
jan los oficios correspondientes. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirán los ofi­
cios solicitados, en nombre de Su Señoría. 
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9.-REPOSICION DEL ITEM DEL PRESUPUESTO 

DEL MINISTERIO DE EDUCACION PARA LA 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA.­

NECESIDAD DE OTORGARLE MAYORES RE­

CURSOS PARA QUE NO REDUZCA SUS CUR-

SOS Y MATRICULAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presiden­
te, la Escuela Universitaria de Minas de 
AntofagasLa ha debido suprimir en 1964, 
desgraciadamente, el primer año del cur­
so de "oficios", que funcionaba desde hace 
mucho tiempo. 

Las razones son de estricto orden eco­
nómico, ya que este plantel de enseñanza 
industrial y técnica, dependiente de la Uni­
versidad Técnica del Esado, ha visto dis­
minuir su alumnado del grado de "ofi­
cios", para poder atender, aunque sea con 
un mínimo de material, a los alumnos del 
grado de "técnicos", que es el grado pro­
piamente universitario. Esto, porque el 
presupuesto oficial asignado a la Univer­
sidad Técnica del Estado, tanto en el año 
1963 como en 1964, permanece estaciona­
rio. N o se ha considerado en él el alza 
experimentada por los materiales que este 
tipo de enseñanza requiere; ni, mucho 
menos, el aumento vegetativo propio de 
todo establecimiento educacional. En lu­
gar de avanzar, ha retrocedido en tal for­
ma que se ha visto en la obligación de su­
primir el curso de primer año de "oficios". 

Es así como en 1962, la Escuela de Mi­
nas de Antofagasta recibió 180 alumnos 
para el primer año de "oficios". En 1963 
hubo de reducir su capacidad de admisión 
a 150 alumnos. Y para 1964, por instruc­
ciones precisas, la admisión se redujo a 
120 alumnos. Es de advertir que, para este 
año, se presentaron 594 postulantes, y 
que de los 474 candidatos rechazados, más 
del 30 %J demostró en el examen que tenía 
preparación suficiente para ingresar. 

Cabe destacar que el interés por seguir 
estudios de carácter técnico, especialmen­
te entre los hijos de obreros, aumenta día a 
a día, mientras que las oportunidades pa­
ra lograr esta aspiración se hacen cada 
vez más escasas. I~s indispensable que, a 
la mayor grevedad, se vaya a la creación 
en Antofagasta de una Escuela Industrial 
Superior dependiente de la Dirección Ge­
neral de Enseñanza Agrícola, Comercial 
y Técnica del Ministerio de Educación, la 
que, de preferencia, debe quedar ubicada 
en el sector norte de nuestra ciudad que es 
el que estueliantilmente está más poblado. 

Conviene señalar que en el Pl'CSllpucStO 
del Ministerio ele Educación se estalJleció, 
durante los años 1%2 y 196:1, e ítem 
09/01/29.5, con lUla partida ele E" 100.000 
destinado específicamente para la Escuela 
de Minas de Antofagasta, ítem que este 
año desapareció. 

Por otra parte, el Presupuesto de Capi­
tal de la Universidad Técnica del Estado 
es, este año, inferior al de 1963; por lo qnc 
las cunstl"uccione;,; que estaban proyecta­
ChL~: para terminarse durante este año van 
a quedar paralizadas, con los perj uicios 
que es de imaginar. 

Solicito que se etlvíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, cOn el objeto 
de que se reponga este ítem, dando los me­
dios necesarios para que la Escuela ele Mi­
nas de Alltofagasta pueda contin uar la la­
bor que ha estado desarrollando en forma 
eficiente, y para que gran número de téc­
nicos que hoy día están utilizilndo las in­
dustrias puedan seguir teniendo cabida en 
este plantel. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
pedido por Su Señoría, en su nombre. 

El ;,;eñor ROBLE S.-y en el mío tam­
bién, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepre:::idente) .-Y en nombre del Ho­
norable señor Robles. 
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IO.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA LOCA­

LIDAD DE QUILLA GUA, DEPARTAMENTO DE 

TOCOPILLA, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
en Antofagasta hay verdade!'ü clamor por­
que a la población de Quillagua, que es pe­
queña pero de gran importancia, se le ha 
tenido totalmente olvidada por las autori­
dades que deben velar por el mantenimien­
to de los organismos que de ellas depen­
den ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLAVEL.-Es así como se ha 
abandonado totalmente a las escuplas y a 
los servicios públicos, en general. No hay 
funcionarios que atiendan los más elemen­
tales servicios. 

El Centro para el Progreso de esa loca­
lidad ha venido protestando de esta situa­
ción y ha solicitado del Ejecutivo la solu­
ción de todos sus problemas. 

Señor Presidente, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior para que 
se sirva ordenar la designación de un fun­
cionario que vaya al pueblo de Quillagua a 
imponerse de todos esos problemas que de­
bieron haber sido solucionados hace mu­
cho tiempo, dado el interés que ha puesto 
en ellos la población. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio so­
licitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor ROBLES.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Y en nombre del Ho­
norable señor Robles. 

H.-HOMENAJE A LA ORQUESTA FILARMO­

NICA DE LA SERENA CON MOTIVO DE LA 

LABOR DESARROLLADA Y DEL DECIMO-

TERCER ANIVERSARIO DE SU CREACION 

El señor CLA VEL.-lo Cuántos minutos 
quedan al Comité de mi Partido, señor 
Presidente? 

.. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tres minutos, Hono­
rable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.-lo Me puede 
ceder el resto de su tiempo Su Señoría? 

El señor CLA VEL.-Con todo gusto. 
Señor Presidente, he concedido una in­

terrupción al Honorable señor Zepeda. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable Di­
putado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, la Orquesta Filarmónica de la ciu­
dad de La Serena ha cumplido trece años 
de ininterrumpida labor cultural, al servi­
cio no tan sólo de la ciudad misma de La 
Serena, sino también de toda la provincia 
de Coquimbo y de las provincias de Tara­
pacá, Antofagasta y Atacama. 

Esta labor de extensión cultural fue ini­
ciada modestamente hace trece años. Pe­
ro durante el último tiempo se ha podido 
ver cómo esta Orquesta ha ampliado su 
obra cultural en forma progresiva, hasta 
llegar a constituir actualmente un grupo 
sinfónico que, en el hecho, significa un or­
gullo para nuestra zona. 

Esta Orquesta, que ha realizado 394 re­
presentaciones, a las cuales han asistido 
334.125 personas, y ha estrenado 442 
obras, ha podido incrementar su acción 
cultural a través de los años, gracias a la 
ayuda económica que ha obtenido anual­
mente, a través de la Ley de Presupuestos 
de la Nación. 

Por desgracia, la situación actual de es­
te grupo sinfónico es delicada, a causa de 
que, en el Presupuesto del presente año, no 
se consultaron los fondos necesarios y su­
ficientes, con el objeto de procurar un ade­
cuado funcionamiento a este conjunto. 

Por tal motivo, los parlamentarios de 
la zona, encabezados por el Presidente de 
esta Corporación, Honorable señor Mi­
randa, hemos solicitado al Ejecutivo que 
se destinen los recursos necesarios, con el 
objeto de que esta Orquesta pueda cumplir 
sus finalidades culturales. 
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Afortunadamente Su Excelencia el Pre­
sidente de la República ha instruido al se­
ñor Ministro de Hacienda, en el sentido de 
que, por la vía del veto al proyecto de ley 
que beneficia a las Universidades, se des­
tinen doscientos mil escudos para finan­
ciar las actividadeii de la Orquesta Filar­
mónica de La Serena, asimilándola a la 
Universidad de Chile. 

El Ministro señor Mackenna, ha prome­
tido considerar esta suma de dinero en el 
referido proyecto, y nosotros, los Diputa­
dos liberales, como siempre, hacemos fe en 
su palabra y no creemos que, en esta opor­
tunidad, vaya a dejar sin ejecutar algo pa­
ra lo cual se ha comprometido con Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 

Señor Presidente, junto cOn rendir un 
homenaje a la Orquesta Filarmónica de La 
Serena, lo hacemos también a la persona 
de su Director señor Jorge Peñafiel, quien 
con una tesonera labor ha dado brillo y 
prestigio a este conjunto sinfónico a tra­
vés del país. 

12.-PROBLEMAS CREADOS A PEQUEÑOS 
AGRICULTORES EN ALGUNAS LOCALIDADES 
DE LAS COMUNAS DE MONTE PATRIA Y 
COMBARBALA, DE LA PROVINCIA DE CO-

QUIMBO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem­
po del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, también quiero aprovechar esta 
oportunidad para referirme al problema 
que afecta a los agricultores, especialmen­
te de las localidades de San Marcos, Mal 
Paso, San Lorenzo, Las Tapias, Huatula­
me, Tomé Alto, Tomé Bajo y el Parqui, 
de las comunas de Monte Patria y Com­
barbalá de la provincia de Coquimbo. 

Estos agricultores, que fundan princi­
palmente sus ingresos en el orden agríco­
la en la siembra del tomate, no han teni-

do este año, desgraciadamente, el éxito que 
ellos esperaban. Lamentablemente, los cré­
ditos proporcionados por INDAP llegaron 
atrasados, prácticamente,~ después de la 
época de la siembra y ha habido enormes 
dificultades para financiarlas. Por otra 
parte, las condiciones climáticas de la zo-
na también fueron adversas. . 

Por tales razones, estos esforzados agri­
cultores de la zona -en su gran mayoría 
modestos y pequeños agricultores que vi­
ven única y exclusivamente del cultivo de 
la legumbre a que me he referido- consi­
deran que no están en situación de res­
ponder a las obligaciones de orden econó­
mico y pecunario que han contraído por 
las causas anotadas. De tal manera que 
como una medida de carácter provisional, 
[,cría conveniente la condonación o reno­
vación de los créditos concedidos por IN­
DAP, como igualmente los proporcionados 
por el Banco del Estado. 

Señor Presidente, en la mañana de hoy 
nos entrevistamos con el señor Ministro 
de Agricultura, quien, también, ha pro­
metido mover todos los resortes a su al­
cance con el fin de que la mencionada re­
llovación de créditos pueda hacerse efec­
tiva. 

Por otro lado, es menester que respecto 
del tomate se adopte una política defini­
tiva que solucione de una vez por todas el 
permanente problema que afecta a estos 
agricultores. En tal sentido, creemos in­
dispensable instalar fábricas conserveras 
de esta legumbre, como una manera de 
dar seguridad, en el orden económico, a los 
pequeños agricultores que se dedican al 
cultivo del tomate. De ahí, entonces, que 
el Instituto de Extensión Rural haya fir­
mado un convenio con una institución nor­
teamericana con el objeto de establecer en 
la zona una o dos pequeñas plantas pilotos 
para facilitar las actividades de la indus­
tria conservera. Pero como, desgraciada­
mente, ésta no es la única y posible solu­
ClOn, porque es necesario que exista en 
gran escala una industria conservera del 
tomate de esa zona, es conveniente tam-
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bién que los agricultores de estas locali­
dades de la provincia de Coquimbo se agru­
pen en cooperativas, con el objeto de que 
con el auxilio di INDAP Y del Ministerio 
de Agricultura puedan obtener los prés­
tamos y la asistencia técnica necesaria de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción para facilitar la industrialización de 
sus productos. El señor Ministro de Agri­
cultura ha sostenido que cualquier inicia­
tiva en este sentido contaría con todo su 
apoyo y la más decidida colaboración. Al 
respecto, y con gran satisfacción, hago no­
tar que en Huatulame se han agrupado en 
cooperativas algunos productores y espero 
que esta idea también prospere en otras lo­
calidades. 

Eso es todo, señor Presidente. 

13.-ACTUACION FUNCIONARIA DE LA EN­

FERMERA JEFE DEL INSTITUTO DEL TORAX. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hoy en la tarde había solicitado un mi­
nuto al iniciarse la sesión, para informar 
qUe en este momento se enuentra hospi­
talizado en el pensionado del Instituto del 
Tórax, nuestro común amigo y distingui­
do periodista don Gonzalo Quezada, quien 
a raíz de una afección bronquial, cuyo 
diagnóstico no se ha podido precisar a tra­
vés de los años que la sufre, tiene hemopti­
sis relativamente frecuentes. Una de ellas, 
y al parecer la más grave, es la que moti­
va su actual hospitalización. Pero no es 
para refirirme a la enfermedad que aflige 
a nuestro amigo que molesto a la Honora­
ble Cámara, sino para protestar enérgi­
camente por la actitud asumida por la se­
ñorita enfermera jefe que desempeña es­
te cargo cuando la esposa del señor Que­
zada, en su desesperación y después de 
haber recurrido en dos oportunidades a la 
Asistencia Pública, sin obtener que se le 

cohibiera la hemorragia a su marido cre­
yó lo más atinado llevar a su enfermo al 
citado Instituto. Ahí fue acremente inter­
pelada por la señorita Iris Salinas, quien 
la conminó a llevarse su enfermo a cual­
quier parte, ya que en su Instituto ella no 
lo permitía por no haber sido enviado por 
algún médico directamente. Al respecto, 
debo aclarar que el enfermo iba con hemo­
rragia, a solicitar una pieza de pensiona­
do de las varias que había desocupadas y, 
a la vez, pedía la atención de uno de los 
profesionales del citado Hospital, por 
creer que uno de ellos sería, como es lógi­
co, el más indicado para tratarlo. A pesar 
de los ruegos, explicaciones y amenazas, 
nada conmovió a la referida funcionaria. 

Felizmente un médico atendió al enfer­
mó, lo hm1pitalizó y sabemos que se en­
cuentra en vías de franca recuperación. 

Por estas razones, solicito que, median­
te oficio, se pida al señor Ministro de Sa­
lud Pública la instrucción de un sumar.io 
a este respecto y para que, al mismo tiem­
po, tenga la gentileza de informarnos 
acerca de los siguientes puntos: 

1) Sistema establecido en este Instituto 
para la recepción de los enfermos. 

2) Si hay médico residente y qué fun­
ciones desempeña. 

3) Atribuciones de la enfermera jefa 
y si está autorizada para negar el ingreso 
de enfermos al Hospital y si tiene la capa­
cidad técnica suficiente para hacerlo. Rue­
go, asimismo, que se sirva informarnos del 
resultado de este sumario, para saber si 
esta funcionaria ha incurrido en abuso de 
atribuciones, y las sanciones que se de­
ben aplicar. 

En cuarto lugar, rogaría se le pidiera 
extender esta vigilancia respecto de la re­
cepción de enfermos, a todos los Hospita­
les de Santiago, porque a mi me consta, 
por haber sido médico de uno de ellos du­
rante muchos años, que las personas que 
reciben a los enfermos no tienen la sensi­
bilidad necesaria para atenderlos como se 
merecen. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 15.-RENDlMIENTO y UTILIZACION DE LOS solicitado por Su Señoría. FONDOS PRODUCIDOS POR LA LEY N<;' 9.612, 
DESTINADOS A FINANCIAR LA CONSTRUC­
CION DE DIVERSOS CAMINOS DEL DEPAR­
TAMENTO DE TALAGANTE, PROVINCIA DE 

14.-RECONOCIMIENTO A LA LABOR DES­
ARROLLADA POR EL DOCTOR OSCAR 
SAEMKSEN EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
DEL SANATORIO "EL PERAL".-NOTA DE 

CONGRATULACION. 

El señor LEHUEDE.-Al mismo tiem­
po, señor Presidente, que señalo un hecho, 
a mi juicio, censurable, me voy a permi­
tir solictar el envío de una nota de agra­
decimiento al señor Ministro de Salud, pa­
ra que éste la transcriba al señor Director 
del Sanatorio "El Peral", doctor Osear 
Saemksen, quien, con una diligencia que 
lo caracteriza muy especialmente, tuvo la 
gentileza de enviar una ambulancia a bus­
car un enfermo insano a la población "El 
Polígono", de Quinta Normal, que estaba 
siendo alarmada profundamente, porque 
este enfermo, que había estado durante 
tres períodos en el Hospital Psiquiátrico, 
sufrió una afeccián mental grave y era un 
peligro evidente para sus ancianos padres, 
para los niños y vecinos del sector. Este 
colega, sin conocer mayores antecedentes 
del caso -bastó la denuncia que hiciera 
nuestro secretario- mandó a buscar in­
mediatamente al enfermo para hospitali­
zarlo. 

Esta es la otra cara de la medalla, señor 
Presidente. O jalá todos los funcionarios 
del Servicio fueran así. Por eso, deseo que 
se envíe una nota de felicitación y agra­
decimiento a este hombre ejemplar. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará la nota de 
congratulación solicitada por Su Señoría. 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, he recibido una nota del Alcalde de la 
comuna de Isla de Maipo, señor Mario 
Bertero Cevasco, quien pide que los parla­
mentarios del distrito solicitemos al se­
ñor Tesorero General un informe sobre 
los fondos que habría producido la ley N? 
9.612, . publicada en el Diario Oficial N? 
21.687, de 24 de junio de 1950, que "esta­
blece un impuesto adicional municipal de 
1 y de un 3 por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de las Comunas de Talagan­
te e Isla de Maipo, respectivamente, y un 
impuesto de $ 20 por metro lineal a los 
propietarios colindantes de los caminos, 
con el objeto de pavimentarlos". 

Resumiendo esta ley, dice lo siguiente: 
Artículo 1Q-a) Com",ma de Talagante 

tributa un 1 por mil sobre el avalúo de los 
bieues raíces; 

b) San Vicente de Naltahua y las pro­
piedades que >formaban las antiguas Ha­
ciendas San Antonio y Los Huertos de 
Naltahua, tributan un 2 por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces; 

c) Comuna de Isla de Maipo tributa un 
3 por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces. 

Artículo 2Q-Establécese asimismo por 
una vez un impuesto de $ 20 por metro 
lineal a los propietarios colindantes con 
los caminos a que se refiere esta ley. 

Este impuesto se pagará por parciali­
dades de 12,5 % semestral y en la fecha y 
forma en que se paga el impuesto de bie­
nes raíces. 

Artículo 3Q-El producto de estos im­
puestos se aportará semestralmente, como 
erogación particular en conformidad a lo 
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establecido en el artículo 28 de la Ley 
4.851, "Ley de Caminos", con el objeto de 
pavimentar los caminos que unen: 

1) Talagante con Isla de Maipo (ya es­
tá pavimentado) ; 

2) Isla de Maipo con la Villita; 
3) Isla de Maipo-Lonquén Oliveto-San­

ta Ana; 
4) Camino indicado en el 1) con el ca­

mino indicado en el 3) se unen por un 
camino transversal que pasa por la Colo­
nia Agrícola de Lonquén (Las Parcelas). 

La Tesorería General de la República 
contabilizará separadamente dichos im­
puestos y semestralmente los depositará en 
la cuenta respectiva de erogaciones cami­
neras." 

Señor Presidente, ruego se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda y, por 
su intermedio, al señor Tesorero General 
de la República, pidiendo que tenga la gen­
tileza de informarnoi'l sobre el rendimiento 
de este impuesto, y que se envíe otro ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitando que nos dé a conocer cómo se 
han utilizado esos dineros' destinados a la 
pavimentación de eslos caminos, ya que 
esa era la finalidad exclusiva de esos fon­
dos, de acuerdo con la ley. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados, en nombre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Y en nombre de la Ho­
norable señora Campusano. 

I6.-PROBLEMA SANITARIO QUE AFECTA A 

LAS COMUNAS DE QUINTA NORMAL Y CON­

CHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, con fecha 20 de septiembre del año 
pasado, solicitamos, por intermedio de 'un 
oficio, que se nos informara respecto de 
la falta de agua potable J, en especial, de 
grifos en la comuna de Quinta Normal, 

en consideración a que hubo varios incen­
dios que provocaron daños muy graves y 
la pérdida total de bienes de familias muy 
modestas. Mi petición fue apoyada por la 
Honorable señora Campusano. Pues bien, 
el Director de Obras Sanitarias por inter­
medio del señor Ministro del Interior ha 
respondido lo siguiente al oficio que se le 
enviara: 

"Sobre el particular debo expresar a 
Ud. que la Dirección a mi cargo sumi­
nistra agua potable a 9 poblaciones ubi­
cadas en esa comuna, a través de su Ser­
vicio Santiago Norte-Oeste. Estas unida­
des vecinales cuentan con su racional do­
tación de grifos, pues fueron proyectadas 
en forma independiente y satisfactoria­
mente recibidas por esta repartición. 

Es posible que los Honorables Dipu­
tados se hayan referido, al formular sus 
observaciones, al grueso de la población 
que conforma la comuna <,le Quinta Nor­
mal, y cuya dotación de agua potable y 
grifos contra incendio es de la resp.onsa­
bilidad de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. Consultada al respecto, di­
cha Empresa nos ha informado, por oficio 
N9 1.313, de fecha 22 del presente, lo si­
guiente: 

"La Honorable Cámara de Diputados, , 
en oficio dirigido al señor Ministro de 
Obras Públicas, transcribe la petición de 
los Honorables Diputados don Héctor Le­
huedé y doña Julieta Campusano, en el 
sentido de que se arbitren las medidas ne­
cesarias para solucionar el problema de 
agua potable que afecta a la comuna de 
Quinta Normal, en especial, la falta de 
grifos contra incendios. 

"En cumplimiento de lo solicitado por 
Ud. sobre el particular, me es grato in­
formarle que en la actualidad, en esta co­
muna existen 108 grifos, de los cuales so­
lamente 4 ,están en malas condiciones. 

"Además, se pueden colocar otros 115 
grifos, con un costo total aproximado de 
E9 117.500.000; pero, por carecer la Em­
presa de fondos en su presupuesto para 
estas instalaciones, no le será posible ha­
cerlo. 
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(Fdo.): Ramón del Valle Reyes.-Di­
rector de Obras Sanitarias". 

Señor Presidente, ayer ha ocurrido un 
nuevo siniestro en esta comuna. En la ca­
lle Santo Domingo se produjo un incendio 
de bastante gravedad que causó daños ma­
teriales a los hogares de mucha gente mo­
desta. 

Por este motivo, reitero que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que, en consideración a la fre­
cuencia con que ocurren estos siniestros, 
los que no es posible combatir por la falta 
de agua, tenga la gentileza de arbitrar las 
medidas del caso a fin de que se coloquen 
los grifos necesarios, especialmente en la 
mayor parte de los barrios en que hay 
construcciones modestas y habitaciones 
construidas con material ligero. 

Debo hacer presente que, hace pocos 
días, la Empresa de Agua Potable ha da­
do a conocer a la opinión pública que esta 
realizando estudios para instalar grifos 
en todas las comunas de Santiago. Tam­
bién solicito que en dichos trabajos se con­
sidere, en forma especial, a las comunas 
de Quinta Normal y Conchalí, que están 
habitadas por gente modesta, y cuyas ca­
sas son de material ligero. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría al señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).-Y en nombre de la 
Honorable señoraCampusano. 

17.-INSTALACION DE UN SEMAFORO EN LA 

======= 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, en varias oportunidades nos hemos re­
ferido a la necesidad de instalar un se­
máforo en la intersección de la Carretera 
Panamericana con la Avenida "Domingo 
Santa María", en la comuna de Renca, 
porque allí ocurren, con frecuencia, acci­
dentes muy graves. La Subsecretaría de 
Trunsportes ha estimado que la Carretera 
Panamericana es una arteria de alta velo­
cidad; en consecuencia, en ese lugar no 
existe ninguna señal de detención para 
los numerosos vehículos que circulan a 
gran velocidad. 

La Avenida Santa María es la principal 
vía de comunicación de la comuna de Ren­
ca que, actualmente, tiene cerca de cien 
mil habitantes. Por ella deben movilizar­
se todas las personas que vienen a Santia­
go, y es de imaginar los peligros a que 
se encuentran expuestas. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción con el objeto de 
que se proceda a la instalación de un se­
máforo en el lugar mencionado, ya que es 
indispensable para evitar estos accidentes. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

La s'3ñora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor DECOMBE.-y en nombre 
del Comité Conservador. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán también 
en nombre de la Honorable señora Cam­
pusano y en el del ·Comité Conservador. 

I8.-NECESIDAD DE ACELERAR LOS TRABA-

INTERSECCION DE LA CARRETERA PAN- JOS PARA DOTAR DE AGUA POTABLE A LA 

AMERICANA CON LA AVENIDA "DOMINGO 

SANTA MARIA" DE LA COMUNA DE RENCA, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

CIUDAD DE LAJA, PROVINCIA DE BIO-BIO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Stark. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Stark. 

El señor ST ARK.-Agradezco la gen­
tileza del Honorable señor Valenzuela. 

Señor Presidente, sólo a un grave pro­
blema deseo referirme que existe, en estos 
momentos, en la ciudad de Laja, provin­
cia de Bío-Bío. 

El domingo pasado se realizó allí un 
gran comicio, en el cual se protestó por el 
problema relacionado con el abastecimien­
to de agua potable. Además, se acordó so­
licitar, por intermedio del Diputado que 
habla, que se aceleren los trabajos corres­
pondientes para dotar de este vital ele­
mento a esa zona. 

La población de la ciudad de Laja ha 
aumentado considerablemente en los últi­
mos años. Sin embargo, el Gobierno .nO 
ha adoptado las medidas del caso para 
satisfacer las necesidades de sus habitan­
tes, como es el abastecimiento del agua 
potable. 

Desde hace tres años, la Dirección de 
Obras Sanitarias ha querido solucionar 
este problema, pero no nos explicamos, en 
la provincia de Bío-Bío, y especialmente 
en el pueblo de Laja, cuáles son las razo­
nes tan poderosas para que este proble­
ma, de tan fácil solución, por lo menos a 
la simple vista de todos los habitantes, no 
haya llegado a un feliz término. 

Deseo que, en forma urgente, se trans­
criban mis observaciones al señor Minis­
tro de Obras Públicas y por su interme­
dio al señor Director de Obras Sanitarias, 
haciéndole presente que no es posible que 
solamente se siga hablando de estudiós, 
planes y presupuestos, sino que, es preciso 
de una vez por todas, que se vaya a la so­
lución de este problema. Porque no es ló­
gico que aní en Laja, que ve cruzar por 

sus tierras dos majestuosos ríos, el Bío­
Bío y el Laja, y por otra parte al río Cla­
ro, no se cuente con este vital servicio de 
agua potable. Pido, señor Presidente, que 
esta situación se haga notar al señor Di­
rector de Obras Sanitarias, para que, den­
tro de un plazo de 90 ó 120 días, pueda 
contar con este elemento la población de 
Laja, especialmente los habitantes de al­
gunos barrios obreros, que no tienen los 
medios suficientes para ir a abastecerse 
al río, a uno o dos kilómetros, en carretas 
o en otra forma. Desgraciadamente, este 
problema afecta en forma más aguda a 
la masa trabajadora y en ello ha influido 
la falta de sensibilidad social con que ha 
actuado la Dirección de Obras Sanitarias. 
En cuanto a los sectores de mayores re­
cursos, ellos cuentan con los medios nece­
sarios para hacer frente a esta situación. 

Eso es todo lo que quería pedir, señor 
Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-y también en nombre 
del Comité Comunista. 

Puede continuar el Honor~ble señor 
Valenzuela. 

19.-EJECUCION DE OBRAS DE DEFENSA PA­

RA EVITAR LOS DESBORDES DEL RIO CA­

CHAPOAL, EN RANCAGUA, PROVINCIA DE 

O'HlGGINS, y CONSTRUCCION DE UN NUE­

VO PUENTE SOBRE EL MISMO RIO.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Me quiero 
referir, en esta oportunidad, a un proble­
ma sumamente grave que afecta a la pro­
vincia de O'Higgins, que tengo la honra 
de representar en esta Honorable Cámara. 

El río Cachapoal nace en la cordillera 
y, junto con el río Tinguiririca, forman 
el río Rapel, que desemboca en el mar; 
atraviesa, por lo tanto, toda la provincia 
de O'Higgins. Pues bien, los sectores si-
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tuados al poniente de Rancagua, como son 
las comunas de Doñihue, Coltauco, Coin­
ca, El Olivar y San Vicente de Tagua Ta­
gua, en el sector de Monte Lorenzo Abajo, 
se encuentran en una situación sumamen­
te difícil con motivo de la gran crecida 
de este río. 

Ayer visité las comunas de Doñihue y 
Coinco. Pude apreciar "de visu" el proble­
ma dramático que significa para los pe­
queños propietarios el hecho de que el Ca­
chapoal les haya llevado sus siembras y 
que el esfuerzo realizado durante un año 
de labor intensa quede por los suelos. Los 
afectados me expresaron que esas aguas 
corrían por terrenos donde tres, cuatro 
días o una semana atrás había siembras, 
había trabajo incorporado a ellos. Vi có­
mo la compuerta del canal que riega al 
sector de Doñihue había sido totalmente 
destruida por las aguas y cómo la otra 
compuerta estaba en vías de correr la 
misma suerte. 

Como mis Honorables colegas compren­
derán, este problema es sumamente grave 
para esos pequeños propietarios. 

En estas comunas no hay grandes fun­
dos, salvo excepciones. En s'u mayoría, es­
tán constituidas por pequeños propieta­
rios agrícolas que se han formado gracias 
a su esfuerzo, a su tesón y a sus sacrifi­
cies sin fin. Se comprende, entonces, el 
tremendo problema que originan las cre­
cidas del río Cachapoal, que significa "río 
loco" en mapuche. El hecho de que, cons­
tantemente, se esté desviando de su curso, 
provoca problemas tan serios como el ac­
tual a los propietarios riberanos. 

Tuve oportunidad de apreciar el es­
fuerzo que han realizado estos pequeños 
propietarios, que han debido llevar ellos 
mismos, con grandes sacrificios económi­
cos, bulldozers del Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados de la CORFO para 
poder hacer los trabajos de emergencia, 
porque la Sección de Defensa Fluvial del 
Ministerio de Obras Públicas no se había 
hecho presente. En la mañana concurrí a 

este Servicio, donde me manifestaron que 
hoy estaría un ingeniero en la zona para 
conocer el problema. 

Hay necesidad de adoptar rápidamente 
medidas de emergencia con el objeto de 
que el río no inunde zonas mucho más 
cercanas a las poblaciones, no tan sólo con 
los consiguientes perjuicios económicos, 
sino incluso con peligro de pérdida de vi­
das humanas. 

Es preciso también que el Ministro 
de Obras Públicas realice un estudio defi­
nitivo sobre la canalización del río y so­
bre la construcción de las defensas ade­
cuadas, con el fin de que no tengamos que 
lam~mtar, todos los años, los tremendos 
problemas que estoy indicando. 

En este mismo sector hay un puente so­
bre el río Cachapoal, que une ~as comunas 
de Coinco y Doñihue, el cual, a causa de 
las crecidas del río, se cortó en días pa­
sados. Se ha hecho allí un trabajo de 
emergencia, pero es necesario efectuar 
una obra definitiva. Comprobé que ya se 
han llevado algunos tablones para hacer 
transitable el puente, ya que, en la actua­
lidad, solamente pueden pasar por él au­
tomóviles y camiones vacíos. Debo hacer 
notar a la Honorable Cámara que todo 
ese sector de Coinco, por donde debe tran­
sitarse para llegar hasta el centro del 
país, posee una gran riqueza maderera. 
Es, pues, indispensable que estas obras, 
los trabajos de emergencia que he indica­
do, la canalización del río y la construc­
ción definitiva del puente, sean una rea­
lidad. 

Por eso, me permito solicitar que, con 
el carácter de urgente, se envíe un oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas con 
el objeto de que destine los funcionarios 
del caso para que, a la brevedad posible, 
se realicen las obras mencionadas, a fin 
de no tener que lamentar desgracias per­
sonales. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 
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20.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA EL HOSPITAL DE RENGO, PROVINCIA 

DE O'HIGGINS.-PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en sesiones anteriores, me he re­
ferido a la situación en que se encuentra 
el hospital de la ciudad de Rengo. Por sus 
muchos años de existencia y porque cum­
ple una gran labor asistencial en la ex­
tensa zona que corresponde al departa­
mento de Caupolicán, ya debiera haberse 
construido un nuevo edificio para este 
establecimiento hospitalario. En los años 
1962 y 1963, el señor Ministro de Salud 

. Pública, en respuesta a oficios que, a pe­
tición mía, se le enviaron, hizo presente 
que ese hospital sería construido en esos 
años. Pero ha transcurrido el tiempo y 
aún no se ha hecho nada en esta materia. 

Debido al esfuerzo realizado por el per­
sonal técnico de este establecimiento, por 
su Dirección integrada por profesionales 
con mucha dedicación al servicio de la sa­
lud pública, la Dirección General de Salud 
aprobó un acuerdo del Cons~jo del Ser­
vicio para elevarlo a la Categoría B, en 
razón de que cuenta con los elementos ade­
cuados para la atención médico-quirúrgi­
ca y con los servicios técnicos de explo­
ración, indispensables en establecimientos 
de esta categoría. 

Para esta obra, por supuesto, es nece­
sario disponer de mayores· recursos de or­
den técnico y también de mayor cantidad 
de personal que permita realizar allí los 
tratamientos adecuados, y sólo enviar al 
Hospital Regional de Rancagua, próximo 
a terminarse, aquellos casos de orden ex­
clusivamente clínico. Pero para los trata­
mientos se requiere de un local adecuado, 
que cuente con rayos equis, y con servicios 
de laboratorio clínico, de cirugía y de pe­
diatría 'Y también los de maternidad y 
obstetricia. De manera que, además de la 
debida atención de los profesionales, es 
conveniente contar con un local que esté 
de acuerdo con la importancia de los ser­
vicios que se prestan en el tratamiento de 
los enfermos. 

Por estas razones, y dada la imperiosa 
necesidad que se construya el nuevo Hos­
pital de Rengo, me he permitido levantar 
mi voz en esta Honorable Cámara, para 
pedir que se envíe oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, con el fin de que haga 
realidad, este año 1964, el proyecto de la 
Dirección General de Salud sobre cons­
trucción de un nuevo edificio para el Hos­
pital de Rengo, sentida aspiración de toda 
una extensa zona del departamento de 
Caupolicán, hasta donde llegan muchos 
trabajadores a recuperar su salud perdi­
da. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará en su nom­
bre el oficio solicitado por Su Señoría. 

21.-CELEBRACION DEL SESQUICENTENARIO 

DE LA BATALLA DE RANCAGUA, EN LA 

PROVINCIA DE O'HlGGINS 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el presente año corresponde a la 
ciudad de Rancagua, capital de la provin­
cia de O'Higgins, celebrar el sesquicente­
nario de la gloriosa batalla de Rancagua, 
librada el 19 y 2 de octubre de 1814, que 
marcó la época más gloriosa de la historia 
de nuestra nacionalidad y el comienzo de 
la victoria definitiva de nuestra indepen­
dencia. 

Esta ciudad heroica, como Se ha lla­
mado a la capital de la provincia de O'Híg­
gins, cuya plaza está regada por la sangre 
de nuestros héroes, debe celebrar el ses­
quicentenario de esta batalla en forma que 
significa un progreso efectivo para la zo­
na. Por tal motivo, el doctor Nicolás Díaz, 
activo y entusiasta Alcalde de la comuna, 
ha elaborado un programa que consulta 
una serie de actuaciones, una de las cuales 
puede cumplir el Poder Legislativo me­
diante la aprobación de un proyecto de 
ley, que todos los parlamentarios de la 
provincia tendremos la honra de presen­
tar a la consideración de esta Honorable 
Cámara. Con su aprobación será posible 
llevar a la ciudad de Rancagua, en su ses­
quicentenario, una serie de beneficios que 
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corresponderán al esfuerzo de sus habi­
tantes, que cada día están trabajando con 
mayor empeño y unidad para alcanzar el 
progreso de su zona. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Demócrata Cristiano. 

22.-FOMENTO y AYUDA DE LA ENSEÑANZA 

PROFESIONAL EN LAS ESCUELAS INDUS­

TRIALES DEL PAIS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, brevemente quiero referirme a 
un proyecto de ley de ayuda a las Escue­
las Industriales del país. 

La enseñanza de profesiones técnicas 
debe ser fomentada en el país con el má­
ximo de medios y recursos de que pueda 
disponer el Erario Nacional o mediante 
la adopción de medidas administrativas 
de buen servicio, que permitan dotar a las 
Escuelas Industriales de los elementos 
mecánicos y científicos necesarios para 
que puedan impartir una completa ense­
ñanza profesional a sus alumnos. 

Existen 46 Escuelas Industriales en el 
país, que cuentan con varios millares de 
alumnos. De sus aulas surgen profesio­
nales en diversas especialidades técnicas, 
tales como mecánica, electrónica, cons­
trucción, etc., que, en los momentos ac­
tuales del país -que necesita alcanzar un 
desarrollo industrial y comercial más 
avanzado- son de incalculable y positiva 
utilidad. 

Ahora bien, estos institutos educaciona­
les afrontan sus labores con muy escasos 
elementos materiales de enseñanza, debido 
a que cuando se deterioran o se destru­
yen, su reposición importa enormes demo-

ras o, a veces, no se efectúa por falta de 
los medios económicos de parte del Minis­
terio de Educación Pública. 

Pues bien, creo que este problema pue­
de solucionarse en gran parte mediante el 
establecimiento de una norma legal impe­
rativa que obligue a todos los organismos 
del Estado a poner a disposición del Mi­
nisterio de Educación Pública, en la for­
ma que determine el Reglamento de la ley 
respectiva, todos los bienes, materiales y 
elementos dados de baja, a fin de que 
aquél distribuya, a su vez, en las Escuelas 
Industriales de la' República aquellos que 
sean útiles para la enseñanza técnica. 

De esta manera se aprovecharán innu­
merables motores, instrumentos de labo­
ratorio, máquinas de escribir, herramien­
tas, materiales eléctricos, etc., que en la 
actualidad prácticamente se pierden o, 
cuando se venden, no reportan recursos 
económicos de consideración. Obviamente, 
se excluyen los materiales de guerra o es­
tratégicos utilizados por las Fuerzas de 
la Defensa Nacional, de las disposiciones 
de esta ley. 

Esta idea se ha realizado, en parte, en 
las Escuelas Industriales de Quinta Nor­
mal, de San Miguel, N9 1 Y N9 2 de San­
tiago, por iniciativa de algunas reparticio­
nes públicas, que les han donado mate­
riales de trabajo para ellas inservibles. Su 
éxito ha sido tan completo, que nos ha 
movido a proyectar un plan nacional de 
ayuda a las Escuelas Industriales del país. 

En consecuencia, en virtud de los ante­
cedentes expuestos, tengo el honor de so­
meter a la consideración del Congreso N a­
cional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las instituciones públi­
cas, semifiscales, semifiscales de adminis­
tración autónoma, empresas del Estado u 
organismos autónomos en los cuales tenga 
participación el Estado, no podrán vender 
ninguna clase de bienes o especies que es­
tén destinados a ser dados de baja. 

Estos bienes o especies, con excepción 
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de los utilizados por las Fuerzas Armadas 
y el Cuerpo de Carabineros de Chile co­
mo material de guerra· o estratégico, se­
rán puestos a disposición del Ministerio 
de Educación Pública, con el objeto de 
que éste los distribuya entre las Escuelas 
Ind ustriales del país. 

Artículo 29-Las instituciones a que se 
refiere el artículo anterior no podrán 
mantener especies o bienes fuera de uso, 
almacenados por más de 60 días. Se ex­
ceptúan aquellas especies que sirvan como 
stock para repuestos o maquinarias nue­
vas destinadas a reemplazar a otras. 

Artículo 39-Se autoriza al Ministerio 
de Educación Pública y a las Escuelas In­
dustriales para enajenar, por intermedio 
de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la ley N9 15.120, el exceden­
te de materiales que se produzca por satu­
ramiento en las Escuelas Industriales o 
aquellas especies que no tengan aplicación 
en las especialidades o asignaturas de és­
tas. 

Artículo 49-El producto de estas ena­
jenaciones ingresará a una cuenta espe­
cial destinada, exclusivamente, a la ad­
quisición de elementos de enseñanza in­
dustrial más modernos. 

Artículo 59-Las instituciones a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley deberán 
poner a disposición del Ministerio de Edu­
cación Pública, periódicamente, nóminas 
de las especies que queden fuera de uso, 
con el objeto de evitar un mayor deterioro 
de ellas. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca, el Departamento de Bienes Nacionales 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
y los diferentes Ministerios velarán por 
el estricto cumplimiento de estas disposi­
ciones. 

Artículo 69-La entrega de especies 
pür parte de las reparticiones que rinden 
inventarios ante la Contraloría General 
de la República, se hará siguiendo el trá­
mite regular que existe para los traslados. 

Las demás Reparticiones lo harán me­
diante Actas de Entrega". 

Señor Presidente, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
a fin de que solicite del Gobierno, si esti­
ma necesario y atendible este proyecto, su 
inclusión en la actual Convocatoria. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará en su 
nombre el oficio solicitado por Su Seño­
ría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

23.-POSIBILIDAD DE UN ANTICIPO DE RE­

MUNERACIONES PARA LOS JUBILADOS Y 

MONTEPIADAS DEL PAIS.-PETICION DE 

OFICIO PARA QUE EL EJECUTIVO ENVIE UN 

PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente 
corresponde al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, en la sesión del 29 de octubre pró­
ximo pasado, me referí en esta Corpora­
ción a la necesidad de que el Gobierno es­
tudiara la posibilidad de otorgar un anti­
cipo a los jubilados y montepiadas del 
país, mientras se despachaba la ley que 
creaba el Fondo de Revalorización de 
Pensiones. Por Oficio N9 10.543, de la Ho­
norable Cámara, de fecha 5 de noviem­
bre de 1963, solicité al señor Ministro de 
Hacienda, el otorgamiento de un anticipo 
de E9 100 a los jubilados y montepiadas 
del país, antes de las festividades de Pas­
cua. Pues bien, de esa petición no tuvi­
mos respuesta alguna ni pronunciamiento 
oficial sobre la materia de parte de dicho 
Secretario de Estado. 

En aquella oportunidad, manifesté que 
los Parlamentarios estábamos recibiendo 
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telegramas y oficios de las diversas agru­
paciones de jubilados de Chile, en los que 
nos solicitaban se apresurara el despacho 
de la ley que creaba el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones. Agregué, además, 
que tal iniciativa, debido a su mecanismo 
constitucional, ya que sus disposiciones 
entrarían en vigor a los 90 días de su pu­
blicación, proporcionaría sus beneficios a 
los interesados, aproximadamente en el 
mes de mayo de 1964. 

Dictada la Ley NI? 15.386, que creó el 
Fondo de Revalorización de Pensiones, co­
bró plena validez la afirmación en cuanto 
a que los beneficios contemplados en la 
ley producirían sus efectos entre abril y 
mayo del presente año. Y ante esta dura 
realidad, hemos continuado recibiendo, 
con mayor insistencia, peticiones de los 
jubilados y montepiadas de todo el país, y 
de sus Directivas Nacionales, en torno a la 
urgencia de obtener un anticipo. 

Señor Presidente, la dramática situa­
ción económica que agobia a estos ex ser­
vidores, es desesperada. Y cada día, se va 
agudizando ante las constantes alzas de 
las subsistencias 'Y la desenfrenada es­
peculación que actualmente impera en el 
país. Por este motivo, pido se dirija ofi­
cio, en mi nombre, a Su Excelencia el 
Presidente de ia República, haciéndole 
presente la necesidad de que envíe, con ca­
rácter de urgente, un proyecto de ley que 
consulte un anticipo de EQ 100 para los 
jubilados y de EQ 50 para las montepia­
das, con cargo a los tributOiJ que se están 
recaudando por mandato de la Ley NQ 
15.386. 

Estoy cierto que los diversos sectores 
de la Honorable Cámara, me acompaña­
rán a respaldar esta petición de estricta 
justicia, que beneficia a un amplio sector 
de ciudadanos que sufren con mayor in­
tensidad el azote de la inflación, sin tener 
recursos que les permita vivir con digni­
dad y decoro, por cuanto no cuenta con 
ninguna ayuda; como no sean sus modes­
tas y desvalorizadas pensiones, que, a eS­
tas alturas, donde cada día que pasa nos 

================= 
encontramos con la ingrata sorpresa de 
nuevas alzas, no les alcanza ni siquiera 
para subsistir unl\ semana, debiendo re­
currir continuamente a las Cajas de Cré­
dito Popular a empeñar sus prendas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

24.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE Tffi­

RRAS BLANCAS, PROVINCIA DE COQUIMBO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, voy a plantear algunos problemas 
que necesitan urgente solución de los Po­
deres Públicos. 

En Tierras Blancas, comuna de Co­
quimbo, se ha prometido, en constantes 
visitas realizadas por las autoridades del 
Gobierno, ir a la solución inmediat:;¡, de los 
problemas de esa localidad. Pero lo único 
concreto que hasta el momento se ha ob­
tenido, es la expropiación de 70 hectáreas 
a través del Instituto de Vivienda Rural. 

En visita que hizo el Subsecretario del 
Interior, prometió, en nombre del Gobier­
no, entregar una suma de 300 millones de 
pesos, para semi urbanizar Tierras Blan­
cas, que cuenta con una población de tres 
mil habitantes. Esta urbanización estaría 
a cargo del Instituto de Vivienda Rural. 
Desgraciadamente, han pasado los meses 
y nada concreto se ha logrado. 

Por ello, pido se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y en forma 
especial al señor Ministro del Interior, pa­
ra que intervengan ante el Instituto de 
Vivienda Rural, a fin de que este organis­
mo, en el primer semestre del presente 
año, dé preferencia a la instalación de 
alumbrado, construcción de una Escuela 
e instalación de la red de agua potable 
para Tierras Blancas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán en su 
nombre los oficios solicitados por Su Se­
ñoría. 
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25.-PAGO DE SUBVENCIONES A ESCUELAS 

PARTICULARES DE OVALLE.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-En mi reciente 
visita al departamento de Ovalle, las Di­
rectoras de las Escuelas Particulares NQs. 
80 y 74, Armando Salas; 76, Panulcillo; 
69, El Espinal; El Sauce; 22, Carachilla; 
28, Huampilla, y otras, me plantearon la 
necesidad de que el Ministerio de Educa­
ción Pública acelerara el pago de las sub­
venciones a esas escuelas particulares. 
Como el Ministerio de Hacienda todavía 
no ha fijado el monto total de las mencio­
nadas subvenciones para el año 1963, so­
licito se dirija oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro de Hacienda, para que or­
dene apresurar el pago de estas subven­
ciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

26.-CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE OVA­

I,LE, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, hace aproximadamente dos años, 
el ex Ministro de Salud Pública don Ben­
jamín Cid, en rueda de periodistas en La 
Serena, manHestó que en el año 1962 se 
iniciaría la cOnstrucción del Hospital de 
Ovalle, y posteriormente ofició a esta Ho­
norable Cámara, diciendo que en el pre­
supuesto del mismo año Se había consul­
tado una suma aproximada de EQ 400.000 
para tal obra. 

La verdad es que no se cumplió con lo 
ofrecido por el señor Ministro de Salud 
Pública, de iniciar la construcción del 
Hospital de Ovalle, y los fondos que se­
ñalo pasaron a "Fondos Generales". De 
ahí que una vez más pida se oficie al ac­
tual Ministro de Salud para que ordene 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios que le dé prioridad 
a la edificación del citado Hospital, que 

hace tantos años se ofreció a la comuna 
de Ovalle, que cuenta actualmente con 
más de 100.000 habitantes. Asimismo, pa­
ra que el señor Ministro informe sobre 
el plan de construcciones de hospitales y 
ampliaciones en la Provincia de Coquim­
bo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

27.-EJECUCION DE OBRAS DE ALCANTARI­

LLADO Y AGUA POTABLE EN LA PROVINCIA 

DE COQUIMBO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, la Dirección de Obras Sanitarias 
del Ministerio de Obras Públicas, dispu­
so un trabajo de bastante significación 
para la higienización del Barrio Porvenir; 
invirtió una suma aproximada a los EQ 
60.000 Y tendió una matriz de alcantari­
llado, que lamentablemente aún no se po­
ne en servicio, porque el desalojo debe 
hacerse a unos 100 metros en el mar, por 
las altas mareas existentes. Es indispen­
sable arbitrar las medidas necesarias pa­
ra terminar a la mayor brevedad estos 
trabajos. 

Además, señor Presidente, el año 1962 
se aprobaron unos estudios para instalar 
una red corta de alcantarillado y Agua 
Potable en el Barrio Virgilio de Coquim­
bo. Incluso se llamó a propuestas públi­
cas; sin embargo, dichas obras no se rea­
lizaron, pese a una promesa hecha por el 
señor del Valle, Director de Obras Sani­
tarias, quien ofreció la instalación de esa 
red de alcantarillado en el Barrio villa 
Virgilio, que cuenta con mas de 3.000 ha­
bitantes. Por estas' razones, sol1cito se 
oficie al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que disponga se adopten las 
providencias pertinentes destinadas a dar 
término a los trabaj os inconclusos en Ba­
rrio Porvenir y se llame a propuestas pa­
ra la ejecución de las obras de Alcanta­
rillado en el Barrio Virgilio y Villa Do­
minante, durante el presente año. 
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También, señor Presidente, deseo re­
ferirme a un problema que me tocó im­
pulsar en la época en que tuve el honor 
de desempeñarse como Alcalde del Puerto 
de Coquimbo. Se refiere al cambio de Ca­
ñerías entre La Serena y Coquimbo, para 
terminar con la aguda escasez de agua 
existente. La Dirección de Obras Sanita­
rias termil'ló los estudios y presupuestos, 
determinando que para la nueva aduc­
ción, que tiene una extensión de 15 kms., 
se necesitan 2.000 millones de pesos. En 
esta 'Íorma se podrán unir estas dos ciu­
dades, abasteciendo a puebledtos inter­
medios, como Tierras Blancas, Cantera 
Alta y Cantera Baja, terminando defini­
tivamente el racionamiento de agua pota­
ble que sufre constantemente la comuna 
de Coquimbo. Los trabajos se encuentran 
en plena ejecución, señor Presidente; pe­
ro hemos podido constatar que el ritmo 
de estas obras es muy lento y, este vera­
no los coquimbanos están nuevamente 
soportando el molesto y odioso raciona­
miento. Por ello, solicito se oficie al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, para que 
ordene acelerar tales trabajos y estudie 
la posibilidad de construir un estanque 
en la Parte Alta de Coquimbo, incluyendo 
la extensión de nuevas matrices de agua, 
y, al mismo tiempo, para que informe si 
se consultó lo necesario para la solución 
definitiva del problema agudo de escasez 
de agua potable en Illapel y cuándo se ini­
ciarán dichas obras, consultadas desde ha­
ce dos años. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

28.-LEVANTAMIENTO DE LA LINEA FERRO­

VIARIA DE CARAMPANGUE A ARAUCO. 

El señor AGUILERA.- El resto del 
tiempo lo ocupará mi Honorable colega se­
ñor Fierro. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 

Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Fierro. 

El señor FIERRO.- Señor Presidente, 
el jueves de la semana pasada el señor 
Ministro de Obras Públicas visitó la co­
muna de Arauco, según él, para explicar 
personalmente a la población la medida, 
para nosotros arbitraria, del Gobierno, en 
orden a levantar la línea ferroviaria de 
Carampangue a Arauco. El señor Minis­
tro nombrado participó en una concentra­
ción pública, donde estaba reunido todo 
el pueblo de esa comuna. No hubo secto­
res políticos, ni de Oposición ni de Go­
bierno, que se restaran a este movimien­
to tan justo de la comuna de Arauco, que 
veía cercenadas sus posibilidades para 
movilizar toda clase de productos a los 
centros industriales de la provincia de 
Concepción. 

Pese a las peticiones que, en forma se­
rena, responsable y clara, hicieron las au­
toridades al señor Ministro, y a las que 
le formuló la representación de Diputa­
dos de la provincia de Arauco, no se lo­
gró convencerlo en el sentido de que di­
cha medida era totalmente injustificada. 
Su respuesta final fue la de que el Go­
bierno haría cumplir, por todos los me­
dios legales a su alcance, las disposicio­
nes del decretó NQ 719, del 28 de noviem­
bre del año pasado. 

Señor Presidente, deseo dejar estable­
cido en esta Honorable Cámara que el 
Ejecutivo ha ordenado el levantamiento 
del ramal ferroviario de Arauco a Caram­
pangue, con la oposición total de todos los 
grupos políticos de la comuna de Arauco, 
generosa y progresista. 

Los Diputados de la provincia de Arua­
co protestamos por este hecho, dejarnos 
establecido que el Gobierno ha procedido, 
en este caso, cOn mucha ligereza. 

Probablemente desde el punto de vista 
técnico el Gobierno tenga razón; pero des­
de el punto de vista del interés económi­
co-social de la zona, no tiene ninguna ba­
se razonable para ,proceder como lo ha 
hecho. 
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Por tal razón, señor Presidente, ciertos 

órganos de prenSa y algunas radios han 
di'fundido la especie propalada por ele­
mentos demagógicos, compartida por el 
propio señor Ministro de Obras Públicas, 
que el pueblo de Arauco es cobarde. 

Así lo manifestó, efectivamente, el se­
ñor Ministro, en la plaza pública. 

Por nuestra parte, no sabemos si el 
señor Ministro habría deseado que el pue­
blo lo zamarreara, para demostrarle su 
valentía, porque no otra cosa puede dedu­
cirse de sus palabras, después de que un 
grupo de las personas más representa­
tivas del pueblo estuvo exigiendo en for­
ma perentoria que se dejara sin aplica­
ción una medida perjudicial para la zona 
y se evitara más tarde una situación de­
rivada de un hecho consumado. 

Protestamos, señor Presidente, por la 
actitud poco consecuente que, en este ca­
so, ha adoptado el Gobierno para con la 
comuna y el departamento de Arauco. 

Esto no significa que nosotros nos 
opongamos a la construcción del camino 
proyectado. 

Si lo hiciéramos, seríamos retrógrados. 
Por el contrario, deseamos que se cons­

truYa el camino y se mantenga el ferro­
carril, porque estos dos medios de comu­
nicación son necesarios para transportar, 
hacia los centros de consumo, los produc­
tos de una zona que, como tantas veces 
se ha dicho, es la más atrasada del país. 

Lo que deseamos dejar establecido es 
que la medida es inoportuna. 

Por tal motivo, incluso, le solicitamos 
que se postergara la aplicación de esta 
medida hasta el mes de septiembre próxi­
mo, es decir, hasta el advenimiento del 
nuevo Gobierno, que bien podría tener un 
criterio distinto respecto del mantenimien­
to del ramal ferroviario en referencia, cuya 
explotación, según los técnicos del actual 
Gobierno, no deja utilidades. 

En consecuencia, señor Presidente, pro­
testamos por este hecho y dejamos esta­
blecido que nuestra opinión y nuestra ac­
titud en todo momento ha sido solidaria 

con el interés de la población de la comu­
na de Arauco, porque -vuelvo a repe­
tir- en ella todos los grupos, sin atender 
a diferencias políticas o religiosas, están 
participando en esta lucha tan justa en 
defensa de los intereses comunes. 

29.-INSTALACION DE ESCUELA PUBLICA Y 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN LA CO­

MUNA DE ARAUCO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
al mismo tiempo, deseo solicitar se dirija 
oficio al señor Ministro que corresponda 
para que se sirva dar cumplimiento al 
artículo 22, inciso tercero, de la ley 15.263, 
a fin de que la comuna de Arauco pueda 
tener la posibilidad de instalar una es­
cuela pública en el local que ocupaban las 
oficinas de la Estación de Ferrocarriles 
y para que los terrenos adyacentes se des­
tinen a instalar en ellos una Posta de 
Primeros Auxilios o a los fines que el 
Servicio Nacional de Salud estime conve­
nientes. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Se enviará oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El señor MEDEL.- Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Y en nombre del Ho­
norable señor Medel. 

30.-ATROPELLO AL FUERO PARLAMENTA­

RIO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor FIERRO.- Señor Presiden­
te, por último, quiero elevar mi más 
enérgica protesta por un hecho insólito 
acaecido hace poco. En mecto, el sábado 
de la semana pasada, junto con el Hono­
rable señor Santos Leoncio Medel, fuimos 
testigos de un hecho que, a nuestro juicio, 
reviste suma gravedad: cuatro campesi­
nos fueron lanzados de un fundo ubicado 
en la localidad de Cayucupil, departamen­
to de Cañete, que pertenece al señor To­
más Hermosilla, acaudalado comerciante 
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de la zona y secretario del Frente Demo­
crático en esa ciudad. Estas personas fue­
ron lanzadas con un despliegue inusitado 
de fuerzas policiales. Había más de cien 
carabineros, armados de ametralladoras y 
bombas lacrimógenas, fuera de la carabi­
na de que corrientemente van provistos. 

Mientras el Honorable señor Medel rea­
lizaba otras gestiones relacionadas con 
estos mismos hechos, el Diputado que ha­
bla fue encañonado por más de sesenta 
carabineros, quienes también apuntaron 
sus armas contra un periodista del diario 
"El Siglo", que, por suerte, se encontra­
ba presente, pues podrá informar amplia­
mente de estos sucesos. Elevé mi voz de 
protesta al Comandante a cargo de la 
fu.erza pública, jefe que no hizo caso al­
guno a mis requerimientos en el sentido 
de que hiciera baj ar las carabinas y pu­
siera a su gente en posición normal. j Si 
este vejamen se comete contra un parla­
mentario en lugar despoblado, qué no ha­
rán con los simples ciudadanos! 

Nosotros solamente andábamos cum­
pliendo nuestra misión de parlamentarios 
del pueblo. Y que conste que el periodista 
sólo portaba lápiz y papel, en tanto que 

el Diputado que habla andaba en mangas 
de camisa, por el intenso calor reinante. 

Por tales razones, junto con elevar mi 
voz de protesta, pido que se oficie al se­
ñor Ministro del Interior a fin de que co­
nozca estos hechos y tenga a bien ordenar 
una amplia investigación sobre ellos. Su­
cesos como los narrados, en un momento 
dado, pueden provocar la alteración del 
orden público por parte de los pobladores 
al salir éstos en defensa legítima de los 
parlamentarios que, como en este caso, 
son vejados en tal 'Íorma. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio, 
al señor Ministro del Interior, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Habiendo llegado la 
hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
11 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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